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OJea: de Vitoria á D. Marcial Polo y Val¡om&, que lluvia 
Ja de Santander; y ti la de Santander" D. Marcelino In
.~s'i y Mezquiriz, que servía )B do Vitoriaj disponiendo 
vuelvan á encargarse de nuevo de las que respectivamente 
veitian dcsem peñando. 

IIBISTERIO DE ULT~WR. 

LIY IlJNICIP AL 
•• LA 

ISLA DE PUERTO-RICO (f). 

TiTULO PBlIlEBO. 

DE LOS TÉRlONOS KUNICIPALES y DE SUS IIABITANTES. 

CAPITULO PRIMERO. 
De 108 término, municipale. 11 BU alteraciont8. 

Artículo L° Es Municipio la 8sociaoion le¡a! de todas 
las personas que residen en un término municipal. 

Su r('prf~sefJtacion )C'gal correspondo al Ayuntamiento. 
Art.2.- Es tI' rmino municipal el territorio á que se ex

tiende la Rccion administrativa de un Ayuntamiento. 
Son eirounstall,cias precisas en ~do término munioipal: 

t.a Que no baJt3 de i.OOO el numero de sus hubitautes 
resident.P3. 

2.- Quo 1enra ó se le pueda selialar un territorio pro
porcionado Ó ~u pl)blacion. 

8.- Que pueda sufragar los gastos municipales obliga
torios con kls recursos que las ley(\S autoricen. 

Podrlln suusis~:I' los actu:llcs términos municipales que 
tengan A~ Ullt nllll~nto aun cuanao no reunan 1& circuns
tancia pr"\,(;lIict;1 rn el núm. f.' tIc este articulo. 

Art. 3.- Los términos municipales pueJen ser alte
radt1s: 

L' P·)r agrrgacion total á UIlO Ó varios términos co
lindo ntrs. 

2.- P .. r sf'gr('gRcion de parte ue un término, bien sen. 
para C(lTIstltnir lior si. ó con otra ú otras porcioIlc-: ~ullici
pío indel){'ndi('nt~, ó bien para agregarse ú uuo Ó lÍ varios 
de los t<;rmim,s colindantes. 

Art. 4.' Prflc.'de la suprcsion de un Municipio y su 
8gr' r,aelú!i ii otro ó á "llriQs ue ~U5 colindau'cs: 

i.' Cuando por carencia de recursos ú otros motivos 
fundados lo acuerden y soJicitP.n Jos Ayuntl .. mirntos y la 
mn~'oríl\ ele los vecinos (lo los Municipios intoresados. 

!.' CUllndo por ensanche y desarrollo de edificaciones 
se conruuclan los cascos de los pueblos, y no sea fácil dc
tcrmitlAl· ~U8 vi.'rdaderos limites. 

Art. a.' Procede la segre~acÚm de parte de un término 
para o,regarse á otros cxiostentcs cuando lo solicite la ma
)oria lÍr. bs vecino~ d~ 13 p~rci?n que h.ayn de scgrrgars!?, 
y pucrln teller dI c~. S~11 pel.'JudlCar los wtereses l¡ ¡;itiruos 
de! rc~to fiel ~JurllClPI(), Dl hacerle perder las condiciones 
expresadas eu el nrt. 'l.-

La se¡.rregacion de parte de un t~'rmino l)ara constituir 
uno ó varios ~Iunicipios independieutcs púr bí • en uuion 
de otra ú otra,> porciones de otros términos coJíualintes, 
pueda lwcer"e mediante acuerdo y bolicitud de la mól·oría 
d& los interesados, :ro sin p{~rjudicRl' int('l'eses J(lgítimos de 
otros pUt·hlos. siempre que los nuevos túrminos que hnyan 
de formarse reunan las condiciones expresadas en el ar
~ículo ~.-

Art. 6.° En cualquiera de los casos ue agre¡acion ú S('
¡rcgaeion, los interesados señalarán las nueVllS demarca
ciones ¡'e trrrenos, y practic3rlin la di vision do bienes 
aprovechíimil'ntos, U.'iOS púLlicos y cr(' lites. sin Jl('rjuici~ 
de los derechos de propiedad y ~rvidumbres p.lbhcas y 
privar1ns tX il\tcntes. 

Art. 7.° El Gubernador reneral de la Isla resolverá los 
expe~ i~1l.1 es so~)re .crc8eio~,. se~r('gacion y suprcsion de 
MUnICipIOS y tcrmwos, pI'evlo InC01'me de la Uipulacion 
provinc~al. 

El acuerdo del Goberoador general será ~jpcut¡vo ouan
d? f~erc conforme con el diotámen de la Dlputaeion pro
VlDClaJ. 

. E~ cnso de disidencia se elc\'nr~ el ~xpediente al lJi
msterlO de Ultramar, que reSQlvera previa consulta de~ 
Cons~jl) de Est:.ldo. 

Art. H,Q Todo término municipal forma par.tc de un 
pa~tid~ jurlicial de la provincia, y no pfldra pertenecel', 
b8)O lll~l~un concepto, á distintas jurisdicciones de un 
lUIsmo orden. 

Art.9.0 . Pi\!."1l hacer pasar un término municipal de unu 
a ot~o l'arbdo so mstruirá expediente oyendo á jos Ay un
talllwntos del pueblo y de las cabezas de pM·tido y ti la 
Diput~ci()n provincial. ' 
. El Gober~l)~ior ~enera' remitirá el expediente con su 
l~rorf!l'~l\1 \1aru~~rlo do Ultramar, que resolverá COD au
dIenCIa del Cons<'Jo do EstBJo. 

Art. 10: L~,Js gr~pos. de poblllcion, aunque tcngan 
A1u.ntanll~r~to prolJIO, $ltuados á una distanoia máxima 
de CIDCO ~¡/OI!JI'tros del té~mino de la capital de la hin ú 
d~ eual'luH\ru ~tra poblaolOn quo cuente irual ó mayor 
nl!Dl8ro de ~lIlbl tantos, podrán 8er 81rerados á dichos tér· 
m!nos en vlrlu9 ue Real decreto, prévia consulta del Con. 
iieJO de EstadQ. 

CAPiTULO 11. 
De lo, TtflbitfJnk, de 108 térrniao, munidpalta. 

. ~rt. i 1. L~s habitantes do un t&rmino munioipal se 
diViden en reSidentes y transennt~s. 

. LQS rl'si\I!'nte~ so subdividen en vccinl')s y domicili~dos Al't Hl I.~ • . " • 
• • ". 6~ Vt'clno todQ cSI.dñol em:mcip4do quo reai-
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de habitualmente ~n un tórmino munici pal y se halla ins .. 
crito e<.n tal cariÍotcr en el padron del pueblo. 

Es domioiliado todo e:-;pañiJI qu~, sin o;:,tllr emaneipldo, 
reside haLituahncnt~ eu el término, formaudo parte d~ lu 
casa ó familia de un vecino. 

F~ trauseunto todo el que, no csLantlo comprendido en 
los párraros anterbrei, se eU¡;Ue'ltl'a en el térmiuo acci-
dentalmente. ' 

Art. t3. Todo español ha de constar empadronnuo co .. 
mo vecino ó domioiliudo en aJgun Municipio. 

El que tuviere residenoia alternativa en varios, optl1rá. 
por la vecindad en uuo dc ellos. 

Nadie puede ser vecino do míls de un pueblo: si alguno 
f:B hallare iuscrito en el padron de dos ó más pueLlos, :-;0 
estimará como válida la vecindad últimamente declaraJa, 
quedaudo desde eutúllces anuladas las anteriures. 

Art. t4. La cualidad de veciuo es declarada de oficio ó 
á instancia dü parte por el Ayuntamientu respectivo. 

Art. i5. El Ayuntamiento t1eclnrllrá ue oflcio vecino á 
todo español emancipado que en la épOC1 oe furmarso o 
rectiOoarse el patlron lleve úos míos do r.::sidcncia Hja en 
el término municipal. 

Talllbien Imrá igual ueclai'acion respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos público.:i que exijan re
sidencia llja en el término, aUll caando no hayau comple
tado los dos años. 

Art. f6. El Ayuutamiento, en cualquier époc:l del nllo, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por eBo 
quede exento de s3tisfaoor las cill'{;a~ municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha en el puclúo de su ante
rior residencia. 

El solicitante ha de probar que ll(}\ El en el término una 
residencia. efectiva coutmuada }Jur espacio de seis meses á 
lo ménos. 

CAPÍTüLO IJI. 
Del eml1adNffla miento. 

Art. i 7. E, oLIi"acioQ de los Ayuntamientos furmar 
el padrún de ~orlos Jos habitantes 'lxistcntes en su térulillo, 
con cxpresioll de su calidflu de vecinos, domiciliados y 
transeunt·.:s, nombre, euad, estado, profesiún, rCi;idl'llCia y 
dl.!lUás circuus1ancicls. que la E~tauistica exija y el GdJ!cruo 
deLcrmi neo 

Art i8. Cada cinco nü"s se hará un nuevo empadro
namiento, el cual tierá rectitlcado todos los alios intorme
dios, co~ l~ in~eripeil)lles. do oUdo Ó á instancia do parte, 
y las elllnmacloncs por lllcapacl()ad leg'11, defuncion ó 
traslacion do vcCÍuda..1 o~urrldas dUI'ante el aúo. 

Llis yeeillcs que cambicn de uomicilio, los padres ó tu
tores Ul' los <SUt3 se irlCapilcitcll y los herederos y tt:stalnen
tarios de los tinados están oLli~ados á dar al Ayuutamiento 
la. d~cJar~cion corrc-spontlieuta para que tenga efcctu la 
ehmmaClOn. 

A~t. t 9: Hecho el empadrona.miento q uinqu(lnal ó su 
rectltlcaclOn anual, el Aj'untamlento formará dos li::tas 
en extracto, una que exprese las alteraciones ocurridas du
rante el año, y otra compr~nsiva de todos los habitantas 
que resuiten en ei di~trito al ultlmar5c la operacion. 

Estas listas se publicarán Inmediatamente. 
Art. W. El eJnpadronami'~nto y llls rectifIcaciones se 

"crillcarán en el mes dI.! Diciembre, y eE;tarán, así como las 
Ibtas, á disposicion de cuantos quieran f3xaminarlos, en ,a 
Secretaria del Ayunt!lmipllb, los dias y h.JMS útiles. 

En los tri dia~ si~uicntcs el Ayuntamiento recLLirá. las 
reclamaciol.cs que cualquier residento en el término hicie
re contra el p.lllpadronalUieat\) Ó sus reotifL~:Jcioncs, y re
solverá acerca do elllis ~n lo restélntc del mes, cousigualldo 
en elh bro eJe tetas el uüue\'üo q un tome res pccto tÍ cada. 
interesado, á quien 11) c\Hnunic3rú por CjCl'lto inmcdiat:i
mente. 

Art. ~1. Contra estas decisiou€s dc los Ayunbmicntos 
p:o~de el recurso de alzauu ¡,ara ante la Diputacion pro
,·mcla}. 

El recurso será entablado ante ti AlealJc deniro de los 
tres dias siiuientes ti la notil1c'li,ciÚlI escl'ita lhl acuerdo. 

El Aloalde remitirá sin dllacioll'alcuua el expediente 
á la Diputacion provincial. 

La Diput8cion elt término .le un mes resolverá ejecuti
vamente, en '\'ista tle las razones al~g1\Ua3 por los interesa
dos y el Ayuntum:anto, '1 comunicará á C!:JtG so fallo cir
cunstanciado; despues de 10 CIlOl.I, y h"chas en la semana 
siroiente las r2Ctillcacionos á que hubit'ra lugar, se decla
rará ultimado el padron y se puLlicarán las Jistas rcctill
cadas. 

Art. 22 .. El padrol~ cs un instrumento solemne, públi
co y fehaCleflte, que sIrvo p[tra todos los efectos adminis
trdivos. 

Art.23. Los AyunbmicntJj r~mitiriín á h\ Diputacion 
provinn:al CIl (., último mes r\(" c,da ürw ccon6alico, ua 
resúmen del número do vecinos dúmiciliaclos y t,'anseun
tes. clasiLlcadll en la fO.l.'ma quo pai'íl rl cenSJ úe poblaeion 
ddermine el Gobernador ~enel'i.ll de la isla. 

CAPÍTULO IV. 

D, lo •• rechas fI fillas obli gaciorlu de 108 habitante, 
t,¡ lOl t6rmillos municipales. 

Art.2'. Todo el que i'eCfl!'l'll á la Aut,)dcl:.lll municipal 
tiene derechu ti exiGir J,) 13 miima un re::.gllarJo, eH el 
cual se haga constar la demanda ó la tI ucja, Y la f~cha y la 
hora en que huhieren sido pro\]ucidus. 

Art. 1lS. Todos los habititll tes de un término municipal 
tienen aooion '1 dcrecho plra reclamar contra Jos acurrdi.1S 
de los A~·untamientos, así corno para denuneiar y perse
,uir criminalmente á los AlcR!,Ic", Hes-idorcs v Voc:llps do 
la 8sa~Ll~a (1c ~oci~d.o5, en 11)& easo~, tiempo "y forma qua 
prescriben las dbposlClones c:~ ('sta It'Y y las del Heal de
creto y re¡lalllenLo de ti de ~:;t¡CUllJrc do i~6.i . 

A.r~ 28. Todos lo; yscinos d,) un p:rchlo están sujetos 
'.las car,as que para los scrviei')8 munio.ipalcs y provin
clah.s se Impongan, en la furm .• y proporclon qua det~rmi· 
ll~ esta ley. 

Si.1 pueblo tU"icro bi('nl~s d· aprovechamiento comu
.nat se ,:,~~:n p; •• '(\ su arl'c¡liJ y diak'ibucion anuallaJ 

tll 

disposiciones coot:!nidas en el ut 7a de la le)' vi.ente en 
la Península. 

El régimen, aprovechamiento y conservll~~(m da los 
mont:s municipaiL'8 Stl sujetarán á la le¡islaoion d~ Mon
tes \'i~ente en Puerto-Rioo. 

Art. t7. Para ouanto se refiera á la ndministraoion 
er..ollómioa municipal y á los dereohos y obligaciunes que 
de ell& emanaa rcsrecto , los residentes, tendrán la ciJn~i
deracion de propietar:os por !as fincas qua labren, ocupen 
ó administren los siguien1cs : 

l.· ~s aJministl'aJúres, apoderados ó encargados de 
lu~. p~oplCt¡¡tios fÜ1'astero.s, sin perjuicio de los casos si
gUlelhes, ya set} que por cuenta y en nombre de estos 86 
halleu al frente~ de nigun estableCImiento ,grfoola, indu$
trial Ó mer,~antil abierto en el dbtrito, Ó fa so limiten á la 
COUMnza y recaudacion de rentas. 

2.. L~s colonos, arrendatarios ó aparcero~ tle fincas 
rústioas, residan ó no en el distrito los propietarios ó ad· 
ministrudores. 

3.' Los inquilinos de flncas urbanas, ouando ostuvie
ren arrendadas A una sola. persona, '1 su d netío, adminis
trador 6 en~argado no residiere en el di~trito. 

Art. 'l8. L')s "xtranjeros gozarán de los derechos que 
les correspondan por los tratados ó leyes vi¡ent8s. 

TiTULO n. 
DEL GOBIERNO Y ORGANIZAC!Ol'f DE LOS MUNICIPIOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De los Avumamiento, ti cU lM/unta, mttnicipCJle,. 

Art. 29. En todo término habrá un Ayuntamiento y 
una J unta municipal. 

Art. 30. El Gubierno interior de cada término muni-
cipal será encomendado á un Ayuntamiento compuesto da 

Alcalde. 
Tenientes. 
Regidores. 

Al·t. 31. La formacion de los presupuestos correspon
derá á los Aynntamient lJ8, y su aprob~cion tÍ las Juntas 
municipales. Tambjen pertenece tí estas d establecimiento 
y crcnciun de arLí trios en el tiempo y forma q uc c3ta ley 
ordcua.. 

Art. 3~. La Junta. munici plll estar!, compuesta: 
L- D~ todos los individuos que deue tener el Ayunta

miento. 
2.- Do un número de Vocales asociados igual al de Con

cejales. 
E:,ta. Asamblea será designada en la forma que expre

sa el capítulo nI oe este titulo H. 
A rt. 3.1. La revision y censura dI) las cuentas de los 

Ayuntamientos corresponderá á las luntas municipales. 

CAPÍTULO U. 
Ds la, orgllnbacio" de lo. AYI',ntamiento •. 

Art. 34. El censo de poblaoion determina el número de 
Conct'jaies correspílndwute Ú. cada. Municipio y su division 
en Tenientes di AlcalJe y Regidores: el número d~ Te
Ilientes determina el Je lus distritos en que se divide cada 
térluiuo; yel número de residentes en oada uno de esíos 
distritos determina el nllmero de barrios, de Colegios elec
torales y de secciones de cada Cole~io; todo conforme á 
los siguientes artículos. 

Art. 3J. El número de Conct'jales, distritos y Colo¡ios 
se ajustal'á á la siguiente escala: 

~ ... • "El !:! ~ 

¡: [t ~ o 
~ ~ { ¡: ~~ ... 

~ ... :1 
C> i ~ I ';-,; i • C» .. · · · •• n · · •• · : o · · 1:11 · :?! · · : a · · · · · I • , · · - - - - - -Hasta. lSOO habitantes ...••. t • 5 lS { t 

De sde ootá. 84Ju ••.••••• 4. • 6 6 4. 4. 
ijOi i.()(j() •••••••• t 4. H ro 2 { , 

t.OOi 2.000 ..•••••• { ! 6 8 j 1 
)!.Oul 3 .. {)()() . , . . , .•• { 't 7 9 2 t 
:3.00{ 4.OO) •••••••• 4. ! 8 {O 2 a 
4.00i U.()()() •••••••• t t 9 ti I 3 
6.00i 6.~ .......• t j tO {~ t 3 
ti.OOI 7.()(J() •••••••• i 3 to fa 8 " 7.M 8.000 •..•.••• i 8 U ." 8 " 8.001 9.()()() •••••••• i 3 ti 4lS 4) " 9.00i iO.OOO •.•.•••• i 3 43 f6 8 " iU.OOl :12.000 ••.••••• { " 4.3 t7 " IS 

tt.OO1 {4.-(xx) •••••••• t " t.¡ t8 " IS 
f~.OO{ i6,(()() ...•.••• t " {l} f9 " S 
4. ti.OOJ {8.000 .•.•.••• t " 4.6 il} " G 
{8.oo! i4J.OCO •••••••• 4. S t6 21 6 6 

De 20,000 residentes en adelante no se bará mlÍs varia. 
cion que la de anmentaL' un Regidor por cada i.OOO hasta 
que el Ayuntamiento He¡ue alllÚJDerollláximo de 30 Ooa
cejales. 

Los distritos en que se divida cada término serio 
pro dUlsrnente i¡uales en ndmero de Labitautes. 

Art. 3G. Cada distriLo se dividirá en barrios cuando 
por el número de sus habitan\es ó ror circullbiancias lo
cales a&í lo exigiere el buen servicio municipaJ. 

LIJs barrios de cada distrito serán próxiroaulente irua
les en poblacion, 'i cada barrio quedará compundido en 
un solo distrito. 

Todo arrabal separado del casco de la poblacion, ur 
'como eualquierc10tra pade del término municipal apar
tada del mIsmo casco, ha. de constituir barrio, sea la que 
fuere su poblaoiun. 

En cada barrio habrlÍ un Alcalde del mismo, nombrado 
por el Ale.nldo de entre log electores q118 tcD¡an su resi
dencia fija en la demarcacioD. 

El Alcahle podrá ~eparar libremente á los Alcaldes de 
Larrio • 

En los pueblos á que SI! refiere eloapitulQ TI del titulo 111 
de esta ley desempeliaran las funciouea del Alcalde de barJio 
loa PreaicieD&ea &ie la.'i ¡ uuiu que deben elarir •. 4JWaO ,... 
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vien~ 01 mismo capitulo; y no podrán se~ removidos sino 
p~r l<lS causas quo so C~pt(;Sall en esta .ey para Jos Te-
mente.> de Alcalde. . ·d·' t 

Art. :n. Los términos municipales se .dlvl lrRn en an-
tos Colc~~os electorúles como 01 AyuntamIento crea conve
niente, con tal qun no sean mé!l0s que el. número de Te
nientes de Aleal '~e, y. que .un mismo CoJerlO no forme p3rtc 
de diferentes distritos. En los pueblos que no excedan 
de 800 vccinos se ctmstituirá .u~a. sola mesa .. 

El AyuntaUliento podrá ~Ivldlr b3 9~leilOs en tant~s 
secciones COUlO Sílan nCCCSllfW.S para famhtar la 11 hrr. Cffil

sion del surra¡io, siempre Q11C el número no exceda del dc 
Alcaldes do uarrio. 

Los grupoS de poblacion rnral, que segun esta ley de-
ben t'ormrlr barrios, constituirán s:!ccion si excedieren 
do 800 v~cinos. . 

Art. 38. L!l ptimera division del término en. distr,l tos, 
barrios, Colegios y secciones se hará en conforlludad a las 
siguientes reglas: 

. L' El Ayuntamiento acordará. la division, r la bnr~ 
públiea en la Gacda de Puel'to-RICO, y por medIO de llA) 

periúJico::¡ locales, si los hubiere, ó pur euictos en su de-
fecto. . 

2.' Los vecinos y domiciliados del térmmo pued'~'n ha-
cer dcntl'O del mes siguiente, á oon~ar desde la fecha de la 
publieaeion del acuerdo, las recJ:unaciones que contra este 
creyeren oportnnas. 

~.' Si no hubiere reclamacion alguna, el Gcuerao sCl'á 
cjccufi \'0 finalizado el plazo anterior: si las hubiere, el 
Aj·tlTlmmirnto las examina.rri. y remitirá infOl'maJll:s ~ j~n
'lamente con la copia certIficada del acuerdo de dlvIslon, 
al Gukri111dor general eJc la Isla dentro de los Hj dias si
l)uirnte.-.; ú la e~pil'licion del plazo. 

4,.' El Gub..:rnador ~eneral, oida la Diputaciun provin
cinl,I1I;(' C'xaminará 108 antccL"lclltes y rcc1arnaci(lllcs, l'C

solvu.'t In fJUU proceda en cuanto á los p¡mto3 á que estas 
sc cOllt¡·a.igün, y CJffill'Jicará S11 acuerno dentro ue un mes 
desde que le fl1Cr0 rllm i tillo el expediente. 

Art, :3:.). Jl¡.~dm la didsion do un término municipal 
con [":I·.1W Ú 1;,15 prcscri pL:i!mes de esta ley, no podrá nlte
rJrsc hil:,ta, jl,t::iaLlo,j !lo . ., llI10S por lo m~Ilos, y súlo en el 
C118 1 ) (!C CJUC pur el tras-..:nrsiJ del ticmpll 110 eurrcspoTHla Ú. 
las l"ll,dici"IlCS y circllH.':lt.ancias antcriormt3I1tc expl'csr.· 
das, y lltlflC:1 C'~ loe:: tr~s me~~s qnc prccctlan á cuule"qulc
ra C'lecciolJcs (lrdinarw'-i. 

Ellxp::,licllto de yal'Íilcion d:\rá pJ'incipio por iniria
tin.l. I¡el Ayuntamieni!), y t;r>:~\lir;'t lus mismos irLÍmiics 
cxprc~l\jo.) cn el ariiculo antcriur. 

A d. 1,). bcrim elector~s los que ul..t,_'rminc la ley Elec
toral. 

AI'LU. ~~r¡¡n el('{)ibl~s los electores quc l.ldcm:ls dc 
lICYlll' c,intN mio,;; por lo múnus de !"csidencia fija en el 
término l1lGlli('ipal, rcun~m Jas conuiciunes y CllUlidllUL'S 
qU(~ s,~t1'tel'llliniln por la ley Electoral. 

Art. ·B. CUll arl'cglo Ó. la mblllfl ley se procerlcrá á la 
fc:,m~~l(}n !1c las !ista.~ d~(~tnrAlf.~ denlro de los lllazos, 
trámlks y requisitos quo por ella se estableoen. . 

Pmffiulga'-hL c,~ta ley, S] proeedera tÍ formar la~ lisins 
electorales eon nrl'cglo á lo pri~vl'lli,lo en los párl':1fos ant,_)
riorcs, sujdil.wlolas en su fllrmncinn, plazos y demlÍs re
quisitos y irá lllite'i á lo quo determine In !f\Y I%~ctoral. 

Art. ,tao I'~n ning1m Cil~O pue.!cn ser Co~cej:drc: 
i.~ tus Di putadas provincialf's ó ti Córtes y I(JS Scna

dorLs. 
2. o Los ,1 ucces dc paz , Notarios y otras personns quo 

ucscmpcücn car~os púulicos llcdaraJos iucompatilJlcs cun 
el (le CíJIlceja\ pOT leyes especiales. 

a.o Lo" qu,: ü¡->sempeñcu t'llIlcinnc-j públicas retribuidas, 
aun cllnmio ha\':m renunciado el ~Ilcldo, 

4.° Los que·dir~c~a ó illJirecbmcntc tengan pnde en 
s:'1'\'iC i 0S, ClJJltraLas ó sumilli;:,trü':l lhmtl'o del tél'lllillU mu
nic'i¡nl pOl' Cllcnta de su Ayuntamic1lto, de la provincia ú 
del Estado. 

ri.v Los ocu(}orcs como segundos contribuyente,., á les 
fondos municipales, provincia:os ú gCllel'ales eoutra quie
nes s'': haya expedido apremio. 

ü.o Los que ten.-;an contienda ndministratlya ó juui
cial pendiente CuIl el Ayuntamiento Ó con los estahleci
ruienios que se hallan bajo su u.:penucllcia ú allminis· 
tracion. 

Para el desempeño de los car~as de Teniente de Al
calde ó Síndicl) sc necesita saber leer y escribir. 

Puedcll excu..,arse de ser Conoejales: 
i.o L0S mayorcs dc 60 aúos y los [ísicnm('ntc impo

diJes. 
2.0 Los que hayan sido Scnad'lres, Diputados á Córtes, 

Dipntatlns provinri ales y Concejales hasb clOS ailos ües
pues d(' hrlucr crsnJo en sus rcspccti vos CJl'~U~. 

Los Concejales ccsal'iÍn en cus cargos si dcjrrcn de te
ner las clmdicionl!s que marca rsta I(lY. 

CadA. Colegio nombrará el número 00 Concejales qu~ le 
corresponda proporcionalmente nI de sus elcct\Jres. 

L~~~ ~':n.cicncs de cada Colegir) vlit:¡rnn rl mi~mo nli
mero de Concejales señalados á esto, 

Art. ,B, Las elecciones municipalcs se harán en la épo
ca quc se determine pcr la ley El'~ctorai. 

Art, 1~. Lo~ Ayuntamient':~ S'C' renovarán por mitad 
do da!:> 0[" uos afias, saliendo ell c~\Ja rcnovacion los Con
cejales mós antiguos. 

}l~n los casos de renovacion c!'clinuria ó extraordinaria 
1& ehwuion de los ConU;ia!t.;03 se hará por 10s mismos Cule
I\OS electnrales que hublcrcn hecho la de los salientes. 

Art. 46, So procederá ti la elcccion pArcial cuando mo
dio 8ño ántrs por lo ménos de las elecciones ordinarias 
ocurran "acantl's que 3scil'ndan á la tercera parte del nú
m~ro,totn\ de Conceja!es. 

Si 1~ vacantes ocurri(lren dcspncg de aquella época y 
ascemlIcscn al nú~ero indicado, ser,in cubiertas interina
mente ho!)ta la prllllera eleccion ordinnria por los que el 
Oo~('rnador general desiKnc do entre los que en t"pocas an
terlores hl\.yan oortlmpcido}lOr clccl)ion al Ayuntamiento. 

Ar\. 47, Los Ayun\8m\en\os darán cuenta de lAS Ante
dichas vacantes ,. Gobernador pneral, el cual, en el prc- ' 

oiso término <1e fO días mandar! proceder á la elecoion 
delJtro de un (,h~o que no usjo de tU ni exceda de W, 
con'~eJos cles:lo t!uc el acucrdu s['a comunicado al }..1un~· 
miento rr'sl'ectivo. 

Art. 4~. Pal'a los efectos do eflta ley, en cuantoal turno 
de salida, GCfltll cdnsidcrados los electos en caso de vacan
tes como los OOlicejales ti quienes reemplacen. 

Art. ,iU. L0S Ale:lldl;s s.:rán nombrados por el Oober
nndOl· g,·ncral de entl'e los Concejales de Jos Ay~ntamicn
tos rcspecti vos, á p.'Opuesta en terna de las mismas Cor
poracioues. 

Cuc.nuo el Gol>erandvr gcneral crca conveniente á los 
intcl'csc:S (le la loc.alidud no ac-:ptar ninGuno da los pro
puestos, podrá llofllurar Alcalde á pe.rsona que reUDa con
diciones para d desempel10 del csr&O, aunque no pertenez
ca al ~lun¡cirio. 

Asimismo podrá el Gob~rnador G'cneral separar á los 
Alculdes cuando cünsid...:fa que cxist:) causa ju&ta vara 
dIo. . 

Los AIenl ues disfrutarán el haber que se les señalare, con 
cargo al ¡1reSupncsto municipal. . 

Art. DO. Los TenientC's dlJ Alcalde serán nOmbrados en 
igual forma quc Jos Atcaldes; pero en ningun caso podrá 
l'cC!ael' el nombramicnt,) en quien no sea COllcejal. El Go
L~rnador ~en(;J'ill pu.:..dc acoruar su rcnovacion y reemplazo 
pOl' Uil'OS GOllcpjalcs. 

(St contitluará.) 

ADMINIS'mACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE aRACIA y JUSTICIA. 

-
J)jrcccion general 

de 1)5 Registros civil y de la propIedad 
y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: ~~n d rccur:;o guuernntivo promovido por la Ad
mir¡j~trncion ('i'oflúmicl. de la prvvinci'\ de PnmplulH~ contra 
la nq;atil:l del llc¡;islradúr oc l<~ prupicJad de gatellB ti ins
cri bil' ciel·ta ceI'tirlcacion-poslJsorin, i,enJiente en es~o. Liiree
eitlll goneral en ,'irtud de apdncion intorpuc$ta. por dicha Ad
rJl iuifitraoion: 

HesultuoJo que por ia cxpreS¡Hb .\dmhi~tncion eCJllvmi
ca se prc~entú eH 24 di) Lic,..:wbl'" do l~:¡j ca 1.L otlcina dd 
ltc_islro tlc E!;)tcllu, y para Ijl~e flle~u i:I'Lr~~,. ci:rlr, ccrtifloa
cion l'\J~es·ril~ de unl cOl'¡,uhz:\ llul;p:(k 'l'l'.I:l¡l'i.~, ~~.>·Oi lin
\.lt:rcs!:ic dc:;cribclI, '1 de calJ:da -'.:J:j'; r0},n,.I:.':I, d'.' la'; c:ul.les 
cst¡\n roturnJ:Ls pura lalJor de P,ll1 llevol' ~..4~:';, ~63 en ser de 
viña y ·i.60ü en erial 6 inculto; rxpres:\ndose en dieha certill
cac:on que rn la parte do llLbrentío se estiman los vastus 008-
pues que los labradorcs levanta.llsa cos13obas hasta que vuel
\"en 8. sembrar las ticrrll~, ~ual'dan\1o 14s subrelliuRs 'i respe
tando el terrellO rieiado: que lo primero so entiende, sc¡un la 
costumbre del país, tres días deS1JUeS de haber llo\'ido 'i cor
rido ei n¡;u~ pUi' lu:; can\j,lc;; do le:; tcj:o.dcg, y le !!e~undl) ~@ 
In p:lrt/, de terreno quc se siembra el mismo añú quo se ha 
lC'iantauo 13. cl)!;eehu, Ü que no se ha reco¡{ido por ser muy 
mul;l: (1 ue la partc eriu.l se csti mn lJicrbas, aguas:¡ suelo, re
servándolo al '·ccino el derecho de arrancar picdra, espar'o y 
leilas, pudiendo además pastar los ¡an3dos en lodas lB hier
bas de la corrnlil.u, l:iÍempro que l:iel\n de lube,r, alternando con 
llls otras siele de ¡:. mislIlu proccdenciu Ull dia en cada una de 
ellas; que In I)Urte crinl tiene distilltus linuaoa, porque viene 
~cl'pclltenllib y roJeando vuriüs herudadcs con figuras irre¡u
lur¡;,:; que á la I.HlhHl que cx:stú cn dicha l'o:-rnliza "nn á. nbrc
\Ar los ganados qUt1 herbnyan en lu Romaleta y Val mediano, 
sin que en tilo perjudit{urn en la hierha, porque la balsa f!e 
encuentru, junto nI camino: que la llncti. <;,ue se describe ha 
sido t:u;nua el! 17.ü'JO pe~etas para la. ventü, hnllémdose gr,,
va da con un cré<lilo de U,~·~O pest:t:J.sU.-; C~lll¡rno8; y por ulti
mi), que In poseia. tlcsde tiempo inmvmaria! 01 Ayuntnrnicnto 
rlc la l~itada viII'\. J"l);' pHlcllceCl' Ú sus I>l'opiús, hostil que el 
E::;tJdo se incf1utú dl: ella cn virtuu Jo las leyes de dcsúmorti
zilcion, hallúndose, comu es consigllll nte, destinada nI uso de 
las de su elnFe: 

Re~iUltando que se f'uspendió In inscripcion del documonto 
110 que se na. hecbo mérito por los !'iguiente;:; defectos subsann
Ll!'::!: .Primero, no determinarse con claridad la na~urBh,za de la 
"nnea lJ dere~hoH cuya poseJ:;ion tratl\ de insul'ibirtie, pues la pa
"lll.brn corraliza t~eue una lS¡gnillcacioll compleja. 'i no bien de
»terminada en In provincia: se¡undo, la descl'ipcion de la finca 
.'llle trntl de inscriLirso, ó ó. hl. que afectl el derecho real cuya 
-¡nscripdon Re pretende, no delimita con precision el predio, 
"puesto qUl' pri mernmllnte se le fljlln unos linderos &"enerales 
»den tro de 1(,s que parece estar comprcndido todo él, y sin em
- bariO dcspuei se dcmnrcan ,·arios trozcs por los cuatro pun-
-tos cardinalc~:: tercero, tnmpcco se comprcnde si lo que trBtl\ 
-do inscrihirse es la pose¡,ion de todo el terrono dcslindutlo ó 
»un derecho rc~! J~ pastos y agua8 sobre las propiedades de 
JI pnrt¡culnrps rll,'l.n-au:,s en los Jímitcs que se fiJun, puesto que 
-:11 paso qnc se ciD. f\ todo la dcnominndun dc cOl'ralizn DO ha
»lIla lu~g(> de ¡;~!'t~ ~!'!~1. p1\rte rolurada y parte en ser uO viiio, 
"manifc:,>tándo;.e qne en IR parte crial se tl1timrm llif'rbas, agua 
"y 8urlo, re~l 1'\ á II duJo al Vl"ci no el derecho de arrancar piedra, 
-espnrlo y letirs y otras; miélltras que en lo. pBr~ labraPltía 
"se estiman únjc~mcnte 108 pastol despues que los labrndoret! 
-levantan ln:- ~nst'ci&~ huMa quo ,'udvcn á. sembrar lBS ,icr
JOfas, gU81'dnndo las soures&uns, Y respetando el terreno rioia
-do, l\l que l):¡l'ecc indicllr que esta parte labran~fa so compone 
.oe trrrenos dl'\ dominio pri\'Rdo, con el ¡rav6.men de pastos 
"por p¡:rte dt.l dtlC:lio do In (,ol'raliza: Quarto, en caso de 8er un 
IIdrrccho rC:l.llo que pretende inscrilJirse, no se determinan bs 
• nnrns 3. q U~ afedo, ni por lo tanto si están ó no inscritns; y 
»qu'nto, se rlicc qllC la coTrsliza csllÍ de·tinnd" al uso de las de 
»su clase: y como se mencionan terrenos eriales do pan lie\'ar 
.~' de vitiedo, no se comprende que estó destinada \Oda l'11& • 
»una sola <,lf\se de usos,-

nesultant\o que en vista de lA anterior nota 88 entabló por 
111. Administrnoion econÚlhic~ JI) la I1ro\'inofa el preunte re
curso iubcl'nntivo, fundándose para ello, y combll tiendo 01 
pnr las obsf'rvncionC's Ó dcfpct'1s sei'lnlndos con los* núme-
1'08 t.', a' '! B,', ~Oll las con~idertlcl('ll1esde que en Navarl'a es 
?opuJar y conocido el ncmbre de eorrali,a las que flgursban 
entre 108 PrOpi(\R de los puetlos, Biendo objeto oons'anto de 
contratos de ar¡'endamicnlo I 'i fle las que BIS utilizaban, oon ... 
tiluyendo un~ IílUy 5ana p~rte do BllS ingrefllls: que el ~:.t&do, 
al inoautar .. e de csos \lienes y derechos, BRCÓ á pública 8ubas
'ta la corrllliz~, (lcsiiuandol~ ~on tQ\ nombre en 101 Bolee'"" 
" Venta, 'i en las cecritUfas públi~a •• oUJa denominulon 

tambfen le empler en 148 dlseusi"n\ll forcnscsJ fC801ueione:; 
de lus Tribunales '1 Con!'Jt'jo de ¡';s'lldo, entendiéndvaa siempro 
bajo esta Illllabra el \errcno extenso oesLinndo al pasto ée ¡a.
nadoli y }lor Ultimo, lJUC el comentarista de los fueros y JOl·es 
de Navarra emplea f'se mismo nombtcl con la opor'unli. opli
cacion: que "especto al detento scilnlado en el núm.~.· 110 el 
sólido ni fundamc!l t'\l, ~'a se comidt:re q llo la 11.:)' II i l'0tecllria, 
exige lB cOllstancia de Jos derechos que á lercol'as personas 
~rresponuan cuando ee hace la in8crjpcion <.le un título, como 
lo demuestra el art. 7.' de la misma, f& le a'ienda á lo literal 
,de la inlcripcion hcclJa en la ccrtiflcaclon presentada Al Rc
¡istro, el1 la cual npare(!o la delimHaoion r:eneral de la corra
liza y la parcinl de Jos terrenos ó suertes endav8das en ella, 
circunstnllcill. que se cllcucn'ra en 'wdol los f:diet08 de subns
ta (le esa clase de fiIlC;1<;; y por último, que la Obber\'acjon cuar
ta so funda en un req1.li1:lito <luO no es esencial y que hasta cier
to punto se ha llcnu('o, vues los derechos ~oUl'O los terrenos 
enclavados cstan int'critos, y es 8uf\r.iente el ctJI1~ig'Il8r que l() 
que delJe inscriLirso es unB corruri"u, citando nI efeclo ]0. 
Administracion l'ecurrmtc en SJ apoyo el arto 8.- del Haal 
decreto de 21 de Julio de iS7!, J conclu~'cndo eDil In prcten
sion do que se decret.e la iIlscripcion controvertida: 
. Resultnndo que se oyó e] informe del Registrador, el q'je 
insistió en su negati. \. a I ampliando las razonos de Ja nota en 
:cl nli¡;':Ilo órdell con quo aparece extcllllida, so ... tpnieliuo en 
primer ~rmino que. nj el FUtro, ni lB lleeopilacion de las lc
y~s de Navarra, JIl tampoco los comentaristas, han podido 
·fiJar con eXCictitud la signiflcaeion de la palabra corrali.zet, 
pues unas veC6a se define en el sentido de los terrenos que JO!~ 
·pueblos poseian CO!l destino á pastos, y otras ur derecho de 
pasiossolH'O tel'renos de dominio psrticulnr; ea segundo lugar 
que par.cce no haber duda de que dentro de rus Ji:oitcs gene
rales q'uc desi¡ua la. ce~tWcncilln pos~sor¡ll, el Estn.do, ~ .. ten
ga en uno~ trozos dOrnlLtio pIona, ya en Ot1'03 condominio, flO 
atribuyo sIempre 105 que comprcn(!cn al dueño dI.} cOl'rtdiZ<ls' 
y al dl.'scril>il' la purttj erial compl'eLJiJ.li. d\'nh'o dI! dicho~ 
límites ! o dice quo los expresados eriftl('St1 indan eOIl corra
liza. de D. Maria.no Arin de Pcra.!t:l, lo cuol, si es ex&oto, BU
poudria que dicho interesado ticue una corraliza rlentro de 
otra: que ndcmás, yen tercer término, en la eertillencil)n no 
Ee dice de una rnnnt.:ra terminantd si JI) que el ¡'~"tado po3e~ 
es el sucIo ó un derecho real, y comu no constll. ni 80 St~bc si 
e¡;; ducilO absoluto del tcrrtno en UIIOS tl'OZOg, y sólu de cier
tos aproyccllamicntos en otrús. ql1cda vivIL la dificulta!l que 
opone.el ar~.~!J de In leY' Hipotecaria nI prcsCl'ibir que lu pri
m('ro 11ISCr¡pClOll de (!n'!a finea en Ql Itcgístru debe l:it:r de J'ro
piedad; y por último, que ca 111. corrali~(/. d~ que se trata. 
lla.y ticl'rús de erinl, \"iiJOdo J' semLradurD, y aun monte; y 
eomo tn la certiliCtlciou súlv so expr~sa (lue esU. destinad n al 
uso de las tic su claso, no so cUluplú, l\ juieio del infol'mnnto, 
con di0hn fórmula lo dispuesto en el art. 7," del !~cal decreto 
de H de t\ovicmLrc (le 1804: 

Hellultnndo que el Juez de primcl'll inst:mcia del partidIJ, el} 
"istn del expediente y l'onsidc:-an,jo qno en la cC'dilil'tlcion de 
q':o ~e trll t.1 ~c halla detcrmi I)(lda ron c!arilbd la JH. t uru!cz.'}, 
de la Ih;ca ú derecho cuya poses ion se intenh inseriLir, por 6e1' 

eono~ido eu la provincia de Navarra el nombre de c()rraliza: 
que 19ualmen te 8:': hslla descri\B con claridad, mnr~ándl'sc 108 
linderos, liin (iue obste la circunlnallcia de hnuer cllclt1\'ado 
dentro de la misma otros quiiiones ó corralizas pertenecien
tes t\ tercero, toda vez que sc determina su medida; dc dando 
BO deduce que lo que se trata. de inscrihir es la posesiou del ter
reno deslindado que el Estado poseo, siendo otras tantas ser
,'idumbres que gravitan sobre la finca el derec~lÚ do pUBt .. S y 
abrevadero ántes rcCtJrido, y que para nad/\ influye por lo qua 
respecta á la iusl"ripciflll el objeto Ó uso 8. que so enM-lellLro 
dc:c,'inada, rcsuuhc quo es infunuada la nE'~ati\'a del Begis
trador ¡Je la propiednd de Estvl1n. á. inscribir la oerlHlclloion 
expedida por la Administrncion económicll de la pro\'iul!in do 
~avarrn, )n que dcbcrl praoticar:;c cn la C"rma pl'oeeuente: 

Hesultando que notificD.lla á las p:lrtcs y al Promotor fiscal 
del Juz~·a~o. poi· su carácter de representante dl'l Estudo, la 
anterior ~rovidencia, apeló do ]a misma el fUTlci0Ilrtrio '.'lIcur
¡rfldo del H('¡istro; y (llc\'nJo el rucúrso 1\1 Pre~id{>nt~ dll la Au
diencia de Paroploun, fué rí,yoc:¡da, confirmándose en RU lugar 
la nota dcllte"is\l'u,jor, por considcrnr dicha AutoridaJ en In 
sentencia quc /tI efecto pl'onunciú que si Lien el lhlmbrc de 
corrnlizll. es el propio y C011lUJl que se usn en la pruYinc:a, no 
se dclimittl suficientemente en la ccrtificl\cion del Athllini -tra
dor económico, puesto que del deslindo paroial de .... arios tro
zos de tl'rr~n(¡ se dl'sprl'l1de que dentro 08 In ciroumcripcion 
del predio hay propied,¡cles ajenas al mismo, de las que se omi
tió hacer exc.,peion en el deslinuo general de la nocs, y que si 
bien en In parte érit.l se supono cún la palabl'a estima, usada 
en la c:.:rtitlcacion, que el Estado os el duelio abs()luL~) con el 
derecho que se exprc~a reservado al vecino, no sucede lo pro-
1'10 en cuanto' la parto de labrantío, cuyo dominio útil (·sti 
al pareecT dividido entrl' los lal.l'ndores á q uienC3 c(.rrc~pon
de la rQtnruclon, pel'tcnccienrc sólo á aquello. entidad el de
reoho de pastar despues de recogida la cOlltchn, omitióndose lo 
más etcncial, ó I:!ea la desi¡nocion del dueflO de lo propieltad 
del sucio, llor lo que no sc comprende con exactitud qué cs lo 
que se trata de inseriLir, ni tampoco puedo ndmitirtl6 la locu
cion de que la expresada corroliza se halla destillada al uso 
de las de su clase, por Fer esto vario, s~¡un lB clase ut: terrenos 
de que so romponga y las servidumQr .. s ó derechos qU(; afcc
ten' las mismas: 

Vistos los arlíoulüR O.', i8, !t, ~o y S~ Je JIl ley Hipoteca
ria; 37 y ü7 del reglnmento ¡cnelal dictado parn 1'11 ('jü(~ucion; 
los Hcales decretos ue U de Novicm bre ue HlH, '!l do Julia 
de i87i y 8 de Novirmbre de iBi5: 

Considp.wndo que nun cuando l~ Aoministrncitm toonó
mica de la provincin u~ Navarra puede utilizt.r pura la ins
cripcion de la finca de que se trata los bell~ncios e )nccdid03 
en el Heal decreto de 21 uo Julio de i871, por bnllarso vi~en
les segun io Jispnesto en ei do 8 UU Nu~ :éulUre lh: W';J,Iu 
cierto es que en el presente caso el obsUculo qU{) impide la 
lnscripcion de la certificncion nnce exc1usi\'8hlente do la falta 
de claridad :y preol8ion en la redaccion de dicho dncumen\o 
al expresar la llft.luralc?a, extension y condiciones del derecho 
q~e se pretende im,crillir',asi com,o de la. naturaleza y exten
Ilon de 1.6s call1os Y ~av9menes Impuestos sobre el mismo: 

ConSIderando quo la falta de claridad y precision en O\14n
to al ~erecbo c¡ue fe!"' trntll de inscribir se bnlla en que no tie
nen slgnificndo jmiJíl'o In frase que dice: .En ia porte la
brantía u t8tima los pnstos desr.ues que 101 l"brl\(lor.~ levltn
tan ll\! cosechas husta que vuehan á semLrar lnll 'ierral, 
¡ullrdando las Bobrcfllmas y tI terreno l!'iciado" J ja que dice: 
• Ln p~rte crinl !'l' cs\ima hierbas, agun8 y sucIo, rcservAndolo 
al VI'Cln? el dcrc\'ho de arrancar piedras, tsp,.rto ~' leñas ...... 

C()n8,dt~a~do tt Uf} la f81~ de claridnd y preOisil'n rcspeoto 
de los condICiones ó cargas sobre el d~recho .que se adquiere 
8~ llldla en lni fru,es relativas .. la parte crinl y en la que 
d,o~: .Adpm6s ruoden pastar en todas 188 hierbM de IA8 eor
l'ahz!lS l,al ¡nnaderfas de labor, altt>l'nnndo con las ct::s a!ete 
,de IR rn,.sma procedencia un dia en ~adt. uno do ellu~ .• 

~onBlder8ndo que desde el momento en que a~ AdJninil 
'racl0n eoonómloa pre&ende alcanzar los benelloios del Re¡i.-
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.I~IS"'IIIO DI rOlllm ~~.~ .. d tr' ,'" entwa 81 más anal 0- las ftncu; bienes J derechos del pueblo. . 
ft , dos cuya pro,eslo".l o 10 US lB: ",nra .-. 6.. - I~W8ioDea de Beoeficencia.,,~, 

-'8 con arrecio á Ia,s a~miacl<!nes. y clasdlOlMlI0D88 para L d .. 1 I t' á fi • ..~ -

lUNISTERIO DE ULT~AIAR. 

LEY IlUNICIPAL 

ISI~A DE PUE RTO-RICO (1). 

Art. m. Los Alcalde& so pr~ontarán sin pérdi.d~ ~e 
tiempo en el Ayuntamiento reunIdo.sl ef~to,.y reolbi!a~ 
la posesion del qua cesare ó des~~pe~are lotermamen e 
argo . . . ..) . 

Art. :i~. CUlindo haya d~ const~i.,irst la :9Orp?raCIOn 
municipal, el Alcilldc la conyoc,rá alJJfcc~, y dnra: ~
eesion á los Tenientes de Alcalde y Conce~alea. El c~e~l
dente é indivhluos del Ayuntamiento anter~orconcurrlra!l 
á este ¡Jcto para recibir á los n~evos Concejales, y ene :etl. 
rarán des pues de querlar estos lllstalados en .sus car!)o~. 

Art. :S3. Constituido el nu~vo Ayuntamle~to y baJO J~ 
. presidencia del Alcalde, procederá á la elecClon de u!l0 .0 
dos Concejale') que con el n0ll!bre de Procurad<?r~s. SWdl
oos representen á la corporaclOn ~n todos los JUICl<?S. q~e 
debe sostener ~n defensa de los mt.:rese~ del MUniCIpIO, 
y revisen y censuren tudas lps cuentas y presupuestos lo-
cales. d . 

La elet!cion será secreta y por papeletas, que se eposl-
iarán en una urna; y quodllrün elegidos lv~ q.u~ obtengan 
la mayoría absoluta del númc.r~ ~otal de mdn'lduos pre-
sentes. En caso le empate clecldlra la suerte. . 

Art. iH. Inm8diatarnentc señalará el Ayu.ntamlentc? los 
dias y horas en que haya. do cclebrúr sus seSIones Ol'dlD&
rias, que no serán ~énos de u.na J'0r semana, con lo 
~ual se dar¡i per tcrmmada la seSlon maugurnl. 

Art. U:'>. En el mismo día el Alcalde nombrará de entre 
los electores á los Alcaldes de barrio. ~os nombrGdo~ ~es
empeiiarán el Cl\l'gu de A.lcaldes .d~ barrlO hasta la proxlma 
renovadon do AyuntamIento, SI antes no fU63en separados 
por el AleaIdo. 

Art. ¡j(j. El Alcalde dará conocimiento á lacorporacion 
municipal en la ses ion inmediata de los nombramientos 
de Alcaldes de barrio tí que se refiere el artículo anterior. 

Art. n7. En la segunda sefion fijará el Ayuntamiento 
el número de comisiones permanente'.; en que ha de divi
dirse, confiando ú caJa. una todos les nerocios ~encrales 
de uno ó más ramos de los que la ley pone á su cargo, y 
determinando el número de lndivíduo~dc que han deoom
ponerso. 

Tomado el acuerdo, se prucedorá inmediatamente á la 
eJeccion do personas en vof.a.cion secreta y por papeletas, 
quedando elegidos 103 que outuvieren mayor número de 
'Votos, y decid iendo la suerte en caso de empate. 

Art. ¡;~. En el trascurso del ario podrá nombrar el 
Ayuntamiento, cuando le c~timo conveniente, comisiones 
especiales, que serán elcgida~ como las perman~ntes; pero 
cesarán concluido que sea su enc9.r¡o. 

Cuando un Teniente dr- Alcalde ó Sindico fuere electo 
para una comiÍ)ion, será su Presidente. 

Art. tSU. Los Concejales y los individuos de la Asamblea 
de Vocales aseciados son reelegibles. 

Dejarán de serlo si incurrieren en al~uno do los casos 
de incompa ti bilidad. 

Art. OO. La investidura de Teniente de Alcalde ó Sín
dico, y los cargos ue Concejales, de Vocales asociados y de 
Alcaldes de barrio, son gratuitos, obli~atorios y honorí-
llcos. • 

Los Te~icntes de Alcalde y Re,idoras no tendrán co
mo tales tratamiento alluno especial. 

El Alcalde, los Tenient2s y los Alcaldes de barrio usa
rin, como simbolo de su autoridad, las insilllias que el 
rellamento determine. 

CAPÍTULO 111. 

De la orga"i~tJCion ~ ltl lunlti municipal. 

Art. (ji. La Junta municipal se compone del .\¡unta
miento y da los Vocales asociados en número i¡ual al de 
Concejales, desip18dos de entre los contribuyentes del 
distrikl. 

Art. 6~. Pueden sor desipados para este objeio todos 
lOa vecin,'lS que hayan de contribuir por reparUmienio á 
auCralar Il \S cargas municipales; y donde no hubiere re
parti~ientt l, 1!lB que pa¡uon contribucion terriiorial 'Y so
bre la mdn8\'I'l8, comerolo '1 proCesiones.. . 

QuedaD, S.in embar¡o, exceptuados los que no teDran 
capaoidad pan ser Concejales, los que Jo fueren á la salOn 
BUS asociados 'Y sus parientes dentro del cuarto ¡rado y 
Jos empleados y dependientes del Ayuntamiento. ' 

En Jos pueblos qua no excedan de 1.000 habitantes la 
exclusion 'por pare~teseo. se limiW"i al s<'lundo Irado: 

Art 63. La deslpaclon se har4 por ~fJrt80 entre los 
OOIltribulenk'S repartidos en secciones, en coolormidad tí 
las ~la8 si¡ul.entes: 

t.- El ntmer.. '\ de seooionea será determinado en una' 
4e.las C\la\ro primt:'ras sesiones del afio por cada As'uma
mIento en confonniJad al vocindario del pueblo)' d la 
cuanUa y clase do riqlreza del mismo, no siendo E'n n,in
r.~s.oaso menor que el de )a tercera par" d~ los Conee.· 

(') v~~ l. GUITA de a)·er. 

:t pago de las oontrlbuClollt>S (hredas; d~ sl1t:rie que los os acuer 01 mumclpa es ro a lVOS enas y 1UNa-
indivídulJs de una misma clase cor,trlbuhva no ~ormen dos, virilancia,J)Olicfa de .serurid~d, Instruooion ¡»r~ 
parte de secciones diferentes. Los vecinos que contrl.buyan é Institutos de Booe6oonola, oe~sltan la aprobaclon '¡ri
~ más do un conoepio ó ~cumulen dos. ó más mdus- via del Gobernador reneral de la isla. 
trias in¡rresarán en una ,;ecclon á su eleCOl0n. .. En Jos asuntos que no sean de su competencia. ~n 

a.' En ms poblaciones. donde no so pueda hacer .dlst~n- igualmente obli¡;actos á auxiliar la nccion de la~ Autorida
cion de clases por ser umrorme el ~ncep~ conirlbu~vo des generalfS y locales para el oumplimiento de aquella 
de sus balJitantes, ó no tener ramos lDdust~lales cuy~ llD- parte de las leyes que se raflero ~ los habitantes del térmi
portanda exija 14 rormacion de una secclon espeCl~I, el no municipal, ó deba cumplirse dentro del mismo, ácayo 
repartim.iento do estas tC3ndrá lugar por calles, barrios Ó erecto procederán en conCormidad á lo que determinen las 

mismas leyes y los reglamentos dictados para su ejecu-parroq lilas. I . . 
Et;io mismo se verificará cuando nlmna de as 88OCIO" clon .. 

nes formadas se¡rnn la re~IB anterior re~ultare tan nume- Art. 7t. Para el cumplimiento de las obligaciones do 
rosa que comprenda por s~ ~ola el cuarto de 10& Vocales los Ayuntamientos. corresponden á estos muy especialmen-
asociados de la Junta mUDlClpaJ. te las atribuciones siguientes: 

4.' A cada seccion se designará el número de Vocales L& li'ormacion de Jas Ordenanzas municjpales de poli-
ó asociados que corresponda en proporci?n ~I. importe de cía uroona y rUi'al. . 
las contribuciones quc pa~uen todos sus mdlvlduos. . ~.a El nombralllienio de sus empIcados y agentes en 

Art. ül El Ayuntamienio, ántes de finalizar el prImer todos los ramos, conforme á cst¡¡ ley y á otras especiales. 
mes de ~'lda año económico, publicara el resultado de la Los agentes de vigilancia municipa.l que usen armas 
formacion de secciones, contra el cual puede l'eCI8111~r . dependerán ,exolusivamente del Alcalde en su nombra
oosl9Piera interesado en t'!rmino de ocho dias para. ante mIento J separaolon. 
la DJputúcion provinc~aL .. ' . 3.- Elt&blecimientos de prestaoion~s personales. 
.. La Diputaríon resol~cr~ necesarlr~e.nto ~entro de Art. 'JI. Las Otdcnan~ m~nio~ales de policía urbana 

Jps HS dias siguientes, y su acuerdo sara. eJecutivo en los y rural que los A1un$amiento~acuerden para el régimen 
dos años suc(.:~ivos. de 8118 respootiyos distritos serin sometidas á la aproba-

Art. UD. Ultimada así la formaoion de seccionEJ8,. el cion del Gobernador ,eneral, prévio informe de la Diputa
Ayuntamiente en sesion púbiic<;l nn.unciada con do~ dla~ cion pro,,'incial. 
de anticipacio~ en la forma. ordmarla, y una l~ora antes El acuerdo del Gobernador general rará ejecutivo 
on el mismo dla á toque de campana, 'procedora al ~orteo cuando fuere conrorme con el dictámen de la. Dipu~oion 
de los Vocales asociadoslentre las seCCiOnes, y hará mma- provincial. 
diatamcntc publicar el resultado. El! caso de discordia, se elevará el expediente al Minis--

. La Junta deberá quedar definitivamente constituida tro de Ultramar, que resolverá con audioncia del Consejo 
dentro del segundo mes del mio económico. de Estado. 

I 

Los elegidos desempeña.rán su cargo durante todo 01 Art.73. Las penas que por infraccion de las Ordenan-
respectivo mio económico. zas y reglamentos impongan los Ayuntamientos sólo pue· 

Art. ÜG. El Ayutl1amiento admitirá y resolverá en tér- den ser multas que no excedan de :>0 pasltls en la capital 
mino de ocho dias las excusas y oposiciones, procediendo á de la proVincia. y localidades de i~ual poblacion; !:S¡:n 
nuevo sorteo, si hubiere lugar, iill perjuicio del recurso de las de partido y pue1)los de 4.000 habitantes, y tü en los 
alzada para. ante la DiputllCioll provincinl. restantes, con el resarcimiento del dlllia causado, é indem 

Art. H7. Cuando ocurra. una vacante en el número de nizaeion de rnstos y arresto -do un dia por duro en caso 
Vocales asociados, se procederá á nuevo sorteo con las for- de insolvencia. 

l 'd I ~~ fl d . t· 1 t Para la exaccion de cstas multas se procederá en con-
Ina 1 adcs de arto v;" á n o que sIempre es e comp e o rormidad á lo dispuesto en los artículos t8i, rep'las La, ~.a 
su número. ~ '1 3.', {8~ Y f8·i. 

TÍTULO 111. 

DI~ LA An:iHNISTRAClO:i UU'liICiPAL. ~ 

CAPÍTULO PRU!ERO. 

De lag atribuciontJB de los Ayltntamit'-lltus. 

Art. 6S. Los Ayuntamientos son corporaoionos (ecónÓ: 
mico·administrativv.s, y sólo pueden ejercer aquellas fun
ciones que por las leyes les están comdidas. 

Su tratamiento es el impersonal. -
Art.OU. Es de la competencia de los Ayuntamientos el 

robierno y direccion de los intereses peculiares de los pue
blos con sujecion il las leyes, y en particular cuanto ten~a 
relacion con los objetos siguientes: 

Primero. Establecimiento y cNacion do s~rvicios mu
nicipales refer~u~es al arreglo y ornato do la via pública, 
cornoJida,j é higieno del \'ecinJal'io, fumento de sus inte
reses materiales y mo~'alcs, y seguridad de las personas y 
propicJades, á saber: 

... Apertura y alinoliüÍon do callos y plazas y de toda 
clase de vias de comunicacion. 

~.. Empedrado, alumbrado y alcantarillado. 
3.° Surtido do aguas. 
4. - Paseos y arbolados. 
ti.- Establecimientos balnearios, la\'aderos, casas de 

mercado y mabderos. 
6.- li"'erias y mercados. 
7 ,- Instituciones de instruccion, y servicios sanitarios. 
8.- Edificios municipales, y en general todo géne.·o de 

obras públicas necesarias para el cumplimiento de los ser
,'icios, oon 8ujecion á la lerislacion espcci:ll de obras pú
blicas. 

9.° Vi¡ilancia y ruarderia. 
Se¡undo. Policia urbana y rural, ó sea cuanto tenp 

relacion con el buen órden y vi"ilancia de !as servici08 
munioipales establecidos; cuidado de la. via pública en r e-
oeral, y limpieza, hi¡ien~ y salubridad del pueblo. 

Tercero. Administracion municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservo.cion de todas las ftn
cas, bienes y derechos pertenecientes '.\1 Municipio y esta
blecimientos que de él dependan, y Ja de&erminacioD, re
pa.riimiento~ recaudaoioo t inversion "1 cuenta de iodos los 
arbi\rios é im{luestos necesarios para. la realilaoioD de los 
servicios mUDlcipales. 

Es oblipcion do los Ayuntamientos la oomposicion y 
oonservacion de los caminos vecinales. En cuanto ti los ca
minos rurales, los Ayuntamientos obli¡arán á los intere
sados en los mismos á su re~racion y conservacion. 

Para lorrar tan útiles obJotos acordarán loa medios en 
junta de asociados para los vecinales, y en junta de intere
sados pal"8 los rurales. 

El Gobernador ¡eneral ~elará por el cumplimionto de 
esta parte de la Admiuistracion en virtud de las facultades 
que le conceden las leJes, 

Art. 70. Es oblig.acion de los Arun~mientos proourar 
p;>r si ó con los flSoClados, en los térmmos que roáe- ado
lante Be expresarán, r.l exacto cumplimiento, con arrecloá 
I~ recursos y necesidades del puehlo, de los fines y servi
OlO~ que, ¡.eran la pras~ntc ley, están cometidos á su acoion 
y vlfllanJ18, ~. Cl~ particular do los siguienlcs: 

i.. Coll,lJel'\·,tCl"JI Y arreglo do 111 vin pt\blica, 
t. Polw¡:Á urhan'\ y rural. 
3.° P~)1icía de sC'guridad. 
4.· lnsi:ruocion primaria. 

Elluez municipal desempmiará las funciones que en 
el ad. i84 so encomiendan ni de primera instancia. 

Contra la imposicion ~ubernativa puoJe el multado ro
clamar ante el Aytmt&miento, y entablar en su caso el re
curso á que se refiere el art. iBa. 

Art. 74. Es atribueion de los A,untlmientos el nom
bramieli te> y separaoion de todos los empleados y depen
dientea paradOS de los fondos municipales, y que sean ne
cesarios para la realizacion de los servioios que están á su 
carro, con las excepciones establecidas en esta l~y. 

Les runciona.rios destinado!: á scr-:icics prcfcsioD31cs 
tendrán la capaoidad y condioiones que en las loyes reJa
iivRi á aquellos se determine. 

Art. 7r>. La pres~oion personal se concede como auxi
lio partl fomentar las obras públicas municipal~s de toda 
especie: los Ayuntamientos Uonen facultad para l~pon~rla 
á todos los habitantes mayores de 16 y m~n~res de 00 lno.s, 
exceptuando los acogid~s eIl los .e~tablccll~lento~ ~e. cari
dad los militares en actIVO serVlCIO y los lmpoSllnhtados , . 
para. el trabaJo. 

El número de dias n~ AYnAit~ .. ~ itA ~Q el añ~ ni de 10 
oonseoutivo~, siendo redimible cada uno por el valor que 
tengan los jornales en cada. localidad. 

Fu~ra do los casos de obras públicns quo en este artiou
lo se expresan, no podrá ~xirirs~ prest.acion ni se~~ioio 
personal de ninluna clase, lDcurrlendo en re&'Ponsabllldad 
el Alcalde ó Teniente que asi lo hiciere. 

Art. 76. Los Ayuntamientos, oon autorizacion y apro
bacion del Gobernador general, pueden Curmar en tra .( y 
con los inmediatos asooiaciones y comunidades para Id. 
construccion y conservacion de caminos, guardería fll,:,l. 
aproveohamientos vecinales y otros objeto~ do su excllll'VO 
interés. Estas comunidades se recirán por una Junta cO,m
puesta de un Delepdo por cada Ayun~micnio, presidida 
por un Vocal que la Junta elija. .,. 

La 1 unta formará las cuentas '1 presupuestos, que afán 
8Om~t¡dos á las munici~les de cada I)U8blo, y en ~o 
de aprobacion de todas o de alluna al bobernador, que re-
solverá OVl)udo á la Comision provincial. . 

Art 77-. El Gobernador reneral cuidar' de Comentar Y 
prote8er por medio de sus Delegados las asociacio.nes 7.00-
munidades de Ayuntamientos para fln~s de serurldad, J!l8-
truccion, asistencia, policia, consiruoclon y oonssr1lOlOn 
de caminos, aproveetiamientos vecinales ú otros servicios 
de fndole anáfo¡&. Estas comunidades serán siempre YO
luntarias, y es\arin reridas por Juntas de DeI~OI de 
les Ayuntamientos, que, oeletiraráQ alternati~am .• nte.8 
reuniones en las respec~lvas cabeRS de los dIstrItos •• -
nicipales asfloiadoa. . . 

Ouando se producan reclamaciones oontra la admloll
tracion de dicliaa oomonidadet, tarén resueltas ~r .1 Go
bernador veneral, con audiencia del Consejo de Admlnil .. 
'racion de Jaisla, salvas siempre las cuestiones de ~pie
dad, que quedan reservadas a los Tribunales de justiola. 

Arto 78. Los Aluotamientos puede1l repreeen.r acer
~ d~ los n8lOOiOl de su com~~noia á la Dipuboion pro-
vlDClal, al Gobernador, al Gobierao y , las CCirtes. .• 

Fuera del caso en que representen en queja del Aloal
de, del Gober~dor Ó de la D1PUiaoioD, habrnn de haoérlo 
por conducto del primero; ., del seCundo adomás cundo 
se dirijan al Gobierno ó á las Córtes. . . 

Si en el Urmino de dos meses no diere curso el ·Gober
nador á las representaciones de los Ayuntamientos. ~n 
estos repetirlas en queja directamente al MiDbJto ae Ul· 
tramar, ó ti las Córtcs en su caso. . 

Art. 79. Todos los acuerdos de los Ayuntamientos en 
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108 que determinan las le1ea• 

Art. SO. Necesitan la aprobacion del Gobernador, oida 
la Comi&ion proviDci~ .para ser ejecuüvos 101 acuerdos 
que se refieran á Jo 81,ulente: 

t' Reforma Y 8upresion de establecimientos munici
palM de Beneficencia é Instruccion. 

i.o Podas y cortas e n loa .m on tes municipales, con 8U-
'ecioq á las leyes de la mater1&. ' 
J Art 8t. La enajenaciones J permutas de los bienes 
mUDi~jpales ,le acomodaran á. las reslas siluientes: 

L1 Los terrenos sobrantes de la via pública y concedi
dos al dominio par\icular, y 108 efectos inútilt'S, pueden 
ser vendidos exclu&ivamente por el Ayuntamiento. 

t.1 Los contratos relativos á. los edificios municipales, 
inútiles para el servicio á que estaban destinados, y crédi
tos particulares 1. favor del pueblo, necesitan la aproba
cion del Gobernador, oyendo ú la Comision provinCial. 

3' Es necesaria la aprobaoion del Gobernadol', prévio 
inC~nne de la Comision provinoia), para todos los contra
los relativos á los demAs lJienes inmuebles y derechos rea
les del Municipio. 

Ari.81. Es necesaria la aulorizacion de la Diputacion 
provincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos 
menores de 4.000 habitantes. 

El "cnerdo del Ayuntamiento ha de ser ~mado en todo 
caso prévio dicUmen conforme de dos Letrados. 

No se necesita autorizacion ni dictámen de Letrados 
para utilizar los interdiotos de retener ó recobrar y los de 
obra llueva Ó vieja, ni para se~ir los pleitos en que el 
Ayunwmiento fuere demandado. 

ArL 83. Siempre que por cualquiera de los casos enu
merados en los artículos anteriores sea lJreciso obtener Ja 
aprobacion del Gobernador, el Alcalde cuidará de remiUr 
los antecedentes dentro de un plazo que no exceda de ocho 
dias, contados desde la Cecha del acuerdo. 

Art.8-' .. Los Ayuntamientos, en todos los asuntos que 
segun est.a ley no les competen exclusivamente y en qua 
obren por deleracion, se acomodarán á lo mandado por las 
leyes y disposiciones senerales que ú ellos se refleran. 
Art.~. Los Juzgados y Tribunales no admitirán in

terdictos contra las providencias administrativas de Jo~ 
Ayuntamientc,s y Alcaldes cn los asuntos de su compe
tencia. 

CAPÍTULO 11. 

De la administracion de 108 pu~b'o, ('",'gados ci un término 
mtmicipal. 

Art.86. Los pueblos que formando con otros término 
municipal tenran territorio pMpio, amas, pastos, montes 
ó cualesquiera derechos que les sean peculiares l conserva
rán sobre ellos su administracion particuJar. 

Art. 87. Para dicha administracion nombrarán una 
Junta, que se compondrá. de un Presidente y de dos ó cua
tro Vocales elegidos directamen te, uno y otros por Jos ve
ninos del pueblo y de entre elloE mismos. 

SerRn cuatro Jos Vocales para los pueblos de 60 ó más 
vecinos,:y UOti cuando sea menor el vecindario. 

Art.88. La cluccioll de Presidcntu y Vocales indica
dos se llam con arreilo á Ja ley electoral; pero en un &010 . 
dia y sin que trascurran más de ocho desde la posesion 
del Ayul,kimiento del térm~no , el cual cuidará de la eje
cucion. 

Arto 89. Eleridos los tres ó cinco individuos para la 
Junta, corresponderá el cargo de Presidente á quien haya 
ob~enido más votos; J si hubiera empate decidirá la suerte. 

Arto 90. Serán taohas rara la e/eccion de individuos 
de la Junta, con reJacion a puel)lo resVec~ivo, las mi&was 
que establece esta ley para los ear¡:os municipales. 

Art. 9i. El Ayuntamiento del término respectivo ins
peccionará la admillistracion particular á que se refiero 
este capitulo, bien p'-,r su iniciativa ó ya á ~olicitud de 
dos ó más vecinos dé1 pueblo interesado. 
Art.~. La 8dministracion y la inspeccion expresadas, 

uf oomo los deberes y las obligaciones de la J unta y de sus 
Vocales, se arre¡;-Iarán á las pr~crlpciones de la presente 
ley en todo lo qua no se halla determinado en.este capUulo. 

CAPÍTULO lit 

De las 'es iones JI del modo de funcionar de lo. AuunJa-
. misnt.o •. 

Ari. 93. Las sesiones de los Ayuntamientos tendrán 
que ser públicas ouando en ellas Sg trate de CUCf¡ tas, pre
supue6tos y otros objetos relacionados con tstos, y se 
anunciará en los sitios de co&tumbre los dias y horas en que 
deban celebrarse. 

. Tend~án lu¡ar precisamente, pena de nulidad, en las 
Casas Consistoriales, salyo los' casos de fuena mayor. 

~r'. 94. Los Tenientes de Alcalde y Recidores están 
obh.rad~s á concurrir puntualmente á todas los sesiones 
ordm8rla~ J extraordinarias. no impidiéndolo justa causa, 
que acreditarán en su caso. 

La r~lta de asistenoia hace incurrir por cada vez en 
una multa con arrecIo á la siguiente escala: 

En los pueblos de tO.OOO ó más habitantes, Ui pesetas. 
, En .las de más de t6,OOO. iO pesetas. 
Bn los de más de 8.000. rs pesetas. 
In los dem". I pese.... ~ 

(S~ comiftuarci.) 

- ~ ~ ~ ~-_. -- -

ADMlNIST1lAClON CBNTBAL 

111118'1'1810 DI Blflll.DL -
DirMoloD .eaerll de CODtI'UI.o1o .... . . 

Truourrido el término preOJado por la l'lill&oloo ~M 
del ramo desde que se publioó pOr primera ytI la "faoan'- del 
U\ulo de Marque. de OUa-Turree, '1 DO COil4!kDdo que hula 
.1, dia., haya )!resentado lnttres&dO alruno , ,,"Iamarlo,.n 
O-P~to"lo alHado .a .t'Rea! deortto .... 18 de Ot .. 

ciembia de t8A.6 é instrDceion d. U, de Febrero ct. fN7 le 
a.uncia p'lr "e~unda vez la vacante del fi.¡;resado lfarqueHdo 
para que J08 que se consideren con derecho á él puedan aen
d", .. 1 Ministerio de Urauill y Justicia dentro del tén.ino de 
seis meses tí. fin de obtener la oportuna declaracion • IU 'a
vor, SI ti3raciendo en 8U jia loa derechos que á la HUjenda 
correspondan. 

Madrid H de julio de i8iS.~El Director reneral, Pede
ri(".() Hoppe. 

-~~------

IIINlSTERlO DE LA GOBERNAC!Olf. 

Suhaeoretaria. 

o La Gaceta oficial dol Imperio de Alemania publica el si
¡uiente decreto: 

.Nos Guillermo. por la gracia. de Dios Emperador de Ale
mania, Rt:y de Prusia etc. 

En nOlli bl'e del Imperio al aman, courorme lÍol(¡ dispuesk) .n 
el párrafo noveno de la le)' soure pasaportes de 12 de Octubre 
de 1.8u7 (\'éare leyes de la Confeul'rncioD, p_ 33), decretamos lo 
que s:¡ue: • 

. Habta nueve. órden todo extranjero ó persona que traslada 
su domicilio á 111. ciudad de DcrJin csl.ará. obligado á. lc¡itimar 
su persona por medio de un pasJrorte Ó permi¡,o. 

LbS Autoridades de policía dictarán las disposiciones con
venientes para el cumplimiento de esta dispoS1Cioll. 

. Fecho lwjo la. IIrma de nuestra a.l\a lllano yeoIl lo. impre
síon dcl sello lmp<lrjal. 

Daco en Bcrlin á 26 de Junio dtJ 187S.=En representncion 
de S. M. el ElIIpcrador.==Lu¡;ar del 8OUo.=-Federico Guiller
mo, Príucip\! ut: la Corona.~ ·~l}1'Íncipc de Uislllnrck.» ' 

De fienl órdcn se da conocimie'lto Al público de esta dia
posic:ou llaper;!!l lÍo fin de quu los españ'olcs que se dirijan lÍo 
aquella capital vayan pro'úlitos del correspondiente documento 
que acredite SU PCrsol¡l' lidad. 

Madrid H de Julio ue 18í~. 

Direccion general de ~orre08 y Telégrafos. 
o S~ccion. d~ Telegrafoso-1Vegociado 4.' 

----~-.... 
El dia ti del actual sc auriú nI público eun icrvicio limitado 

In f'stnciou telq;rállcJ. de Dnlias, perteneciente á. :a seccion y 
provincia de Almcría. 

~Iadrid i;j de Julio de 1878.=El Director ¡:meral, Gregorio 
Cruzada ViJ1aamiJ. 

Direcclon·Adm1n1ltracioJl de la Imprenta Nacional: 
Terminando en nn de [)jciem bre pró:timo el contrato de ar

rendamiellto de la. CtLsa. que ocupa la. lmp:'eota N I),cionlli, yau· 
~r¡ 2'l\dll est a. depcndenein por !tool órden de iS de Marzo pró
ximo pasado para. celebrar nuevo arrendamiento, con arreil\) 
, lo dispuesto en el Real decreto de ~9 de Yayo de i876, se in· 
vita á los uueños de flnoos urb~nas sitas en esta capital, y que 
reunan las oolU.!iciones necesarias para instalar las ofioinu, 
talleres y dcmas dependencias de este establecimiento. á l1n de 
que en 01 término de tres mc!)Cs presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta nireccion-Administracion, sita en la 
<salla del Cid, núm. '. todos los dias 110 festivos, de doce de l. 
Dlañana. , CUD tro de In tnrue. 

M,ut,.i(l ~ rJ~ Abril de i878.~E! mreetor-Admini3t!":1dof, 
Baron de Cór~,,;, 

En "irtud de autorizacion concedida por Real órden fecha 
8 del corriente, se saCA nuevnmento á pÓblica subasta, con la 
reLnjn de la tercera pnrte del Jil'ccio de tasacion, el papel so
brante de perir',dieos y GACETAS lltrLJSSd89 inservibles Que existe 
f'rI cRte t;Btablecimiento, con arreilo al slruiente lllie¡u di! GQD
dicionoL 

Mc.drid 14 de Junio de 1878.=El Director-Administrador, 
Baron de Córtese 

Plitloo de t'ondicione8 ron flrr~alo á la.t ('u,ale. le tttnde t'!IJ pu
b!ica subasta el papeL ,obraflte de periúdicos 11 GACETAS atra
.U(l!¡s ill.eniblea que t.ris~n. tn el alrnaccn de la lmprtnta. 
Na cío 'n al. 
~.' El tipo que pe Dja para rada kiló~ramo de papel es el 

de ;)1: céutim(ll! de pebeta. 

MOfIdo tú prDpodeiotJ. 
~J que""'¡be, enterado d~1 ~Ji.o de eOJh1icivDU pare' r~ 

~naclon del papeJ de periódieoe 1 GACETAS inNrviblM 
eJlJl&en&ea en e) alm&Oitn de J:1 Impren" Nacional, le c.mpro
mete' cumplirlas, y , sa&Waeer la so.at de ••••• -I*8 ... (ea 
letra) por oada kU~o d. papel. 

(Fecha ~ firm.,) 

IIDIISTBIIO DI rOIlBlfTO. 

DIreadOD seD ... I de Obras públlas, c.mercjo
yBIJnaa. 

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de Deje Setie. 
bre de f877, esta Direeeion rene nI he. señalado eJ día j6 del 
p~óximo me. ~ Ar08&o, á la un. de lo. tnrde, para el ar
rIendo en públIca subes", de los derechos· de AraneeJ exi¡i
bIes por espacio de do" años en 10& portazgos que á continua
cion se expresan, perteneeif.n tes á l. carretera de tereer órdeDl 
de Valladolid á Tór&oJes, provincia de ValllWlolid. 

Prelupu@llo anual. 

Pulla. 

Renedo, coa Arancel de 2 miriámetros ..••• ~ ~OOO 
Piña, con Arancel de 2 miriámetres •••••• ~. .uJOO 
Castrovenl., con Aralleel d. i miri6me'ros.. 2..500 --_.---

4o.tiOO 

La subasta se celebrar' en los términos. prevenida. por 1& 
instruccion de iS de Marzo de {8S!, en Madrid ante la Direc
cion (feneral de Obras públicas, 1)11 el Mir,istarío de Fomento, 7 
en Valladolid e.n te el Gobernador de la provincia; balláAdose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocilllÍBDto del pú~lico, los 
Aranceles, el pliego de cOlldiciones generales publicado en la 
GACETA del i5 de Se'iembre último, yel de las par'iculares 
para esta contra". 

Las propcsiciones se presen tarán en ,Hegos cerrados, ar
re¡lándose exaotamente al modelo que sigue, r la cantidad 
que ha de colllirnarse préviamente como, ¡arar.ha para tomar 
Jlsrte en efiJta 8ubast!l !erá de ~oeoo pesetas en dinero ó aooio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública CAl tipo 
mareado en el Heal deereto do ~ de Agosto de i8i6: debiendo 
acompañarse 4 cada pliego el doeumento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pro\ieno la referida iDa
truccion. 

No se adDlitirán postura. que no cublan el imporLe del 
presupuesk> anual de 101 tres portaz¡o •• 

}4;n Al caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autor/'s, una se¡unda 
licitacion e.bierta en los térmil.os prescritos por la citada ins
truedon; siendo la primera mejora por lo m~n08 de tOO pe
setas, quedando las demás á voluntad de 108 lioitadores siem
pre que no bajen de iO pesetas. 

Madrid iO de lulio de i878.-El Director renera!, el Baron 
de Covadon¡L 

Jlodtlo de I'ropOlÍoloft. 
D. N. N., vecino de •.••• , enterado del anuncio public.ado 

con recha 10 de lulio último, y de la8 condicioneR y requisi
tas que !!le exigen para el arriendo en públiea subasta de los 
derechos de Araacel '1 Ut; Be devenguen en loa portazgos de Re
nedo, Piña y Caatroverde, se compromete á tomar á su cargo 
la r~e!1U!:l!d'.)n de dichO! derechog, con estricta :.ujccion i lea 
expresados requisitos y coJ~dicioDes, por la cantidad de ••.•• 
pesetas anuales. 

(Aquí la prop08h~;()n que se barR, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el t ¡po fijado; }K'ro advirtiendo que será des
echada toda propUC!4t,'l (>11 quo nose exprese de&crminadamente 
la cantidad en rsetas '1 céntimos, escrita en letra, que el pro
ponen 10 ofrJCC. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En "irtud de lo dispuesto por Real decreto de 18 de Se
tiembre de i8i7, esta Direccion genernl ha t'lcñalado el dil& i6 del 
próximo mes de A[Wsto, á la una de In tarde. para el arrien
do en pública subaata de los derechc'",: de Arancd exiiibles por 
espaoio de dos años en el pOl·tuio que lÍo. continuaeion se 
expresa, perteneciente Á la carretera de ~ercer órJen de Ouéllar 
á Peña1leJ, provincia de Valladolid. 

Presupuesto UluaL 

Puc:a.o ,~: .. :1 pkl'el H,clicionado f'stará de manifiesto en el despa
cLo de lilJl'l.S de la imprenta :\acional todos los dias no festi-
V0f:, uesde lúa O,lC~ de In mallana hasta las cineo dc la tarde. Fompodrazl, con Arancel de ~ miriárnetros. 4.000 

:,. El remate tClJdrá lugar ante el Sr. Interventor de la La subasta se celebrara en los términos preTenidos por la. 
lmprer.ta Naoionn" acompaüooo de otro empleado de la mis- il1struccion de f8 de Marzo Je ttl9, en M&drid ante In Direc-
ma qU6 dec;jgne el Sr, Director, y de un ~otario público, el dia ci ... n general de Obras pd~1icas, en el Ministerio de Fomento. 
tlS de Julio próximo á la una de I'U larde. yen \'alladolid ante el Gobernador de la pr,. "¡ncia; hallándose 

,.~ La primera mpdia hora se hnrtira en recibir las pro- en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público. 
posiciolletl que se cl,tuj'uen al Presidente por los licitadores, 1011 Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
acompRñadüs del rt"sgllurdo dtl depósito preventivo, que se la GACETA del ~ de Setiembre último, y el de las particula-
consignará en la Caja del e8table~¡micnto. Las propúsicivnes, res para. esta contrata. 
un8 vez presentadas, no podrnn retirarEc. Las proposiciones ae prcsentariln en lllic¡08 cerrados, ar-

IS.' Pasada la media hora quc marca Jl\ condicion anterior, re¡lándose exactamente al modelo que -sigue, 'f la cantidad 
.1 Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de las pro~- que ha de consirnar. préviamente como ¡ornntla para tomar 
alci.)flea present,J.daa, y adjudicarÁ lB sulili.Sh provisionalmente parte t:n esta sUDasta será de 700 pest::tats en dinero ó acoja. 
al que rc:sulte ser mejor licitador. En el caso de que aparezcan nes de e&'!llinos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
dos ó más proposidones ¡¡uates, h&bra entro los que las ha· marcado en el Real decreto de 19 de Arosto de iS7G; debienilo 
;yall suscri\o nueva licitacion oral for espacio de un cuarto de acompañarse á cad~ plle¡o el doc-l1mento que acredite haber 
hore., v se a.djudicari. (tI remate a que ofrezca mayor precio realizado el depósito del modo q'.lA nreviene la referida iDS-
lobre cVl tipo de lB subasta. truccion. o • 

6.~ ~oa subasta quc.dará en suspenso hasta que se apruebe No se admUirán posturas que no cubran el importe del 
por la j)jreccion. presupuesto anual de dioho por\aZ¡O. 

7.' Kl rrmotante S8 oblirará' aacar el papel del depósito En el auo d. que resul"Jn dos ó m's proposiciones igua-
en el término de tres diu, ;. contar desde el ~i¡uiente al riel les, se celebran., ÚDioalDS'tte entre sus autores, una sepnda 
otor¡amicnto de la escritura, yel pa¡o de su importe lo veri- lieUaoion abierta In laI tI.IIIlinOl prescritos por la oitada iDi
flcará en la Caja del Ea'-bleoimiento con &rre¡lo al núm.ro U'ucc1on: siendo la prm.lera mejora ~r lo menos de tOO pe
de kiló¡ramos de que se ha~a carro diaríamente. aetas, quedando las á'Il'.Aa á voluntad de los licitadores .iem .. 

8.' Loaro que se haya verifioado la subasta, .e devolver' á pre que no baJen de tO, peseu. . ' 
100lioitadores cuyas proposiciones no hayan sidu admi~idaa Madrid ti de Juli'. de i878. ... El Director renera), el Baron 
el ~uardo del depósito preventivo. de CovadoDra-

9.' Para presentarle como licitador el condicion preeiaa Iloclelo de 1f'OI0Morr. . 
depositar préviamenle eD la Caja de la Imprenta Nacional la D. N. N •• veoj'40 4é ..••• , enterado del anuncio publicado 
'cantidad de 1m p~setas en metálico. 'oon fecha 11 de JuUo último, y de las condioiones y requisi-

to. Toda pro¡'osicion que no se halle redactada en 101 tér- \os que se exi'.ren para el arriendo en pública lubasta da 108 
minos ilel moat,,'; :djunto, c"\ntenra modifioaciou en sus con- derechos dI'; AJueel que le clmnfUen en el por'llIO de 
dictones ó no cub\'a el tipo fijado en Jo. cOlldicion t. ti será des- Fom~"aa, se compromei8 á tomar á IU c.~ la raeau
eohada. dacioR d'e diohos del'8Cho;;, con estricta ll~eoion' loa npre-
U~ Aprobado que sea el remate. y techa la ~ulUoacion sadOl "'8Quisi\08y condiciones, por la canbdacl de ••• u peee-

por a18r. Director-Admini~trador de la rD!pren\a Na~ionll, se tal ar -,uares. 
elevará el. contrato' escrItura p'.i~lioai !llendo de ~uenta de) '. ',Aquila proposioi~n qu.e se ha¡a, ad~it!endo 6 mejorando 
'I'6l'DAlant& 101 fastos del otor¡km,l,en&o, de d)8 COpla&, una de n.'. y llanamente el tIpo fijado; pero ad"lrtlendo que aerá des
'ellas eo e.1 pare sellado oorrespom: lente. y.de lota derechos do P..ohadB toda proputlta en 'lUO no se r.xprese determinadam.nq 
inr:eroion eu la GAC'BTÁ, con arre¡to , 10 cbspuesto en la neel la oantidad en pele'" J 06nUmos, escrUa en le 'fa, '1ue el pro-
6l"dell feoha 10 de Setiembre de iS7iS. , ,~. t penen" ofreoe.) 

! lIlVN , .. dt 111"0 de '89~-BaroD ele o.)rt... . ~ (rtoba r Ilnaa del propoatl"') 
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cunsianoi. '4- vi"8 , confirmar las ya J'Gconocidas ven
ilJjll8 del' .l.eVO sistema de expedientes académicos .• 

y ¡. A lo de que la remision de dichos datos sea de la 
m8" or utilidad posible, S. M. el R&y (Q. D. G.) ha tenid o 
á b~en resolver que se publiquen inmediatamente, y qu e 
Íx>r e&a Direccion reneral se hag~ el e$tud~o compara ti..1~ o 
de los resultados que orrecen, h!lto la m'ltrHmla en las u:
,rentes eJJSeñaDzas como las clIHlcaciones de los exiÍme
nes no sólo cie'unos cstnbleaimiento3 respecto de otros, 
sin¿ iambien dentro de uno mismo, para invpstigar las 
caU!a8 de las no~b)es diferencias que puedan advertirse, 
ilustrando de este modo al Gobiern::>, prévios los informes 
de los respectivos Jefes acerCl de todo cuanto sea digno de 
mejora 'en provecho de la enseñanza. 

De Real órden Jo digtJ á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid i 3 
de ¡ulio dE; i878. 

c. TonE~O. 
Sr. Director general dl~ IU8traccion pública. 

(Los eusdl'OS & que Ae reOcre la anterior Real órden se iD
ler~arán r.on la brevedad posible; no veríficándolo hoy por 
BUS excesiTas dimenlione&.) 

IINISTERIO DE ULTFWR. 
-

LEY IIUXICIPAL 
.Da u 

ISLA DE PUE1\TO-RICO ('1). 

Esta disposicion es aplicaLle :i los V(\ca!cs de J~ Junta 
municipal; pero las multas ser/m por rantlda'l cuadruple 
respecto A la primpra, y doble ~e e:,ta rpspe~to á la ~e~unda. 

Art. 90. Los Alcaldes, Tcmenks y Re~ldorcs t",n~u to
dos voz y voto (;n las scsi<{ncs y acnerdos del Ayunta
miento. 

Son igualmente rc~pofisablcc.; p(!r los acucrdos que au-
túricen con su voto, SIll que por ruu¡;un conc0pto les sel 
permitirlo abst,enerse de emitirlo. 

Art. 90. La prcsidoncia del Ayunta~ie~to oorres~nde 
al Alealdl..~. En Sll lkfecto presidirtlll los Tenientes, ya falta 
de todos el H.ct;idur deoono, y los demus por el órden de 
mayor edad. 

El GubernarJr)r preside sin voto cuando asiste tí las se-
siones del Al'!~n~8m~~nto. _ . .. . 

Art. H7. 11;1 A.cah1e poaru con\'o~ar a seslOn extraordi-
naria cuando lo j uZ~lIe oportnnc, y debe hacerlo sicmvre 
q--~ ~- 1" ""0\"'""." el Gol'~rn3dor, Ó lo reclame la tercera Ut> 03U IV lH "ueUo ut:i 

parte de los Concejales. 
Art.98. En toda clmvooatoria para susíon extraordi· 

naria se expresarán 111s asuntus qUl'!hayan de truLarse en 
ello, y no podrá el A.ynntamicuto ocuparse de ningun otro 
en la misma sesion. 

Las CI)Ilvocatorias se harán con un dia de anticipacion 
por lo ménos, á no ser en los oa~o~ ~e m~yor urgencia! y 
querlarán iujetos los acuerdos a ratdicaClOn en la SCSlOn 

inrr.el1 iata. 
Art.99. Toda sesion con ,carácter de ordinaria fuera de 

Jos dias seiínlados confllrlDe al arto ü¡ de CtIta fey, 3sí como 
cualquiera c~traol'din!lria no C0rJ"Oca(]a. por el Alcalde en 
)a f'orma y t~on las circunstancias que vrevienen los aro 
ticulos anteriores, ó ell que Sl' tratare de un asunto no 
anunciado en la convocatorin, ('s nula y de ningun valor, 
y nulos tamuicn los ncnr.rrlos (n e!la tO!ll~dos. 
. Al'to iOO. Para. que haya sesion S'~ requiero 111 presencia 
de la mayoría del t·)tal da Concejale.i que sfliun esta l80y 
deba tener el Ayuntanál'!ltn. 

Si en la primera reunion no hubiera número suficiente 
para acordal', se hal'á nueva ei tacion para dos dias drs
pues, expresando la ~nllsa, y Jos que c?IJCUrrall pueden to
mar acurrdo, cualqmera quo sea su numero. 

Arl tOI. Todo asunto sobre· que haya de resolver el 
Ayuntamiento será primero discutid') y Juego voiado. 

Se entiende aoordad() lo que votareu la miwd más uno 
dalas individuos presentes en sesion. 

En caso de empate se rep~:tirá la vC'tacion en la sesion 
próxima, ó en la misma si el a:iunto tuviere el rarácter de 
urgentl : á juicio del Alcalde; y si nqucJ se r('produjerc, el 
voto de ésta 8cl'á decisivo. Si el GuLel'UllJor liLlleral presia 
diere accidontalmentc, decidirá el voto del Alcalde ó de 
quien hiciere sus "eces. 

Arl jO~. Las votaciones serán nominales cuando no se 
trate de aSuIltos relativos á Jos mismos Concejales ó á per
sonas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo caso 
serán secretas, debiendo salir de Ja sesion miéfltras se dis
cuta y vote pi yunto el GonO@tdinteresado. 

Art. i03. De cads sesion se extenderá por el S~cr(lltario 
del A)'J)ntarniento un acta en que hau do constar los nom
bres dt..l Presid~nte ydemá\(funccjllles presentes, los asun
tos de que ~e tratare y Jo reSnel~ sobre ellos, el re9ultado 
de las votaeiones y la lista de Jaa oomioaleé cuando jas 
hubiere. . . 

Siempre constarán en el'4*1& opinion de lIS minorías 
'1 stt~ fundamentos. . 

El acta l1er4 Urmada por los CllncejaiOl que ooncurrie
ron á la seSKlD¡ j)Cr Jos presentes cWlDdo se dé cuenta de 
ella, y por é}'SéCretnrio. 

El acta de la aeaion inaupral de oada A111n&emiento 
• " fltmad,· por \Odoa los que.' 'U, OOOOUfIDt UpNIID
.do I~ que l!Q. S4ben ftrmlr, l 
• 

(1) , ... J. O.tCIIA de .)'V. 

·t 6 Julio de t 878 • 
. o 

Art. i04. El libro de acias del AyuTJtamicnto es un íns
truwelJ~ público y solemne: llil1~uU acuerdu que no cons· 
te explioita y terminantemente en el acta á .que S3 reHere 
tendrá valor aJguno. 

Este IiUl'O e!;t.ará ext~n(lido en papel del sello cOlTespon
diente, y todas sos h;újao llevarán la rúbric~ del Alct1lde y 
el sello del Ayuntamiento. 

Ario tOO. A 11u de cada mes en la oapi~aJ d~ la Isla, f.O 

las de par~ido y en los puublos que tengAn ma,; de 4.G<.X! 
habitallte~. y d~ cada tl'lInCl:)tre en los dcmas, se rox·mara. 
por el Secretario un rxtraeto da .los acuerdos tlJln!ldos p~r 
el Aynntaluicn\l) ourante el UUSU10; y npruUauo por la 
COl'poracion, se remitml por el Alcaldt! al Oober~ad(Jr gc
nerlil para su inscrcion fU la Gaceta de Pur.rto-lhco. 

Art. tOo. Las re.,las anteriores se apliolrán á Jas actas 
y sesiones de Ja Junta municipal. Sa ~Ievar~b sus aC~Js cn 
Jibros separados do lo~ del A)'u(jtC:.~lCnto y e ,n UllUluVaS 
rormalidadt!s, precullclOlles y req lJ lSl~OS, salvo 10 en cun-
trario d igpucsto por esta le,'·' . 

Art. t07. Los trúmites, de instruccio~ y UiSCUSlOU.r O 

servirdn nunca de excllsa a lus AJ·untamll'lltos para o!&a
tar el cumplimicdo d~ las obli~aoionei que las leyes les 
imponen. 

CAPÍTULO 1 V. 

D¿ las funcione., admi'liltrativa, de los AJcaZde,,! Teniente" 
~in,tico.crt L{e;&J'Jres 1J ,1lcJ:dc.f CL~ b"rrlO. .: 

-ArLt08.-··};~1 AI~~lde Prc:)idente de la C')rporacion mu
nicipal J)(.:\·a su nüillure y rt)pt·cs3I.lt1cj~m en .. tIJ~OS les 
asunLos, salvas Jas fac¡l:tadcs cOHc~dl:¡QS a IJS ~lUdlCOS. 

Art. iGO. COl'rlsponJc al AIC:llde: . . . . 
L' Pl'ésidir con voto las S·::SLOnes y U1r1i)lr las dlSCU-

sionros. . . 
2.' Cuidar, bajo su responsabdl~ad, de .que se cumplan 

por el Ayun~amiento las leyes y dlSpOSlC1Ullt.:S de sus su-
periores jt~rárquicos. . 

3.' Correspunderse tí nomure del Ayuntam.lento con las 
A utoridades y particulares qu~ fUl3sc n~Ce~al'lO. . 

Art. tO. (]orrl'spondo tamblen al A.caldJ como Jef\3 ce 
la .\dmini~tracion muuicipal: . 

t.' Publicar, ,'j!:cut;'r , ln~er c~lLpl1r lús acu.crdos tIcl 
A \" untamiento cuaujo lucren CJl'Cutl vus Y no m~dléu'e cau· 
sao Jega.l part~ ~u suspension, IH·uccJie.ndo si. fucrIJ nec¡~
aario por la via de apl't!mio y pago, é lmponlCHJo m~ltai 
qUl) en ningun ca:;1J ~xc~d1n 1.!e las q'le est¿tblece el artICu
lo 73 y 3rrej~ pOLo lft:; .1 ',cnCla. 

2,." SUSpÚadl!l' la cjcou<;ioa .d~ lus acucrdv,s del Ay~m
tarniento en los casos prescritos por los articulus un y 
i6H de esta ley. 

3.' Tr~slllitir ni Gobernador genel':l.1. los acue.rdos del 
Ayuntamielltl) que l'L'quierall li.~ aprubac~o·l .s~perlOr para 
ser ('j.~cutivos, "Y pllL,hcarlos, 0Jecutarlug y llac.:rlos Curn-
plir cuando l;~ ob¡,uW\c;ren. . . 

4.' Dar curso á In, f'Xp()!'\ir.lOnr.~ que los Aynnt:umon-
tos hiciere:! clmwrme á Ir) prevenido en el arto 7;:{. 

::;,0 Dirigir tudo lo rel.ltivo á 1~ puli~i~ "rbana y ru.ral, 
dictando al electo Jos lJand?s y dlsposIClOnes quc tu.vlere 
por conVCnil'Illttl confl).rme a las OL·d\.:nanzas y l'eSOlUClOUCS 
¡eneralcs en 11\ mnt,'l'ill. 

6.° D¡ri ~;r y vigilar }¡¡ cJnJuct:l de toJos l~s ,depen
dientas del ramo .~J policía. urolloa y rural, ca~tJ,andolus 
con SU9pen",iun de eUlpleo y ~ucl~') hasta 3ú d¡as, y pr,~po
nor su destituciou al Ayunta~l1UnlJ l!UtUldo no pudiera 
acordarla por sí mismo.. . 

7.' Ejl:l'ccr todas las funCIones pr?~la.s de Ordenador y 
Jefe de li' iU\·crsion do fon.Jus muuIClpales.·)' su cunta-
bilidad. .. J ,. 

RO In~pe~Ji(mnr, adiv:1r y. dl~Jglr p.n o C'conoallCO y 
gu¡'~rnat¡\'.! las (~b[·;.'3, estilL;I:ClilllCl1tl)~ d\3 !)(mctl~7.nc,a, ~ 
de instrucc!,m pubh~ l costc1do~ ~'Jr fJndos rnu~ILlpa.1 L:), 

con SUj~Ci0il él la., ¡,lj·\S ~. (L;!1"SIClonc5 !,ar~ su ('lccuelO~. 
\J.' Ouillar de qua se p¡'(ll.,t:n co~ exactitud, Jos sorno 

ciGS de oao'lj.!S, alvj:wliclj lGS y dCUliJ,S C~I'eüS pl.!Ullt":llS. 
tO. Pre:,idll'lu lCll!lltcs y subas~as para ve~ltns •. a:l'cn

damiento., y ~er"ic¡üs lUunil'ipa!('s, salvas las dlspuslClúlJeS 
de las leyes. . 

H. Corrl~sponderse con .el GJbernador ,?l)n~r8I.y con 
las Autoridades Y CorporaCIones de 1.1 ~rov!llcla t!l.todos 
los asuntos de su compet~'ucia ~ubcrnattva .y nJouwstra
tiva y desempeñar cuantas funciones especIales le coul13-
ran ~l Gobernador b"l'Ucral, Jas !l'~·es y re.glümentos. . 

Art. t t L Donde só:o hu~i·1!·~ un Tcmentn., el AI~:lIl1.e y 
el Teniente tcndra cada uno á l:)ll ca.l'"tl uno de los dlst¡'ltos 
en que se haya dividido el t~rmi!l~ municip~L . . 

Donde llUbicr~ más de un Temonte los diStrito3 se di-
vidirán sólo en~re h's Tenielltes. . 

Art. H't. Los Teniehtes ej rcerán Jadli U(l(). I:n su .(118-
trito las funciones que la ley atribuye al Alca.~e., baJ(~ Ja 
diroccion de este, como Jet\; l:iuperior de AllllllDlst¡'aclon 
municipal. 

Los Alcaldes de barrio e~t8 n tÍ las órJen es de los Te-
nientes, y ejercen la. parte de funciones adminisi.l'Dti vas que 
estelo les delefuen. 

Arto i t3. El Alcalde necesita licencia prévia dd Gober
nador para ausentar~e do ~u di!)~ito, y &i til concederla nu 
nombrase un Alcalde interine), reemplazar,i á aquel duranie 
su ausencia el Tenienta á quien corresponda, se¡;un su nu· 
meMOion. 

Los Tenientes y Re,idorcs necesitan licencia del Ayun
tamiento para !!u~nlarse de SG té:rmino por más de .c ~bo 
días' pero en caso urge!lte podrá el Alcalde autorinr la 
ausencia de los Tenientes, rlaDdo aviso al que haya do re
em p'azarlos. 

Aun ouando In ur¡encia haya de ~r m~nor de oc~o 
diaalos Tenientes y Re¡idores la oomumaaran por escrito 
al Alcalde. 

Art. t t-l Los Alcaldes de barrio no pueden ausenhrse 
nuntta del de su car~o por 1l);Í$ de -U horss sin licencia del 
AloaJdlf, ~~n 4esiinar4 persona que k¡ (4emplace duran-
te su a...,~a.. ___ ..... _, ..... c 

Arto {fU. "lAs T~lentes de Alcalde serán reempluadol 

f~7 

por el Regidor decano; 1108 demás sepo el órden que er.
. ta bJece f' I ano {IS. 

Arlo H6. No pueden 108 Co~ccjnles, .sin Jice,ncia. del 
Ayuntamiento, ausentarse en dl& de 6e3lfm orJmarHA Ó 
extraordUJaria, ni por más tiempo que el q~lJ mc.;ie !!ntre 
dos ()rdinarias. . 

Sólo se concederá licenci:\ á la par á la cU:Il"tJ parte del 
nJÍUlero total de Concejll ¡es. 

Art. ti 7. Los Ü{,ncj.JI03 desemp()ñ~rán SUI) funciones 
dentro del t:~rmino mouic:pal li que p !rtl;nf·~ .11, 8Ín ql18 
para su ejercicio puedan ser ob1ig~dos tÍ 6:llil' do 81. 

CAPÍTULO V. 

Dt lo. SI",.átnio8 de Ayuntamiento. 

Art. t tS. Todo Ayuntamiento tendrá un S.;crelario, pa
gado de sus rondos. 

El nombramiento corresponde al Goooruílrlor general, 
á propuesf'l en terna del A~ uutami~nto, prédo COI'CU~30. 

Arto HU. Pbrél ser Secrctal'Ío se IlCC 'bita: ser cspan~l, 
mayor de edad, estar en el pleno ¡;u~·). de IO:j dt!re~bos CI
\'iJt:s'i políticos, y poseer los COnOJlmlcoto,; d!~ la lUstruo-
cion prImaria. . 

N~ pueden s:r Secretarios en propiedad ni interma.-
men.. . . 

i.· Los Concejq]es del mismo AyuntamIento. 
i.o Los Notarios y Escriuunlls, eH tanto quo desempe

ñen las funCIOnes propias de ~tu8 car~os. 
a.o Los empleados activos de ~,ja~ clases. 
4.· Los particulares ó tacultail vos q ue ~~ngan contra

~os ó compromisos de servicios con el Ayuntamionto ó 00-
mun de vecinos. . 

t).' Los que dire~ta Ó. i~di['ectamcnte .t,en~~n ~rte en 
servicios contratos o sommlstros dentro Hel dll)trÜQ mu
nicipal p~r cuenta de este ó de la provincia. 

(j.' Los quc tengan pe~dien~ cueslion admin~st~ntiva 
ó judicial con el Ayuntamlento.o ~ou Jos e~~!)leCll~l1entos 
que se hallen bajo su dep:mdencu¡. 1) en a1rnll l .. traOlon. 

7.- Los deudores á fondus municipales como segundos 
con tri beyentes. 

El car;!O de Secretario es incompatible con todo otro 
cargo municipal. 

Art. i~O. Los Alcaldes pueden suspenclcr ti los Secreta
rios, dando al Gobernador cuenta dvcuUlcutada para su 
conocimiento y aproba~ion. ,. 

El Gl,u:rlludor, medIan/lo caU3Ll grave, po~ra ta~blen 
suspender Ó dl'stitui~ á los Secrctsl'Il.i:i de Ayuntaullento, 
dalldo cuenta al Gobierno. 

Contra el Acuerdo del Gohornador ionLral en los. d~8 
casos e~rrL'sados pobrá alzarc;e el int~!,,'sl,l,) aute el MI!ll.~
tro de U,tramar, qU/3 resolverá, oyendo al Gonscjo de Esta
do, sin ulterior recurso. 

Ad. t21. Las obligaciones de los SJcret.arios de Ayun-
tamlCnt,) son: . .•. . . . 

1.e Asistir sin voz ni voto " tonas laCJ ses~vüt:s a~l 
Cuerpo munici pal para dar~d cuen t~ di! :a corr('sronl~cnCla 
y de los expedientes en la forrua y orJeD quo el Ptcsldenie 
le preven ~IJ. • •• 

't.o Redactar el acta de cada sesion; ¡eeri .• al ~rl!lC]pIO 
de 13 siguieutc; y aprobarla que S('8, hac~la t:oas~rlblr fiel
mente co ellibl'o destinado al efecto, Ci.lldaw)o de recoger 
las t1rmas, como previene elart t03, y estampllnllo la suya 
tetera en el lugar correspondiente. . 

3.0 Pri!parar lo,; expedi~ntos para Jo~ lrnboJos de las 
Comisionc~ y la resolucion del A) untamwl!to. 

4.- Anotar bajo su llrmil ('.n eada expedIente 111 resolu-
cinn del Ayunt amiento. . 

0.° Ext"nrler las minutns de Jos a~tlertJns y resolnclO
nr.'s del CUlrpú municipal y de InsCh!nisiones en ~u ca!to. 

. G.' Preparar los expedientes, nllutar fas resoltwlOnl!S y 
ext('nJcr lus winutas de los acuerJos del Alca.IJe cuando 
no h ubi ere Secretario especial al efecto. . 

7.° Certit.car de todos Jos actos oUClafcs del. Cuerpo 
llluuid pul y del Alcalde donde no hub¡eru ~:~"ret~jrlO espe
cial, y expcd;r las certificacior,es á qUt> hubIere Ju~ar. 

Estas, sin embargo, para ser valrdcras r:.qulel·en el 
V' B.O del Alcalde. , 

8.0 Dil'ifir y vigilar á los empleados de la Secretaria, 
de que es Jefe. . •. 

9.· Auxiliar á l~s .Junhs p'ericia!es sm retrlbaclon es-
pecial en la formaClon de amtllarlnmr:ntos "1 1'i?p8~tos. . 

iD. Cualqllier otro c.Dcarl'O. q.ue las l,:~es 1(\ atrlbuy~n o 
el Ayuntarnieuw le confitlra dentro de Ja e~rcra y objeio 
de su empleo. . . . 

Ari. H22. Donde 11') hubIere Arclll~rro, ser~ ~rFo del 
Secretul'io custúdiar y ordenar el ArchiVO IDunlClpa. For· 
mará iuvcnbrjo de todos los pape!es y docurnen~, Y Jo 
.id ¡cionará. c;¡da &ño con un apénd Ice, rlf'1 cual, :!SJ como 
dd in\·cutario remitirá copia con el ~ ¡sto. bueno del AI-
oald,e á la Diphtacion p,rovinciaJ. . 
. Art. i't3. ~~n los Ayuntamientos en que no. hubiere 
Contador, serú cariO de! Seoreurio JI,cvar loS ~Cglst~os de 
ent.radas y mUdas de caudales, autorlzar los hbraouentos 

. y tomar razon de Jas cartas de palO· 
Art. ti4. Los Ayuntamicntos poedan imponer á 80s 

Sem'etarios las correcciones disciplinarias que teng~n por 
conveniente dentro de'Eus facu1t3dcs, por las faltas o .abu
sos qne Cf)~etieren en el ejercioio de su cargo y DO dieren 
lu~ar ti pncausamipnto criminal. 

Art. t<t:S. Los Secretarios de Ayuntll~fe~to lo ser4n 
del Alcalde; pero en la capital de. la pr.w,aCla y Pie!*
de irual ó mayor número de babltante5, ~l Aloa'. ~e 
racultnd para nombrar un Secretario ~specla'. ou,o sueldo 
será dp.t<,rminado por la Junta muniCipal. 1 h 

Art t'W Los Secret8rirs de Alcaldia, donde os u ... 
biere, 'qued~rán, en cuanto' rfiponsabilidad. ia~alado! i 
los del rl'SpecUvo Ayuntamien~ .. !l'lv8s ti:) ditereDolas 
consilui~ntes en la pana de &tnbu(uone~ 

. . Art. It7. El SeCreÍRrio del A)'l1n\amlcnto lo ser' de 1 • 
lunta municipal. 
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LET. 
DON ALFONSO XII, .. _ 
Por la gracia do Dios Rey constitUCIonal de Espana. 
A todos Jos qUC la pr(;sente vieren :y entendieren, 

. abed : que Jas Cór&es han decretado y Nos sancionado lo 

.... ofentc: . . .. 
Artíoulo te Sg autoriza á la Dlputaclon provlDClal de 

Valencia para que, de l,.'~ bienes 3 cuya propiedad ten:a de
fICho ó arJquiera el Saoto Hospital general de dicha ciudad 
desde el din J •• dr Míl~'O de i878, enajene en pública subas
ta al contallo y c',n iutcrvencion del Estado los que basten 
á producir 7:.>0.000 lnsetas que, en vez de recibir en ins
oripcione;; illtr;¡~fcl'l bIes, percibirá en metálico con destino 
"la COIJ:)~ruccjon de un manicomio modelo admini~trado 
,aiempre por Ja Diputacion provincial de Valencia, y donde 
'babrá üO plazas á Jisposicion de la Beneficencia general. 

Art.2.0 El G¡J)ierno de S. AL ot'Jrgarlí. concesiones de 
¡a misma natnralcsa Atadus !os tleuNls establecimientos 
ele Beneficcnci:.&. do Espaiia que las_soJiciten pára objetes 
IlentUcos, oyendo préviamentu ('.1 ~nséjo dü Esildo. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los rribunalcs, Justicias, Jefes, Go

bernadore:s Y demás Autoridades, así civiles .como miJita
res y cclesiálsticas, de cualquier clase y di~nidad, que guar
den y hagan guarJar , cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Pulacio á once de Julio de mil ocho cientos 
letenta y ocho. 

YO EL REY. 
El Mi!li~tro de h Gobernacioll, 

"'anctaeo Romero '7 Robledo. 

IlINISTERíO DI FOIEITO. 

nEAT~ DECRETO. 
Conrorm1ndoffie con lo propuesto por 01 i\tini&tro de 

Fomento, y df~ acueruo con ei Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo si~uicnte: 

Artículo únict). Se trasfiero al art. L', capítulo serun
do del prcsupuesto cdraortlinario para oarreteras, corres
pondiente all'jercido de 18i7 á i SiS, e Obras en curso de 
ejecucion,. la suma de WU.OOO pesetas de los sobrantes de 
crédito que resulta.n en el arto (~ .. ' del mismu liupHulo, .Su-
bastes nue'.'8S. t 

Dado en Palacio á diez y Jeis de Julio de mil ochocien
tos scten ta y ocho. 

ALFONSO. 
El ~lini!llro de Fomento, 

e. 'raurJ.ro Quejpo de Llago. 

lU.ISTEBIO DI LA GII.al •. 
• . - '. <. • " 

;¡.. -·il 

.obre 101 tOOdOS. muo .. iclpaJes, as. i OOlll.O de las deU:''' ... l.r 
GOaocidal " ~~",'1 ,~toI,7, oo~uencias o· 

tratos. . ~4.' 
R&\.Jr~- ...... ~~ ... -.. ,~, ·a' 'Fmmmto-del arbolado. . 

S E te d S M 1 R (Q D G) d 1 expe .l.' Medios preven 'iv os y de socorro contra ioCMllili. . 
• Excmo. r.: n ra o. . e BY • • • •

8 
• - '1 de sa~\'ameo~ eo las publaciones marítimas. -~ 

diente de juicio contradictorio instruido en aVerl¡U8ClOn IS.' Suscricion á la GtJctta. ds Puerto-Rico. .: 
del mérito que c'Jntrajo D. Frauciaco Muño~ Cobos, Capi- 6.° Contin¡ente delllunicipio en el repartimiqn'O·" 
tan de caballería, el 9,7 delunit) de i87.i en el combate sos- vincial. .. 
tenidl' contra Jas ~iODes carli8~ en Monte lIuru: 7.' Una partida para imprevi&tos y calamidades p'--

Resultando prcbado en forma que "el interesado lIefÓ cas, que no exceda del tO por tOO del presupneato,.,. 

cási solo á la última trinchera enemip, y Cué uno de los ,~~8. Las impresiones, ún~ncios ,y demás ncc~Jrio pqa 
tres primeros que cuerpo á cuerpo ~mba~ó dando muer~ la pubJicidru1 do los actos tnunicipaws. .A' 

á su adversario: Art. t31. Lus ¡astos c:Jmprendidos en los presupuesto. 
Visto el párrafo noveno, arto 't7 de la ley de f8 de Mayo municip.llc-s serán cubiertos con los iflgrr.~:)us, recargos 1 

de t86~, al cual se 'justa este herólco comportamiento; y arbitrios autorjzados· por esta ley y dtHU:1s úisposiciQoes 
vigentes. 

de conrormitlad con lo inflJrmado por el Consejo Supremo Art. ia;!. Los ingresos &Cr(;n: 
de Guerra y Marina en su acordada de i8 del mes próximo Rentas y producto~ proccdcutes de bienes, tlereohc.a,ó 
pasado, capitales que por oualquier OOllcepto p!'rtenezcan al VIQI.i-

Ha tAoido á bien S. 1.1. resolver que el referido Capitan, cipio ó á los establecimientos de BeneO~A)ncia, Instr110CÍdh 
y otros análogos que de éL dependan. . " 

muerto dC'spues gloriosamente en el campo de batalla, se Arb¡t~ks é imlJUcstos municipales sobre determinados 
h¡zo 8(trccdnr á la Crpd.P.,.san.f~do de se2"und l:l clase,.. vj.ojOip.o~~ indust.;jas, ~o lo~ ~prove~ha~ieD-
pel;lsipnada nImio con,1.l1OQ QlSet4.1 que murca. c1llfJt, U.o dc ,tos de poIlCl& ura..na y ... ral, y' un,tas e uJ4emlllZaCl()Ü~ 
Ja 1cy,; y que por jo ta~icQ.cl peosion deberán ptroibirla ; por. i~~cion d~J,lf: Ordenanzas m'Jlicipales y bandos de 
s,s jereJeros desde ~.cl e~re .. do 4ia 27 de Junió de 187·i- "iPoh@~·I1P8t1im..ntojeneral ~tre~JOS los vecinosyba
h'8stn el-de su muerte,-tuffido en:lo drmds tra8ll1isible á cendado(' elf pfopotFlOn· ti los mSllios Ó facullnrles 48 
la familia del iluado en los términos prevenidos -para los cada uno, p~a oub~i~los~r!io¡08 municipales en la to~
del Monte-pio. liJad ó en la parte tí Jlue no alcancen los anteriores re-

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento. oursos. 
Impuf'stos sobre articulas d~ com~r, babel' y arder. 

Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid ti) de lu!io An. i33. Para cumpiimiento del párrafo segundo del 
de iBiB. articulo anterior se observarán las rc'glas sit;uielltes: 

CEBAu.os. L' Podrá 1utorizarse el establecimiento de arbitrios 
Sr. Genera! en Jefe del Ejército del Norta. 

IlINISTERIO Di HACIEBDA. 

REAL ÓRDEN. 

Excrno.Sr.: Visto el expediento instruido en esa Di
receion genernJ sobre reforma de la escala. del art. f D de 
la in~trucci(}n de '.ti de Julio de {877 par:.&. la administra
cion de! impJ1e!)to sobrc cl·dulas personales, en el sentido 
de que las cuotas de los coutl'ibuyentes p'lr industrial se 
clasifiq uen CA pi ializúndola3 al respecto del:f.O por {OO, y la de 
los de to~ritol'ial al de ~i.porfOO, ~llmüJldo al efecto como 
base Ja e~cala ue suclllos o naberas, ,S. M. el REY (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por V. E. é informado 
por la Intervencion raneral de la Administracion del Es
tado, y haciendo uso de la. autorizacion concedida al Go
bierno por el arto {t de la ley de prcSllpuo~tos da ~t de 
Julto de f876, ha tenido á bien dl5.puller ¡'¡¡'d roformauo el 

¿ , J j () 1 1 • f • .'1" I .. 1" • • J "'- - • 
a.i~;Cü!o ,hJ úB la HJs.ruu.:lon uf::;Gl ue "UIlO OC 'll$' I en la 
forma en que aparece \!n minuta que se acompalía. 

Ve Real órden lo comunico á V. E. parasu conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
alÍos. Madrid L· de Julio de iS7S. 

oaovlo. 
Sr. Director gcneral de impuestos. 

solamente sobre aque!ías obras ú &'rvicios costeados con 
los Condos municil'üles, cuyo aprovechamiento no se eCoo-
túe por el cornun de vecinos, sino por personas ó clases 
determinadas, siempre que los interesaJos no lc hayan ad
quirido antoriurmcute por título oneroso, así C0l110 sobre 
industrias que se ejerzan en la via pública ó en terreno, Ó 
propiedades del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento 
no pcdrá atribuirse monopolio ni privil~io al¡;uno sobre 
aquellos sel'vicios sino en lo que sea necesario para la 18-
lubridad pública. 

f!.l En confurmid8d á lo dispuesto en el artículo ante
rior, pue4e autorizarse el estaLlecimienio de arbitrios so
bro los objetos sir;uiFmtcs: 

Aprovechamiento y abastecimiento de a(Uas para U80I 
privados. 

Alcant8rillado. 
Establecimientos balnearios ea ~.iUas públicas. 
Guardería rural. 

,E.&tablecimientos do ensclÍanzEl secundaria, superior ó 
e¡pecinl. 

Licencias pare. construccion de cdiflcic5. 
Mataderos. 
Puestos públicos y sillas en plazas, calles, Cerias, mer-

cados y paseos. 
Alquiler de pesas y medidas. 
Almotacénía ó rer/eso. . .. 
Enterramiento en Jos oementol'loS mUlllclpales. 
Coalle:) de pla~f.l y de servicios funerarios, y carros d. 

trasporte en el iOL'rior do las poLlaciones. 
MINUT A. Á QU¡'~ SE REFIERE r.A. I\.EAI. ÓI\lIEN AN TEluon, Expedicion de cCI·t~tJcacionr's p:)r netos d~i Ayunta

miruto ó documentos que eXIstan en SUi Ar~l!lvoS. 
Los contribuyentes por territoria.l é industria.l y lo! perMpt.Jres de hQ,b~re3 se proveerán do códula'i personal~s oon arrcilo 

á l~ siguicJlto 

t.' CI.ASF.. 

De tOO pesetas. 

Lo •• lIe pllllurn .nuIII
aell" I·or una ti IU/U 
caol&¡ de conlr,I.II'·IOD 
lada.lri¡J, Ucla)endo 
IOireear¡o~, d.1UOO' 
",e,,~. 

LOI que papen U'lllal. 
.eole por UÜ& 6 un .. 
ea'ka do c¡¡¡.Irlh.rion 
...... Iri.l, ud.yend\) 
In. recargo" 5.000 6 
aúpe.ltu. 

.... ~e \pngan .,¡g • 
•• do aa b.ber .uu.l, 
"ea IU por aDO 6 ... 
ftOS CODCeptOS, y ,a 
ttoee4a 'ell.ldo de 
Eorporadoaes, de íf.
" ... 6 de fI&I1ícIII •• 
.. ,., ...... , mú 

' ....... 
• 

Claaificacion por ctlotaJ. 

~.& CLASE. 3,· CLASE. o: C~.AS¡'=. ü.· CLASfo.!. 

De 50 pasotas. De 25 pasetas. De t O pese taso De 5 pesatu. D. 2 pesetas. De 0'50 pOietas. 

LOI que , .. uen por Lo. que papea por Los 'll' pa¡uCll por Lo. que paguen por Lo. qu. paruea por LOI que ~ ... "r 
f~,,1 eOo~f!pIO ménOl 

Igaal eoneep40 do UilI 1¡1I1l (oneer.W de 1.365 ICU.1 coneepto de 8&0 , Ilall eoacepto ie atl ¡p.1 eoaeepl!) de 151 dI! 151 pe.el ,A, 101 jor-
, lU" petelel. 't.m peeetu. 1.11\ peltlU. 'I¡a pm&u. .. lli. peIOIAJ. __ aalero. f'HYienlel. 

Lo. que u&1arap. 

por ll'lal coacepto de por ¡pal CODetpto 4. por lpal ce.e,plo d. ptr 1"" coacep'" .. 

Los '.0 utIIIap1a L.. !p' wfl(ap. 

por Ila&1 c"leeplo 4. ptr fsu,l Cftetptt .,-

1.150 'lo'" peaet... OSO , U" pe .. tu. lOO' 618 ~... lISO' ate reae&u. '11 , U. ,,",u. .01 do ,. peq&u. 

-
L". 'flI" P or IgII' L«I1 qao por Ipal Lo..,aI por ICUal L. q.. por 1,01 LM q" por lpal Lu... por 'Iul 

eo.cepto leDlaa de eoaceplo IllIpa de coaeep\o &ea... de M.ceplO ...... de IODceplO CeIlpD"1IO oo ............ . 

lUfOá6a.M ... ··- .. UA'lLu ........ ' ...... lG.'- ...... hL J-""'.- .. -
- - -- - ---. -- r-- .""" -.- ptIt&u. 'l.'......... .-....... 

IlIIlSTERIO DE OLTBWlt 

LEY DIClPn 
DI L.\ 

EJ.año et.oonómico municipal será el mismo que rija 
para los presupuestos y ouentas ¡cneraJes de la isla de 
Puerto-Rioo. 

ISLA DE PUERTO-RICO (1). 

Art. f~9. Los Ayuntamientos Cormarán .~()S los años 
un presupuesto que comprenda los ¡astos que por cual
quier concepto hayan de hacerse, y los inrresos destinados 
á cubrirlos. Al efecto cODstituirán de su seno una de las 
Comisiones perlU&DenMs de que habla el, a .... ,ffl.· 

TtrvLO IV. 
• 

D~ L.\ HAOIENDA MUNIOIPAL. 

CAPiTULO PRUrfERO. 
De lo. p"e."p""to. mun.icipale,. 

• Art •. t ~8. Son apUcables á la Haoienda municipal las 
.4"1-'081CI(1I1C8 del ~ecre\o do t, de Setiembre é instruccion 
• de. " ~e. ,~ctu.brc (le t~70, dicta. dos para el régimen de la 
·AdBuru .. raclon econoDUCa-l contabilidad de Ultramar. 

4.) '~""" 1 n.._. AA T """"'!"'f lVAloAU. """ •.• 

Art. tOO. Los preso.puesto. &Duales onlinariOl con
tendrán precisamente las partidas necesarias, sepn los 
recursos dd Municipio, para atender y llenar las obliracio
nes á que se refiere el p'rrafo primero, ar'. 70 de esta ley; 
los servicios establecidos de entre los que, aeran cierto 89, 
sean de la oompetencia de los A)!untamieDt08; los psa 
que en virtud del parraCo secundo del citado 8rt. 70 e~· 
presen clara ~ terminantemcn~ las leyes como obliraiO
rios, y ad~m8s los si¡uient.es: i.. Pet'Sonal y mRt.p1"¡nl,~~ I~~ d{'re~de~C.ins., j.' ofic!n:ls. 

t.'PenaioDea, oeAIO& t' .,... ,~J""qte: .... D. 

Parte quo cdllccJcn las leyeS "n l.L Cxp.;dlClUn de dOC~l
mentos de vi¡;ilancin, licencias de caza y pe~ca, y de nave
iacion y flote de los l'io,':i y aprovc~hallliclltos de alua. 

y los utmos nnñlq~os. . . -.=-~ 
3.' F..'h nin¡;un cabO ¡lUcden ser objeto de arblklos los 

servicios sigmentes: 
Apr~vechamien\o y abastecimienw de aiuas para uso 

comuna •. 
Alumbrado público. 
Aceras y empedrados. 
Vigilancia púbHca. 
Benellcenoia. 
Instrucoion púLlica, . 
Limpieza, sin pcrj~icio de los aprovechamlento.. á ,que 

diere lu&,ar. . 
y otros de il1lal naturaleza. . . 

".' Asimismo pOOrA autorilarse la creaciOfl de Ilbitr.lOS 
sobre la vE\nta de bebidas espirituosas ó fermentadas, blCn 
sea en estableoimientos ó PU&stos ajos, ó bien por Qlcr
caderas ambulantes,trajmeros ó por los mi~m~ ooseo.be
~ ó fabricanks, ~o~re cafés. f~n~as, botlllerl~s, po.c;a
das, bós~erias y otros estsblecllDlentos del mlS&110 ca
rácter· sobre casas de baños; sobre toda. clase, da -.ec?
W.cul~ pdblioos, y sobre juegos permitidos y riCaa tD 11 
par~ que las leyes conoeden á Jos.ÁJuotami.ntos. 

0.& Los.dere~hOB de ma~adcro J8 .aeumularlni:. d • 
consumos, cuando los hubiere, y no podrán en jUU.· ce
der del lrS poI' {OO, de conCormidad con el párrafo' o o. do. 
recta f", 8l't t88: dondp no hubiere sobre carnes: ..... 
de consumo, sólo se impondrá por dereobos de ;. o
una ~ntic1ad que jamás exceda del tO por too~, .. lor 
de la reI. 

6.a Los arbitrios expresados en la re¡~a ".' de ..... ar-
~ioulo, salvo los relativos á casas de bauos, espeolWl ....... IoI

d públiooa,jaep 1 rifas, no serán ~u'orllados $1 ~ • 
exietir-Ios impuestos de OODaU_o.,j)eI'o loa ~tabl~n. 
tos enumerados pueden ser en tod(e Ctl~ obJe\u \& .. ~ ar
bi~rio especial por razon de virUanoia, que ,no~cli 
del H por tOO de la cuota que paruen por cootribqo1M di
NC~. la 

7.a Los arbitr~08 sobre ·int108tl'ias que 89 eje~zm,,, ~ 
via pdblica no ~x's\lrAn oo.rnutativamentc con 01 .1-
miento ¡renera!, sin perju.icio de lo oual)as CUO~81t1t......por 
csk' concepto corr(,s'poIld~n _ á los industriales .pu~:set 
r,C¿¡f¡adras oon un ~ lúr tO:l ¡m- f&6Vtl d~ ani~n~.u,::t1IO 

-•• 'ria. : 



• 
8.· Las cuotas epe se lmponpn á las industrias men- I .=a0 

"'oodas en esta 1é1. que lO bailan incluidas en las tarifas de por :c;e 
de la oontribucion in~tlltrjal, comercio 1 profesionl:8, no Jau f!<!0':'~1 dal 
exoec1er4r. del !:J por fOO de la cantidad señliltida en estas. __ .~ __ _ 

y 9.· El palO de multlls é indemniaciones 86 harH eD 'Ba 
UD papel especial que la Haoienda emi'irá para el caso,1 ,u, 
entrerará • los Ayuntamientos que Jo soliciten, cobrando {51 
sobre éJ, por faZOD de seHo, .un derecho que no exceda d"l t56 
fO por tOO de su "alor nomlDa1. tlS7 

ArL s3'. La cteacion de cualquiera de los arbitrios US8 
que quedan expr~d08 se aoordar~ por loa,A>:~ntamien- tw 
tos en union con la Junta de asociadOS j remlLléndose el tOO 
expediente, ~reonducto del ~lcald.e, al Go~r~ador, el :~ 
cuaJ prévio mrorlna de la Dl~Uta010U provulc131 y del itiS 
Co~jo de AdministraciúR de Ja isla, 10 elevará con el i6' 
suvo al Minisb"o de Ultramar para la resolucioB que pro. t61 

~ . . ' t6~ 
ce trt. t33. Pea que pueda autorizane el repartimiento iti7. 
pneral á que 18 reUere el pArrafo tercero deJ arto fa! t se U58 
instruirá por el ~yuDtamiento un exp~diente 90n sujecion ~~ 
á las re¡Jas qUl' Sl¡Uen : t 7t 

f.a El repartimiento habrá de ser extensivo á las per- ' t7t 
800lS siruientes por todas la utilidades que tengan en el i 13 
distrito, sea cual faere su naturaleza: tí' 

Primero. A los vecinos del distrito municipal. i'7ts 
Serundo. A los propietarios forasteros que, sepn 4.'78 

el arto '17, tenlan coosideracion de vecinos. i ~7 
Tercero. A Jos que segun el mismo artículo tengan : 2: 

el concepto y consideracion de propietarios. i~ 
Cual·to. A los colonos, arr~ndakrios ó aparceros de i8i 

fincas rústicas que no rasidan en d distrito. i8! 
Las utilidades tlue procedan de pen~iones, intere8(ls de tBa 

capita.les, sueldos ó rentas públicas serán imputadas á sus i~' 
poM!edores en el pueblo donde re~idan. t80 

Quedan excepiúados del repartimiento los pobres de t86 
solemnidad, los aoo¡idos en los establecimiento~ de Bene- :~ 
llct:ncia y las clases de tropa de tierra y mar. t89 

i.a Para fijar la utilidad imponible do cada conlribu- iOO 
yeote se !lrocederá con aneglo á las si~uientcs bases: t9i 
. Primera. A)os propietarios de fincas urlJanas se les i92 
valuará como utilidad imponible el impurte de las rentas i93 
que por este concepto perciban ó las que pudieran perci- i9' 
bir, atendidas la Jlatural"za y condiciollC''j de Jas fincas, si :: 
esUn ocupadas por ellos mismos ó por otros que no paguen i97 
renta. iW 

Segunda. A. los propietarios q nc labl'en fincas rústicas, i9CJ 
ó en su caso los colono;" arrendatarios ó aparceros, se les !OO 
imputará una suma igual á vez y m'3dia el importe de la Wi 
renh que produwa 1.1 Hllca Ó que pudiere pl'Octucir, segun 2L2 
los tipos medios del pueblo, si estu vien arreddada. f{)3 

Tercera. Cuando los propict!lri0S de las flnc.as, ~ El seau ~ 
rústicas ó urbanas, no s~an vecinos dol distl'ito, se rcba- lOO 
jará de la utilidad imponible un quinto de la suma á qo{', W7 
&elun las bases anteriores, debiera ascender. !()8 

(Se continuará.) ~ 

AD1DNISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

-
DlreccloD general del Tesoro. 

Esto. Dircccion ha dispuesto que el (B. iS del corriente se 
satisfut;a en la Tesorería Central á. los ~lltratista8 por servi
cios de guerra I ollras rl1blieas y otros cont'eptcs el resto de 
los créditos qun fl¡;ruran en la relacion del décimo grupo, ter
cera cunrta parte, con el nlÍm. 2', númf'ros i5 á 3l Y parle 
del a~ dp. sortE'o. que comprenden los números !t, 5.J, ir;. !ü, 
~, 47, 88. 21 Y 80 ce preserltncion. 

Madrid i6 do Juliode i878.=El Director generaJ, Mngaz. 

Direccion de la Caja general de Depósitos. 

2li 
!i~ 
213 
21' 
210 
2t6 
2f'7 
it8 
219 
2~t) 
2~1 
2it 
2">~ 
2~4 
~!5 
~~ 
2't7 
i~8 
~ 
230 
23! 
2a2 
233 
234 
235 
'!36 

t 7 Julio de 18'18. 

JWIIZRACIOJf 
JU111_8ACIO. 4e laS fact .... ~ qtI. 

de laa bola. por 4eceDU eomprtDde 
cada boJ l. 

t46 ! . .&Si 2.4eO 
9t5 94{ 9150 

f88 {.87i i.8HO 

ti 031 9tiO 
•• 271 t.28Q 

t8'1 t.8tH {.870 
IS 4t ro 

ti7 f.t6t f.t70 
'42 t.4ti ~ t.4fO 
tOO t.OSI t.lOO 
Bit 8.201 3.~1O 
fl'7 f.~ f.2'70 
167 t.66i 1.670 {n {.IU i.~ 

31 3tH 870 
f6'7 i.66i {.670 
ii5 {.Ut {.~50 
M3 8.ft{ S.tao 
ii6 t.USi t.iOO 
SiO 3.ü9i 8.iOO 

'18 '7'ti '730 
12 2ft j~ 

t68 t.67i t.COO 
'19 7t;t 700 
{~ f:19i i.800 
~i7 i.i6! !ot'lO 
192 i.~it i.9m 
~ 2.551 2.ti60 
n 'it 720 

300 3j!UI 3. 3d) 
274 ~.7a{ 2.7~ 
i7 46i i70 

iij7 2.861 i.870 
i39 :l.aSi i.300 
09 681 600 
~Ot 2.M !.otO 
49 4Si 400 

~3i 2.3ui 23fO 
ió'J i.OSi , i.lS90 
~J2 2.0ft 2.0!00 
2U6 ~.051 2,0d0 
iij~ t.SU i.m 
38 a7i 3HO 

34:.1 3.4~1 3.~ 
3U S.i¡ji U.HO 
i~m i.~l i.WO 
i9 iSt too 

Ui t.tOi i.HO 
2iJ 2.i21 2.130 
1M; i.'¡,u i.4HO 
~89 1.8B! 1.890 
tij, t.tl81 2.0.60 
i2i t.iOi i.!iO 
i8tS i.8ü t.8ro 
02 i.7ti i.7W 

I H ~ 
336 S.3M 8.000 

7i 70! 7iO 
t3i f.30! i.31O 
t6' i.63t i.6.60 
i7rs 2.~';'i !.700 

'jO 61J{ 70U 
H9 i . .st i.400 
187 4 .. 861 i.870 
16't i.OH i.6W 
!i88 oe.87i ~.880 
~OO i.4üt 1.000 
1St t.801 t.8to 
3-'5 3.Ui 8.460 
80 ~91 300 
iti 2U 200 

'tOO 2.981 2.990 
i2 Ui 120 
~3 2.-''ti 2.¿aO 
258 i.o7i ~.t;8!) 

!~ i.litl 1.¡¡:lO 
~6 ~!H 260 

28t ~.8:H 2.8~0 
~65 2.üH 16fSO 
i63 i.O~t i.630 
~80 ~.7üi 2.8GO 
~ta 2.141 2.100 
i38 1.371 t.:.ISO 
S~7 35?Gl 3.~70 

E~h Dirrccion genernl h:L neordnrlo 103 paG'08 que se ex
pre8an A contillllaeion para el dia in del c0i'rientc, de diez á 
dos dI) Ja t3rde: 

Interc~es do resguardos no depo~it:ldos, primer semestre 
de i87S, facturas números ,¡Ol al 785 Y última de las presen
tadas á seilalamiento hasta la fecha. 

Madrid {ti de Jolio de ~878.:=I El Secrctl\rio, Santin¡o Ba .. 
Ue3&erol.-V.· 13..-= El Director ¡eneral, Maldonado. 

Madrid tU de Julio do itJ7~.=-El mrc~tor ~eneral, CárloB 
Grot~. 

Dlrecclon pDeral de la Deuda pública. 

Hn~iéndoso padecido un error de imprenta al publicar el 
anunOiO de la Direccion de la Deuda, ill~crto en la GA:"ETA dp. 
a~'e~1 1!8mn~ldo ni pago los carpetas de intel'c!,('g de renta per
petua lntC1'lUr, se reprodu~e á continunciou rcditicado. 

Esta. Dil'cccion ¡cneral ha dispuesto que por ]s Tesorería 
~e la ~Jsm'l. se satisfago. el óia i7 del "ctual, de once de la ma
nana a dos de In tarde, el importe de las fa.cturas de intert>les 
de renta p(rpé~ua interior del vcncimionw de t.· del corriente, 
cuya num~raClOn es la que si¡oue: 

KtÍlnmo NUKJtRAcrON 
d" 6rd~D por rae JUII1BRACIOIf de 1", facturas que 
~aD "ido ex!r:: i a. de 111 bolas. por deecnas comprende 

las b')as. cllda bola. 

f41 100 1.9M , 1.000 
'4! 1'9 1.48t 1.490 
443 63 6ti 630 
~4+ 9l 901 DIO 
t"tI S3I a.8U &8Ik> 
t"<J UO '.f9f. 4.lOO 
t'¡7 ff' f.{3! ~.UO 
.48 177 ~76t 1.770 
t-'9 107 I.om 1.070 
fti(l .. " .&:Ji 4.w 
tU 88 BU 830 
t~ 48 Ut 480 I 

Esta Dire~oion ¡en eral ha dispuesto que por la Tesorería 
de la lI,isma se satisfaga el diu 18 del corriente. de cnce d~ lo. 
mallana á dos de la tarde, el importe de lns fllcturJ.8 do intc
re~s de obligaciones dI) fcrro-carrilcs corrc~pond¡cntes nI ven
cimiento de t.· del actual, cuya n\1ffiCraC;on es la siguiente: 

N Llll':no NVllF.n.'-CIC'~ 

de ltl'den por qll~ !\UlfEH.\C'ION de las fnctura¡.¡ que 
han toldo eltraldas de laF bolas. por decenas comprendo 

las bolas. cada bola. 

9'7 U3 J .J~l á i.i3ü 
ea 00 8(J! 90:) 
99 i7t i.10t i.7tO 

tOO ~lllS 2.ü41 !.lSM 
tOi i.49 t ..... 't{ 1.490 
i~ 63 G~1 630 
103 tH 9:}i 910 
iD" t~O {.HH f.WO 
tOIS tu. f.i3t i.HU 
too i07 i.06I ~.OjO 
lO7 4' .t3t ·UO 
tOS 83 b~i 800 
tOO 4b 44{ 480 
HO !.f6 i.4iSl i . .660 
iU ms {l,U 9lSa 
Hi t~8 t.8it f.88, 
H8 r~(j 9tH ü60 u. {~8 i.~71 i.~~O 

"..{US {ai t.361 t.370 
H6 lS 4i 00 
H'i H~ {.{Si {.Im 
H8 i"2 f.4H t.UO 
ti\' iOU t.OS! f.oro 

t50 
• 

~UIlER.lcroW 
de la. 'aclura que 

por <leee.as compradl 
cid. 0011. 

tm il7 i.tGt t.l'lO 
flt 4ft i.2ll t.te) 
1ft 37 ata 3'7() 
U3 f67 f.txH 4.670 
ff.t. i!5 f.t41 i~!rso 
tllS 116 ~.HH 2.i60 
'IS 7S r;~t 700 
tr. iI tu UD 
fl8 .68 467t {.680 
f!9 79 '7~, '700 
480 iHO 4.7111 4.800 
f3{ ti7 !.HJt !.t70 
431 fti6 i.OISi!.B60 
tOO 71 '7B 710 
'34 t7 {6i t70 
t8lS t39 t.381 1.300 
tOO 69 68i 6W 
t37 !al I.oot l.otO 
t38 .t9 48i 490 
tau t3t ~.OOt !.8tO 
4jO {19 ~.68t t.fS90 
t.Jt t61 I.ei 1 1.610 
i'i !OS ~.mSl 2.060 
t43 in J.8t t f.~!O 
i" 38 3'7i 3~ 
i~ ~fo ~.2.!St t.~60 
t46 !9 ~t 290 
f.&1 fU 4.101 ••• 40 
i48 tts 1.41{ 2.480 
i.0 i45 t.444 4.~ 
tlSO 11;' I.IS3t ~.NO 
f'Si ~tt f.20t i.lto 
HSt 186 t.8U i.SlSO 
i53 {7~ t.7H i.?!O 
{tsf. I ti 10 
ilS6 '7t 70i '110 
~lS6 tSl i.3lt i.BiO 
tlS7 ~M t.f!31 1.6tO 
~58 70 691 700 
US9 ~ 49 i.481 i.490 
iSO i87 t.86i 1.870 

Madrid .f6 de Julio de 1878.-EI Seoretntio, ~8ntioio BI
lleste ros. =- V" D.· .... El DfreJtor reneral, Maldonado. 

I .. os interesados que' continuaoion 10 .xprclnn podr:'n pre
sentarse el dia 18 del oorriente mes, de dos a tres de la tarde, 
en Jo. Tesorería de esta Dirp.ccion ,eneral, á recibir el importe 
líquido de 188 proposieiones que les fueron admitidas ~n Jo"
tima subasta de valores de- la Deuda verificada en el día 3 de 
Abril de tR76. 

Número 
del 

re~guardo. 
l'OllDRES. 

Cantid!ld Valor 
ofrecida. Cambio. efectivo. 

RI. ,n.. &. trtl. R& n. 

i.O~ D. Luis Pellico...... 30.832 Oi 
i.078 D. Plácido G. Herrc-

ros. .• . . . . . . • . . .. 37.634 9i 34.m'94 
63 D. José Vazquez..... .&lí • .t.92 Oi 41.39;'72 

'HG D. Juan de San Yi-
cente. . . . . . . . • . . • 70.'~O'83 Di 64.m·~ 

Madrid f6 do Julio de t8i8.=-EI Seoretario, Santi.~o Da
lIes\erop.-V.· n.·=El Diroc~r rdneral, Maldonado. 

Inte"eDCioD «e.eral de la AdmlDiltrac10D 
del !:atado. 

BIBNES DH rROPJOS T PROVIJfCIALBS.-VENTAS POSTERIORES 
• AL I DE OCTUBRB DE i838. 

Nl-MF.R0 t.!S48. 

Cúrpeta dt In.! relfldon~$ de in.(JrUf)8 rl!.ali~nA.Q., por la.t d08 tfr
ctra, partu d~l ~o pnr iOO de bienes ck Propios 11 provincialu 
f71tljenlldos de8d~ el ~ de. Octubre de 18ü8 en· adela"fe, que U{I

minndll.Jlll aprol¡a.drl·'for tsta Intcrv~ncion general le remiten 
d. la Dirul'Ífm [JIHI""ll lit. la Dwda ptíl1lil'(l f.a,.1l llfU, en eum
plim.;ento de lo di8[llle:~to en t~ arto 8.· ele la .ey di"- t.. de Abril 
de 1859, 'mit", irl.'l'ripc;onts flomin.7les CO,t rent" de 3 por tOO 
(l1lflnl d favo,. d~ lfUI Corporaciones que á cor:tilluacíon. ,. 
t.xprua1l.. • 

i'iB05i 
f709ü't 
i7otlü3 
i7ü!nH 
i7ó~ ,;;;) 
i7oü¡j[j 
i7fS9l:n 
i7o~08 
i7¡Jti(S9 
-tiOOCtO 
i7DUGl 
t709G~ 
{'7t)g63 
i7500. 
i':'596ts 
{'i5006 

{75007 

{"¡89GB 
li5a-\9 
{7i)970 
t'i&l7{ 

CORPORAcrONRS. 

PRon:OCCIA DE NAVARnA. 

Ayuntamiento de 

11 ES Y A ii o .IA,OhTI 
, qUIl pl'rtencccn CD 

las rclllC iOD('!l. R,. Cént •• 

Ab~urreo Alt.8.. •• .. Ml\r7.o i86".. • • • • 7.018'80 
Tdel,' de id ... _ ....... Abril id...... ••• ~.701'!i 
¡,'cm de Aoiz.. ... ••• Junio id.. •••••• '7.G27·04 
l,l"m de id .... " . ..•• Idem 1860... •• •• 6.800 
L1t!;1 l!0 Cnrl·Bstil'o... Marzo 1k;.¿...... tó.2HNSO 
Ilit'm ,I,~ JUfOtiiwna.. •• Junio Hi03....... 6lS'R-' 
Idl'tll de id. • • • . . . . • • • Setiembre i80".. t 43'68 
Idcm de id.. . • • • • • • • • lI"yo iM65 • • • • • • f.O.Ht'03 
Idcm de id. (adicional). Idcm id.. . •• • •• • 66'6'7 
Itlelll de Lárra ~ a . • . • • }~e~rcro ~864, • • • f.!83fi 
hlem de id ... :-....... Marlot,8t)o...... 934'67 
Idcm do Maneru.. . . •• Enero id... •••• • ~.900'3tS 
Idcm de id. .. • • . . .. • • Febrero id. • • . • • i77''76 
Idf'p) dI) ('¡¡(la. .• •••• .Marzo i8S.f....... 67'07 
Idcm 00 SanrÜe8a.... 4lem id .••••••• ~14.a¿7'4l) 
Idem de Tajonar.. • • • • idem id •• • • • . • • 8.963'88 
Idem de VilJRDueva de 

Arllquil. •• . • •• • • • • • Abril {sal) .••••• 

rROYINCIA DE PALHHCIA. 

Ayuntamiento do Pe-
droz/\ de Campes.. • • Abril {868 .••••.• 

Id('m de id .•• _ .... • • • • Idem 4868 ...... 
II!fln do 8pntoyo ••••• Julio t863 •.•.•• 
JUl':ll Of' Villarrodriro. Diciembre {86i .• 
Idl'1ll de id.... . • • • •• • Enero i8(}8. ••••• 

PROVINCIA DE DAD \lO%. 

I 
{769'i1 Ayuntamiento- de Ore

lIR u& la Vif'J \ (adi-
cional). ••••••.•••• llano i88t...... ttl86ee,; 

Madrid lS de Julio d. t878.="" In"~rventor cenera'.loM 
i R. de °18 • 



.1~brU id. T~do á su iaIIaDÜ. la plaza de 
_tario de eala de Ja Audienoia de Granada. vaoante 
,.tillecimiento de D.losé Ortera y llarÜD8l, á D. losé "* y Serna, Relaior del propio TribanaJ. . 

4.lunio id. Mandí\ndo expedir á tavor de D. B8DltO 

AaitJ Albiz y Pastor Real titulo de ejeroioio de una &s
etfIJan(a de Cámara do que es propietario en la Audiencia 
ele Albacew. 

tO lulio id. Nombrando para la plaza de Relator de 
la Audienoia de Granada, vacante por \raslaoioll de Don 
losé COita Y Serna, á D. Francisco Medina y Martines, 
11nioo propuesto por la Sala de gobierno de aq uel TribuDal. 

____ o 

IIBISTERIO DI HACIEIDA. 

I\SCTU'lCACION. 

En el primer pirraro de la primera columna de Ja esoala 
_contribuyentes al impuesto sobre cédulas personales, 'publi_o en la GACETA de ayer, páQ'. !3'. se diCG:contribu.clon ;,,-. 
..... al; debiendo deoirae: .'ribWcion ",.,.IIo";a"· · 

-------
JUBlSTIRIO DE ULTUlAR. 

LBY IUNICIP AL 
DI LA 

ISLA DE PUERTO-RICO (t). 

Caarta. A.]os que perciban sueldos, pensiones, censos 
ó intereses de cualquiera clase ó procedencia se les valuará 
como uti!idad líquida el importe de estas sumas. 

Quinta. A los comprendidos en las tarifas de la con\ri
buoion industriBI, comercio y profesiones, se les valuará la 
utllidad imponible en proporcion ti la cuota que por tales 
conceptos satisfagan, no bajaudo de cinco ni excediendo 
tle veinte vecos el importe de la misma cuota, con arreilo á 
las escala.~ aprobadas para cada clase. 
.. ~:~:ta. Los jornaleros ó braceros, }' en general todos Jos 

que vivan de un salario eventual, contribuirán en razon de 
18 tercera parte de ~a suma áque, sc¡un costumbre de cada 
localidad, t;>ueda alcanzar por término medio su haber du
rante el año. 

Sétima. Cuando uo sea posible conocer la utilidad do 
aJ¡un veoino, se hará la evaluscioD, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art 27 y regla 3.' de 83ta, teniendo en cuenta 
Jos si~nos exteriores de la riqueza, tales como el valor del 
mueblajr, alquiler de la casa, número de criados y otros 
análogos. 

OUltiVH. D61fi utilidad valuada á roda vacino ó hacen
dado se deducirá en todo caso el importe de la contribu 
oion directa quo pa.gue al Estado. 

3.a La determinacio:l de la utilidad imponible se veri
leará por los mi~mos contribuyentes. reunidos en seJcio
DeS, fUi la forma que el cap. 111, tít. II de esta ley disponr. 

. r;adll seccion formar~ u!l~ relacion quo comprenda los 
utlhdad€s de todos sus mdlvlduos, procuranao especificar 
en lo posible la naturaleza y número de los objetos que las 
produzcan. 

Art. 13G. Instruido el expediente de la manerA. expre
sada, ~e remitirá por el Al.caldt}. al G~b.!rnado~ ~ener81, 
que oué, ilntes de resolvel', a la DlputnclOn provmcial. 

Lrt nproha'1ion del Gobernador, conforme con la. pro
puesta del Ayulltamiento y el dictAmen de la Diputacion 
provincial, cnusRr;l ejecutoria. 

~~ caso de di~idencia c?n. al~uno d: dichos Cuerpos, se 
rClDltll'a el (;~ped~ente al Mm~stro de Ultr~Ular, que resol
verá con audIenCia del Consejo de Estado, 

Art. 137. Aprobado el repartimiento por el Gobernador 
Ó por el Gobierno en su C8S(), se procederá á su exaoaioo' 
oliservÁndosc lAS siguientes regla&: ' 

La .1.03 individu?s ~e cada se~cion de contribuyen\cS, 
proce(hcndo como Smdwos y rcumdlls con el Ayuntamien
to, eXl1miUllrAn y COlupl'obarán las relaciones de utilidad, 
resolvielldo las recbmaciones á que dieren lugar, y fijando 
la 08nUtlad total imponible, 

La Junta repartirá. lo que á cad& seceion corresponda 
bien sea por el' tanto por ciento proporcional ú la utilidad 
total valuada, ú por retegorlas fijas. 

. !.a L~s Síndi~o~ de cada s~cci.o~ verincarán y oomu
mearán Ct rt'partlmlento á los mdlvlduos de la misma. El 
Ayuntamiento resolverá las reclamaciolles á que este re
partimiento diere lusar. 

3.1 TodllS las operaciones de evaluacion y repartimien
to serán publioodos en la forma ordinaria, y se comunica
rán además en la SJcre\aría del Ayunt&mienio á todo in
teresado que lo sol ici tare. ".a Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la J un
ta do e\'~11l8oion se establece recurso de agravios para 
an\e la Dlputacion provinoial, El recurso habrá de enta .. 
b!al'8O dt'ntru do 108 qaince dias siguic,ntes á la publica
Ol0!l, y no o~stará pRra. el paso de la cuota l'epartida, in
tcrID no rccal~a resoluClon detlnitiva. 

Tanto estas reclamaciones como las quo so intenten 
por las operaciones de ~ada seooioo, ~abrán de fundarse en 
laIobos ocncretos, preciSOS y dotermlDados, aduciendo las 
~ba8 ntcesarias para su justillcacion. 
to l.' El repartimicntG comprenderá un tnnto do aumen· 

, quo no ~x.~da ~el 6 por tOO de la cuota total, pal'a 
PS\(lQS do dlstnbuClon, cobranza y partidas fallidos, 

ucuau exen\oa del \l&go de este aumen\o loa contri
~J.nte9 que sa\\8ra~an anticipadamente SUI; cuotas por 
.. ,mestfbs" semestres 6 anualidades en las DepOsitarias de 
las rc~pectl vas Munlcipalidad~s, y se les abonará en el S8--- ..... 

(') Vóas311l Gl.CIt'A de ';'¡·Cf. 

,undo 1 Ñrl8r ~ el tanlo pot cielJto ~f ",.<~ aje 
por taíon dél antiCIpo. 

6. a 1M·~~"'ios 1 -eoIeDee;. arreedaten.,.,.... 
08ros Ó inquilinos arresjarin por medio de conlratos par
~iculares 1& proporcioa en q oe IObre oacIa uno ha de pesar 
la "uota repartida á estos por IUOA. deJas flaO&8, 1 Jj to~ 
ma y tiempo de indemniu1'88 entre sí de esta caob. A 
falta de contrato pueden Jos inquilinos retener, al bacer el 
pAlo de la renta, el importe tokal.'1Ws oolonos, arrenda
tarios ó aplrceros los dos téroioa de la caota. 

Art. {aB. Para el cumplimiento del ~rafo cuarto, ar
ticulo i~H, se instruirá expediente, observándose las r~las 
que siruen: 

t.a El Ayuntamiento y dSOOiados, reunidos en junta, 
determinarán la8 especies que han de ser objeto del im
puesto de consumos, asf OOIDO las tarifas por q uo 8& ha de 
regir su exaccion y la torma eo que esta baya de hacerse. 

Lt,s tarifas no excederán en nlD,un caso del ~ por tOO 
del precio medio del an101110 en la localidad respectiva se· 
¡un :,u clase. 

2.a El impuesw sólo podrá recaer sobre los frutos ó so
bre las bebida~ que se oonsuwan en cada pueblo, quedan
do absolutalDcnte prohibido sobre ellos y todos los dalllás 
cnal,quier ..otro impuesk> ,pe .ambara~ el tránco, oircJ11a
cioo'..y v"h, sean cuales f.ren 'los nombres con quil· so 
intaotara establecerlo, C()UlO derechos de piso ó trá.ito, 
venta ó iÍloobll.la ú otro semejante. 

3.& in los pueulos tue ttn,~ Acluanas establecridaa, 
los a.,~ieulM extranjeros, Uita ve'! nacionalizados por el 
NO de los ~r~ araooelarios 'Jpued~ ser objeto del 
impuesto municipal do consumos, entro de las prescrip
ciones de esta ley '1 sobre el valor que tengan en la plaza, 
dcduoiuo el importe de aquellos derechos arancelarios. 

Art. tOO. Instruido el expediente en la forma expre
sada, se remitirá por el Alo",lde al Gobernador, el cual, 
oyendo á la Diputacion provincial y al Consejo de Admi
nisLracion de la Isla, lo elevará 0011 su informe al Alinis· 
tro de V ltramor para la resolucion que proceda. 

Art. t.ro. E~tablecido el impuesto de consumo sobre 
cualquiera espeeic de las aprobadas, corresponde al Ayun
tamiento la Ujacion de Jas cuotas individuales y su exac
cion. El repartimiento comprendp.rá un tanto de aumento, 
que no excederá del 6 por tOO de la cuota total para los 
¡astos de distribuoion, cobranza y p8r~id&8 fallidas. 

C-ontra las decisiones del Ayuntamiellto y Junta do 
asociados há IUl'ar el recurso de agravios, en la forma y 
manera que determina la regla 4.1 del arto t37. 

Art. i4L Terminado el alío económico, quedan anula
dos los créditos abiertos y no invertidos durante su ejer
cicio. 

Durante el pel'iodo do ampliacion se terminarán las 
operaoiones de oobranza de los arbitrios presupu9StoS, y 
las de Jiquidacion y palO de los servicios r~aJilados du
ran te el" año. Las resultas que quedaren despues de t'ste 
periodo serán objeto do un presupuesto adicional, prévias 
las consi¡uientes liquidaciones, que se term¡narán dentro 
del m~8 Si!l.liPnir-. 

Art. t4't. Cuaudo para oubrir atenciones imprevistas, 
satbflicer aliuna deuda ó para cualquier otro objeto de 
impol'tancia no determinado en el presupuesto ordinario 
sean insuficientes Jos recursos consicnad08 en e&~, los 
Ayuntamientos forlllarán un presupuesto extraordinario, 
en la misma forma y por el mismo pruC6dlmiento deter
minado para los ordinarios. 

Al't. t43. Las deudas do los pueblos que no estuvieren 
ase~uradas con prenda ó hipoteca no serán exigidas á los 
Ayuntamientos púr los prooedimientos dú u!>rolllio. 

CU;1I1do al~un pueulo fuese oondenudo al palO de una 
o"n~idad, el Ayu,italuiento, en el término de diez días des
pues de ejccutorilltla la sentencia, proceder.! á formar un 
presupuesto extraol'dinario, á no ser que el acreedor con
venga en aplazar el cobro de modo que puedan ool1signar
se en los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades 
necesarias para el pugo del capital y rédiw estipul;¡do. 

Art. {·i·{.. Si llls recursos de que puede disponer el pue
blo no fuesen suncient~s á cubrir sus deudas, ó no creyese 
el Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á 
los vecinos, y los ucreedores uo so oonfol'mnren oon los 
medios que se Ií's ufrezcan para solv~n~r sus deudas, se 
remitirá el expediente por oonducto del Alcillde al GoOO,,·
nadar general, que oycndo á la Diputacion provincial y á 
108 iuteresados, dispondrán lo convenicntJ para quc ten
pn efecto los pagos, sin perjuicio de la competenola de 10R 
Triblmalcs y Juzgados ordinarios para resolver acerca de 
la leri\imidad y prelacion de los créditos. 

An, {4tS. No pueden ser aplicados al palO Y cumpli • 
miento de servicios ú obli~acioncs perm~nentes los recur
ses procedentes de arbitrios de oarácter eventual y transi
torio. 

Art. t.&6. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, 
adicional ó extraordinario, con la ceniura del Sindico, que
dará expue8~o al público en la Secretaría del A)'untamien
tu por espaoio de quince dia.CI desde la recha en que se hosa 
el anuncIo en la forma ordinaria. 

Art. {'('7. El Ayunlamien\o formará el presupuesto J 
lo aprobará la Junta munioipal, .in perjuioio de lo dis
puesto en el arto iOO. 
. Art. t4-8. La Jun~ munioipal se reu:lirá, prévia cita

Cl0n personal 'f anunCIO, en los plazos y forma señalados 
en el arto OO. 

Arl {49, Para (ormr\t' a«memo es necesario el voto de 
la mlyoria absoluta del total de Vocales que oomponen la 
Junta. Si no se reune esto nÚlllero en la primera sesion, se 
proct.:dera á nueva oonvocatoria para oono dias despues, y 
en ella formuré acuerdo la mayorta de los conourrentes, 

t4~n Jos pueblos menores de 800 habitantes formar' 
.cuerdo el voto de la mitad más un'> de los conourrentes, 
ai estos lleran á le. cuarta parte por lo minoa dal número 
to\al de vecillos que ten¡'8.n derecho ti componer la Junta. 
En caso do no reunirso este número so procederá con ar
re¡lo a 10 dispuest,) en el párrnfn anterior, 

Art. un. Denh'o del sf~gundo mes del año eoonómico 
oomUDiearéDloa <A:oaldea al Goberaadoí' PIletal 01 presu .. 

~~Jln"tw ..... Ju ..... 
iacioDis -Je;áIeI. 'id 1 .. ' hg6'ierl , ,i< <,; 

. . iJe-.. ao_ dos del8obaraador podtú< allarselas=·· '. 
tu munioipales, elevando el recurso al mismo Gobe . ~ 
para que lo remita al Hioia'ro de UI~mar, que r.".l· ~ 
sin pérdida ~f) tiempo, Ofendo préviamente al Consejo-fa.. 
Estado. . • . !. ' 

~i qu¡o~ di.~ 'n~cle.eDl,..r.e~ ejoroioiodel añO .... : 
nómiCO no hubiese resolgClon CJel MUllStro de Ultramar, .: 
rirá.n los presupuestos· aprobados por las Juntas, 000 :Ni"! 
oorrecciones inkoduoidas por el Gober~ pDera). ,,~.:t 

Los aouerdoa de la lunta son tambleo ~ables antia(. 
&obemIcIor, cuando por ellos se inrrinriere alruna de 111; 
disposiciones de lo. lel, pero sólo en la parte que oontl.} 
viese la inttaooion. . . .f 

El Gobeuwler resolverá sin pérdida de tieBl~, 0,'" 
ptiviamente al Consejo de AdminfsVacien ~ la Isla. . 

rrodos los Ayuntamientos remitirán al Gobernador .... 
noral '1 este al Minist~rio de Ultra~~r resúmenes de ~~ 
supuestos de ~tos é IDlre808 deflmUvamente aproba." 

A,-t. USt. El Alcalde podrá autorizar la eJcoum. 
dando cuenta al Gobernador, sin ~rjuicio de los Ulterio-·, 
res reoursos á que serun esta ley hubierc lugar, de 101 
~'~~tor~.os .pa~ aten~. I~s medidas sranita
rtas nbsolbta ur&tPcla .. las ~al ldades públicas J 
oUas de aaÑcter peMntoriet , cuando < •• _. mporte no exceda 
d.t pesetas,1SO cén~~ilo~ ,Jol' vecial nlJde la tercera parle. 
d .. Pre8ft:-to ordlaarlo. ;. 

Art. . ptra- haoer efeétiva 'le l"eoaudacion serúa 
_plieabfes leeme&i~'6e apremio en primePe8 f eerundOl 
contribuyentes, dictados en ravor de la Hacienda. f,. 

(Ss continoorá.) 

,1 

ADMINISTJl!ClON CKNTRAL 

1IDTlSTERIO DI LA GOBBRIf&CIOR. 

-
DlreccloD .eDera! de Beneflcenoia y Sanidad. 

RuHuta "" lo 'IJeilfuho ttl la 90.& ,ttrUlM tü Z4I 0""08 'U" 
"km ,jUUl&'" .. ,1 Hoqit41 "" la PritICUQ, (lIa.4rid), 11 ,U 
" public4 ootl arreglo ti lo d~kJ .tI Real cn.tI el, U" 
OoIubr, eN 18'76. 

Cerytnterfa.-Por ES Jornalea de ofi-
clal, 'lS pesetas •••.•.••••••••••• 

Idelllo-Portl id. de ieL, , ftIS ••••• 
Idem.-Por 6 id. de id.,' 8'71S •••••• 
Idem.-Por t8 id. de ayudante,;' 8'1SO 
ldem.-Por 6 ,id. de id., 'tN~O .•••.. 

< AlbañUena.- Por ti id. de 080;al, ;. 
"l() ............................ . 

Idem.-Por "'id. dAayudante,i 8'm 
Idem. -"Por il ial. dü Id., á ::J'!:S ••••• 
Idem.-Por '7 id. de id., á a ....... . 
Herreros.-Por'7 id. de oficial, , l5'lSO. 
Idem.-Por 41 id. de id., ;. ,'m .... 
[dem.-Por 41 id. de id., i. i ....••• 
Idem.-Por 91 id. de Ayudante, i 8'25-
Idom.-Por '70 id. de peon, i !'71S. < • 

Idem.-Por 70 id. de apreDdil, A t 'IJ(). 

Pjn~res.-Por ,.¡, id. dcoflcial, á 3'50. 
Taller de aserrar mndel'a.-Por la 

mano de obra .•....••••••• , .•••• 
Peones.-Por tU Ya Jornale~, á. 2'~ •• 
[dem.-Por i45 id" i i. , .... , .... 

Aparcjador.-Por 7 id., , 6 .....•.• 
Sobrest.lnte.-Por '7 id., '" , •••.••• 
Guarda.--Por '7 id., á !'ISO, •••••••• 
Auxiliar racultativo.-Por su ¡rati-

Oca.eion •.•.••••••.•••••.•••••.. 
Pa¡:ador.--Por su ¡ratifioooion ..••• 

Mattrialu. 
De eonstrucci.on .•••.•...... ' •..•.. 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
TOTAL ••••••••••••••••• 

Pw. CúfI. 

t8t l lO 

!.MO'U' 

" 3.989' .. 1 

Madrid LIS de Julio de t878.-El Arquitecw de BeneOoenola. 
LoreDIO A.lvarez y Capra. . 

Dlrecolon-A.dmlnlltraoloD de la Imprellta Ifaoloaal.· 
, ¡ 

Termin\.odo en fin de Diciembre próximo el contrato de ., 
rendamlento de la O&sa queooupa la Imprenta Nacional, ,. .... ) 
torilada el~ dependencia por Real órden de 16 de MariO .... ! 
ximo r.uado para celebrar nuevo arreudamien\o, con arÑIIt~ 
, lo d1SPU.es\o en el Real decreto de {9 de Mayo de i8'7e; ..... ¡ 
vita ;. 108 dueños de flnc&s urbana. litas en esta oapital, ,''': 
reunan la8 condioiones necesarias parn inl'alar 1 .. oflo ..... 
!aliena '1 demás dependenci .. d ••• Ie .. I.bl~¡jimlenlo. "l .. -.1.< . c.: 
que en el término de tros meles presenten proposiciones . 
dicho arriendo en 68ta Direccion-Admhristncloa t sita lIS;., 
calle del Oid, n\\m • .i, \odOlloa diaa 110 reaUvos, de doce ,.-,2 
maAan& " ouatro de la tarde. . 

Madrid t de Abril de i878.=El Director-Admlni.~ 
Baroa de eóne.. . . 

':t-
• -~~o 

~ 

IIINISTERIO DE aAcUDA. 
-

DSnooloD .'Deral del Teaoro. ..~.i: 
Esta Direoeion ha dispuesto que 01 di" ,Q deloOl'rl .. ,,·, ... '. 

.tiaf~a en la Tesorería 0811\1'.1" 108 oon\ratl.tu por .. ... 
olos de guerra, obras ¡n\bllC!a8 y otros conce~\08.1 ; 
108 orédi\os que filuran en la relf\cion del décimo crupo,. ,., 
cera cuarta parte, oon el núm. Si dI) sorteo, y 108 ndmero&! -"' 
al 00. 9u" comprenden 108 números 8l\, t .. ; 4'. 1St y6f d.c,.,~~:~ 
8en\8010n. ,i'",<;; 

lfadrld.l'f de !Q)lod.l.,:& .... DIM .... SII .... J.71.i_~ 



• t.~ J. 

#<t 4'· 
,.~150 ...... -_ .. --_ .. _ ..... ----------_.- . 
B~ el expedidnte 1 &utos do competenci& stUrCltada en

tr&.elGobernador de )9, provinoia de Bareelona y el ~uet 
do primera illstancia de Borp, de los cuales resuUa: 

_Que en 8 Je Noviembre do t6S7 el BilY)C rcneral ~e~ 
PlÜIcfpado de Cataluña y Con.dado de Cardona. o~rro ~ 
fayor de D. José Qp.er una. esorl~ura de es~ble(nm1ento o 
deion en enfiteu~.is, por la que se le concedia el derecho 
da utilizar las ai' Das del rio Cardoner paro. un molino de 
su pl'Opiedocf, Ill'Idiendo al er~to ~~rla en ~~Iq~lier p~n; 
to del rio en el osplcio comprend1do entre el Mohno de ,al) 
H1lerias Y la f&leote Clarosa, con facultad tambien de cons· 
tmir Jas acequias y artefactos que creyera conveniente; 
derecho .. v.e han venido disfrut-a~do los menores de Qucr, 
y hoJ' posee la empresa Aralia fJ cOlllpaiíía: 

. Qae~n el año \le 1874 D. losé Argemi solicitó del Go
bemOOCAr do Bareelona que le autOl'izara para utilizar las 
·e!!llas del rio Oardonor como Cuerza motriz de una Cábrica ..... 
dehilados y do UD molino harinero quo proyectaba cons-
truir; pero ti est¡ solicitud se opusieron Araño ycompal1ia 
alep.ndo que en virtud de la escritura de H387 tenian la 
sclusi,.a de aprovecbersJ de las a~UilS en el espacio don
ele S8 proyectaba construir la nueva fábrica; y el Gouerna
dor, aceptaudo las razones alegadas por los opositores, dB
negó la autorizacion solicitada: 

Que contra esta providencia acudió D. losé Argcmi 
ante el Minioterio de ~'omeuto, y recuyó Rcc.l árden en f "t 
de Octubre de i874, por la cual so autorizó al recurrente 
para que utilizase las aguas con arreglo á determinadas 
oondicioncs, salvo el derecho de propiedad y perjuicio de 
tercero, reservándose ú A )'al10 V compali ía lO. facultad de 
veniilar anto los Tribunales ordinarios los derechos de que 
&O creyeron asistidos: 

Que contra esta Real órdcn se interpuso demanda CJn
lenoiosa por parte de los opusitores, siendo csta declarada 
improcedente en atoncion ti que se hallaba !unuada en los 
perjuicios que podía ocasionarles en derechos que }lüuian 
sido ail'1uirhlos en virtud do un título puramente do los 
quo sólo debian conocer los Tribunales ordinarios: 

Qu(' como D. José Argemi comenzase á prac~icar en el 
rio las obras necesarias para aprovecharse ue sus ll&WlS, y 
D.DomingoAraIio y compailia se creyesen perjudicades en 
'UI derechos, interpusieron nnte el J uzgndo de Berga un 
interdicto de aura nueva, 1ue no les Cué admitido por con
siderar el Juez qua iba dirigido contra una providencia de 
la Administracion: 

Que interpuesta apclacion de este auto por la parte nc
tora,)a Audiencia la revocó manllando al Juez admitir el 
interdicto, puesto quo la procedencia ó improcedencia del 
mismo habia do resultar de las pruebas y documentos que 
las partes presentaren; y cuando el Juzgado en cumpli
miento de la sentencia (k la Sala estaba sustanciado el in
tñlcto, el Gobernador de la provincia requirió de inhibi
cion.l Juez fundándose en que l:ls providencias de]a 
Administracion en materia de a~uas no pueden ser im
pu¡n&das por la. via del lllterdicto; y citaba el Gobernador 
el art 27R de la ley de 3 tic Agosto de t 866 Y la Real ór
den de 12 de OduLre de i87·k 

Que el Juez sostuvo su jurisdicci011 alo;,nndo que, aun 
cuando en el presente caso se trata de un aprovechamiento 
de aruas, es inherente ú. él un derecho ele propiedad dc 
que la Jl~rtc adora se cree asistida por dcrivarse de un tí· 
~Io civil, y por tanto sólo tÍ los 'rriLunales coI'responde 
eenoccr·do los derechos e,e psta clasC', así como tamLirn son 
oempetentes para conocer de los pcrjuicios que á esos mis
mos dCJlechos puedan ¡rrc~!!rse: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el diclámen de la 
Comisicm provincial, insistió en el requ~rimicnto, resultan
do el p1'esento eonflicto que ha' seguido sus trámites. 

Viste el arto 't78 de la loy de 3 do Agosto do t8M, que 
prohibe él los Tribunales do justicia admitir interdictos 
contr.las providencias dictadas en materia de acuas por 
Ja-A4miaislracion dentro del circulo de sus atribuciones: 

\'isto el art. ~98 de la misma le~', segun el cual com
pM á los 'Tribunales de justicia el conocimiento do las 
cueMiones relativas á daños y perjuicios ocasionados á 
terC8IIO en iUS dcrecbos de propieJad particuiar por toda 
dI8e 4e apl'Ovrchamwmtos en fa\or de particulares: 

Considerando: 
,f.· Que la autorizacion obtenida por D. José Ar~emi, 

en. ,!utud de la Real ó~den de t 2 de Octubro de i87.i, para 
uWlSIr las oguas del f10 Cardoner como tuerza motriz de 
la iadus'ria que pensaba establecer, rué otorgada con la 
~Q8Ula de sin perjuicio de tercero y salvo el derecho do 
P!Opiedad: 

t.. Que dirigido el interdicto entablado por la parte de 
AfIdo V comJ)4ñía. á defender los derechos que dejó á ¡a1-
'YO laln4icada Rcalórden de Octubre de i874 y depen
diendo el fallo judicial de la prueba que re,ulie sobre la 
exiatencia del perjuicio que la parte actor a supone haberlo 
irropdo las obras com~nla.das en el rio por el conc,csiona:-io 
D. lo~é Arlemi. no pued~ decirse que el interdioto se pro
~ne 1mpU¡Dal la concesio12 administrativa' puesto que 
81 se compro\'ua 01 perjuicio cZn ~ero, Ja n~ podritl con~ 

'1 .-

.---- -
siderarse 'Subsistente, conforme" lo declarado en' la mis
ma RMI órden que se menciona: 

3,' Que ya por traiarst de una reclamacion judioial 
deduoida por un particular en defensa de derechos Cun
dados en titulo civil, y 1a por haber recaido una ieolara
cion de incompetencia sobre este mismo pUDto por parto 
do Ja jurisdiccion cont6ncioso.admulisuativa, corresponde 
á la ordinaria continuar entendiendo en el interdicto en
tablado por Araño ti compañia; 

Confvfmándomo con 10 consultado por el Consejo de 
Estado en rleno, 

Venro en decidir esta competencia á favor de" la Auto-
ridad judicial. 

D,lL}O en Palacio á once de Julio de mil oútooientos 
sotenta Y ocho . 

El Presidente del Consejo de Ministro., 
AlaCOBlo Gáuo,,_~del (; ... 1110.' 

-

ALFONSO. 

1INISTE RIO iE LA GUERRA. -): .. 
REAL DECRETO. 

Para la plaza de Comandante general, Sobinspec\or de 
Artillería del departamento da la isla de Cuba, que resulta 
vacanto por haber sido asccndi~o á Teniente General Don 
Cayctano Figueroa y Garaondo que la desempeñaba, 

Vengo en nombrar, promoviéndole al empleo de Maris
cal de Campo á que dicho destino c01'responde, al Bri¡a
dicr de la expresada arma en la escala de la Península Don 
Tomás de Reina y Reina, propuesto en primer lugar en 
la terna formada al efecto por el Director general de Arii
lleria. 

Dado en Palacio á diez y seis de Julio da mil ochocien
tos setenta y ocho. 

El Ministro de la Guerra, 
Francl.co de ~cballo •. 

ALFONSO. 

IlHISTERlO DE ULTRAIAR. 

LEY IIUNICllJ AL 

ISLA n~ Pl1RRTO- RICO (~t r"-' \ I 

CAPÍTULO Il. 

De la recalLdacion, distJ'ibll.cion 11 cuenta de 101 (ondos 
mu.nicipales. 

Art. {i)3. La recaudacion y administraoion do los 
fondos IDuuicipulC's está á cargo do los respectivos Ayun
talllicllto~., y se cre~tuará VOl' s~~ o~en~es y delegados. 

Art. 1\14. La dlstrlbuClOn e mverSlon de los fondos se 
acordará. men~uahnentc por el Ayuntamiento, con suje
cion á los prc!:iupucstos. 

Art. HKi. La OrJenacion de Pagos corresponde al 
Alcalde. 

La lntervcncion c.:;tará á cargo del Contador, donde le 
hubiere; y en ~u Jofecto se ejercerá por un Relidor, ck>gi
do por el A~' uIltamicn too 

I~1l la" poLlaciones cuyo presupuesto do ~astos no baje 
de iOO.{)(;O pesetas, habrá un Contador de fondos JBunici
pales Tlomurado por cJ Ayuntamicnto entre las personas 
quo reunieren las circuns~ncias que determine un re¡la-
mento especial. . 

El mismo reiiamenio dispondra iodo io reicrente á las 
clnses y sueldos de dichos CUllcionarios. 

La separacion de los Contadores municipales que fue
ren nombracios con arre¡lo á sus disposiciones correspon
derá á los Ayuntamientos; pero no será acordada sino por 
causa irave y prévio expediente. Los intcresldos podrltn 
alzal'se del acuerdo ante el Uobernador, que resolverá oyen
do á la Comisiuu provincial. 

Art. iÜü. Los Ayuntamientos nombran y separan li
bromente á los Depositarios y 8rentes para la recaudacion 
do todas las rer,tu y arbitrios del Municipio. 

A las ~iS~8S corporaciones corresponde tambien seña
lar la retr1buClon que aquellos empleados hayan de dis-. 
rrutar y las fianzas que deban presbr, 

Si en el pueblo no hubiere persona que quiera encar
garse de la custodia de fondos, el carro de Depositario será 
declarado conoejil y obli¡atorio; pero no llevará aneja la 
presentacion de tlanzas, y los psws qU9 oririnare eer'n 
de cuenta del Municipio. 

Art. US7. Los sientes de la reoaullacion municipal sou 
respo~l)~bles ante el Ayuntamiento, q uedándolo este en todo 
ca8~ ~lvllmente para el .Municipio, caso de negligencia' ú 
omlSlon probada, sin perjuicio de los derechos que contra 
aquellos be puedan ejercitar. 

Art. H18. Todos los fondos municipales incrasarán pre
ci8ame~tc en la Caja del Ayuntamiento, oUyQS tres lla\'es 
custod1a~án el Depositario, el Ordenador y el lnlerventor. 
• Art. i~9. ¡'~l Conta~or Ó el Ooncejal Interventor, auxi

h!ldos SI fuere neces~l'lo por el Secretario y demás depen
d~cI1t.c~ del Ayunt:alnlento, formarán las ouentas de cada 
eJero1cl~ en .lBS épocas correspondientes, r con Jos docu
m~t1~& Just1ficat1VOS serán sometidos a A~'untamiento 
prevlll censura del Sindico. ' 

('). Vfastla O.lCIT. «, ayer. 

I _ • .. 
Art. foo." , Fijadas deODIUvamente Iu cuentas 1IOr •• 

A,unt$miento, serán ~d88 con el dioiámen del bindi. 
y los dooumentos j!lshl1c&tivos.para su revision y censura 
á la Junta municipal. 

Esta en el primer dia útil del se¡undo trimestre del aiio 
econó1l!ico ~ reunirá en la cas~ ~e Ayuntamiento, baJo 
la preSIdenCia del AI~lde y aSlst1endo el Secretario, ., 
nombrar.l una cOlnislon de su seno para que, examinando 
latt cuentas, emita Sil dictámen en término que no exceda 
de HS.dias. . 

Daranie los tf$ dias que precedan á la reunion estar4ll 
I~s cuentas de m~nifte8to en la Secretaria. y cualquier ve. 
ClDO puede exammarlas y !crmutal' por escrito sus obser
vaciones, que serán comunicadas á Ja Jun~. 
. Art. {6~. Las sesiones q~e.18 Junta dedique á la discn-

810n del dlctámen da la ccmlS10n serán presididas por un 
Vocal que ]a misma elija. 

Art. t6~. Examinadas y discutidlls las cuentas y prac· 
ticadas cuantas diJi¡;encias é informaciones crca' necesa
fias la Junta, se reunirá pJra acordar y voiar por mayoria 
absoluta su dictámen detlnitivo. . 

Este dictámeu' i rá suscri to por todos los concurrentes 
~~a clJal (l'ere su ~pi':lion particular, que pueden no obs: 
tante salv~r po~ medlO de un vok» escrito, el cunl origi
nal, que~ará umdo . al expedien te, haciéndoso con~tar asi 
en cl acta. ' . 
~",.Art.,1~3. Las Juntas municipales se r~unirán en la. pri
mera qlUnoona do Febrero para revisar y ceusu rar las 
cuentas del año económico anterior en la furma .letermi
nada por ]03 articulos que preceden. 

Art. HU. La nplobacion de las mismas, cuando los 
castos no e~cedan de t.09000 pescta;, corresponde al Go
bernador, old" I.B Oomls1on provincial; y si excediesen de 
esa suma, al Trlbunal de Cuentas del Heino prévio infor
me del Gobernador y de la .c0mision provin'cial. 

Art. !~~: Los Ayuntam1ent'lS publicarán nI principio 
de C~d8 'r1mestre un estado de la rccaudacion é illverslon 
de sus fondo: durante el anterior. 

En ~8S o.bras públicas que se haic~ :,or Administrl'cion 
se pu~hoara semanalmente nota de los gastos causados 
espeOltlcando el pormenor de Jos jornales, materialos ven~ 
d~dol"es., contratistas, sitio de la obra y demás oircu~stan
C11Ul analoias. 

En )a Secretaria estarán de manifIesto todo el alio en 
l~s di~s y horas útiles, ~ cualquier vecino, y con esp~oia
}ldad a los Voc¿lles asomados de la Junta. municipal las 
Cl~entas y do~umentos ori¡inates, de las cuales el AJ'~B~
m1ento permItIrá sacar r puntes y copias. 
• Las cuentas cuya data exeeda de t 00.000 pesetas serán 
Impresas en un extracto que comprenda el dictámen de la 
Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y se pondrúl 
eR venta al público. 

Arto tOO. Los A,runtamicntos remitinin á los Gober
nadores UIla copia lnte~ra, t:ertificada por el Secrdario, 
con el V ... ·B .. del Alcalde, de los presupuestos y cuentas 
definitivamente aprobadas, con las actas literales de la 
Junta municipal. . 

TITULO v. 
RECURSOS Y RESPONSABILIDADES QUJo~ NACEN DE LOS ACTOS 

DE' LOS A YUN TAMIENT J8. 

CAPíTULO PRIMERO. 

Rec"rsoa contra los acuerdo, d~ lo. AflU"Uamien&ol. 

Art. i67., Sin perjuicio de ]0 dispuesto en el art. {10, 
el Alcalde está obligado á suspender por sÍ, y éL instanoia 
de cualquier reside.ita del pueblo, la t'jeeucion de l\)s acuer
QOS del Ayuntamiento tu los casos siguientes: 

LO Por recaer en asuntos que, sc~un esta ley ú otra 
especiales, no sean de la competencia del Ayuntamiento.

~.o Por delincuencia. 
La suspension en uno y otro caso será razonad81 con 

expresion concreta y precisa de las disposiciones legales 
on que se Cunde. 

~n los casos do incomp:tencia, infraccion de l~y, per
juicio de los interp,scs ¡enerales ó tlcli¡ro del órJen públi .. 
co, el Alcalde suspenderá lus acuerdos dol Ayuntamier>to, 
dafulu ~ii.:;tit3 a! Gobernador par!l la rer;()h~~il)n que lJro-
ceda. 

Art. t68, El Alcalde suspenderá tambicn lp. cjecucion de 
los aouerdos 4Í que se reBere el párrafo prilllero del articulo 
anterior, cuando de ella hubiere de resultar ferjuicio en 
los derechos civiles do un ter~ero, aea ó no resIdente en el 
pueblo. 

La suspension en este caso se acordará solamente cuan-
do 61 interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiom· 
po contra el acuerdo. 

Arto tOO, La reoIamacion que autoriza el anterior ar
ticulo se interpondri ante el Alcaldo.en el término de 30 
dias, conbdos desde la publicacion del acuerdo. 

}I~l Alcalde, bajo su responsabilidad personal, ramitiri 
la alzada con 8U informo en el término de ocho dias al 
Gobernador rneral, que rest,lvorá con audiencia de la Oo· 
mision protlnoial. . , '. 

ArL i 70. Los que se crean perjudieados en sus dereohol 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya siclo 
Ó no suspendida su ejecucion en virtud de lo dispuesto e8 
los arLlculos anteriores, pueden reolamar oontra ello& me
diante dcma~da ante el Jucz ó Tribunal oompetente, sepa 
lo que, abndlda la natllraleza del asunto. dispon¡an 111 
leyes. 

El lucz ó Tribunal que entienda en el asunto puede 
8uspende~ por )lrimera providencia, 'pelicion del intere-
8~do, la 9Jecuol«.?n del acuerdo apelado, si )" no lo hQbi~ 
sldo, serun lo dispuesto en el arto 1M, cuando á su juiCiO 
proceda y convenga; á Un de evitar un perju.icio ¡rave é 
Irreparable, 

Para interponer esta demanda se concede un plalO 
de 30 dios dcspu(>s de notificado el acuerdo ó comuntcab 
la Sl1spcnsion en su caso; pasado el oual sin Ilaberlo verl
ílC8~O, queda est, suapension levantada de derecho '1 00Il-
6tDüdo el aouerdo • 

• > ...) 
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Art ni Su~pendido Ó apelado nl~un acuerdo en '.'ir
tud d~ lo dispueito en los artioulos 8n~erio .. es, remit.irá cl 
Aloalde 108 an\tCedentc$ al Gobernador do la provincia en 
el termino de oebo días rara lo~ Unes á que h~ya lugar. 

Si la suspcnsioll hub1ese tetado dect,o medIante el caso 
de delincuencia, el Gubernador pasara los .a~l~cedcnte~, 
deutro dellDismo plazo de ocho dms al Juez o rrlbuual. 

Art. i7~. Cuando el acuerdo se rcflerlL á asuntos que 
r esta ley la prro,'incial ú otras especiales no estén so

~etidos ti J~S corpornciones Ó Autoridades loc¡l.les, el Go
bernador, oída la Comision pl'oyi.ncial, dejtln~o sub3ist~n.te 
la suspension del acuerdo, re~ltlrá el eXf>cdLCntc al MlnlS' 

nH n" ¡ ....... r-u .. ,." .. ·C ... r'Hn'u,,,o" 'rO tltl lJl"rnmU. ¡v..' .. .;) u, .......... & '-'.;,u& ..., ..... 

Art. i73. Cuando el Ministro do.UI'ramar crea que ~a 
suspension no procedp, la levantará Inmediatamente y S10 

oiro procedimiento, reyocando c~ acuerdo del (~obern~dor. 
En otro caso pllsnra el expedlCnte al Con~~Jo do Esta-

do, vido CU)O pürecer resolverá jo q~e pl·oceda. . . 
Tam1.llen rC::iuelve por si y baJo .bU, l'l!spOnsab1hJD:d 

cuandv la urgencia lbl asullto no con&mtwr\3 mayol'cs dl-
lavioncs. . ' 

La rcsolucion será sicmpre motJvaua, y se pulJhcará en 
las GACETA~DE MADRID Y de Pzurto-Rico. Si el UolJi~rno di
sintiern del parecer del Ct.nsej,! de E~tado, so plibllCa.rá el 
dictámcn de esto Cucrpi> ,,1 mIsmo tlompo y (;n la misma 
forma que la I'c')olucion del Gol?iet'no, . 

Art. t74, Contra la resoluclOU del GúLlCrr~o procedo el 
recurso contencioso-administrativo en la forma que las 
leyes detcrmiuen. 

CAPÍTULO ll. 
Depemlcllcia y "espo/1sabilida'l de 108 Cone/!jalcs 

1/ de 8'U1 agent'!s, 

4\rt. i 7¡). El Gobc1'nndol' gefleral dc la isla de Pucrto
Rico P.S el. Jefe surerior de los Ayllntat:fi~entos da ~a pr~
vincia, y el úllico autorizado para ."ra'i:m 11l'le8 las dlspos.
cionc~ del Gobierno (iue deben eJecutar conformo a las 
leyes. _ . 1 , • 

Al t. f 16. Los A~'untamlelitos, Alc,.uu.cs y Conccples 
incurren en responsahilidad: . 

L' Por ilJfraccion manifiestd. de ley en sus actos o 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que n-3 1C3 

competen, ó ahllsando de las propias. 
2.0 Por desobediencia ó des!1eJto tí. sus superiores jerár

quicos. 
3.' Por nc"ligtncia ú úmi~¡.:,r: t!c que pued~ resultar 

perjuicio tÍ. los intereses ó S~l'vLClOS q tle están lJaJú su cus
todia. 

Art. in. LJ responsabilidad será exigible ente la Ad
ministracion ó ante lo" Tribunales, Sf'gnn la naturaleza de 
Ja aceion tí. omisiofl que la motive, y 8010 ::;erá extensiva. LÍ 
los Vocales que hlloic ... ~n tornado part~ en ella. 

Art. f 78. Sin perjuicio de lo dispuest') en los artículos 
49 y 00 respecto de los Alcaldes y do los Tenientes, cuandu 
estos ó los Conl!cj&les de un Ayuntamiento s!:! hicicl'cn 
culpables de hech(s ú omisiones puniLles aumini~~trativa
menie incurrirún, segun los casos, en las penas de amones
iacion, aperCibimiento, multa ó suspenbion. 

Art. fin. Pl"Oeede la amonestacion en los casos de 
error, omi.,ion Ó ncgligenc:n Ic'.'('s, no mediando reinci
dencia y siend\) de fácil rcpuracion cl darlo CJ IIS,H{O. 

Procedo el apercibimiento en lo.i casos Je reincidencia 
en falta reprendida, y en los Ut' extralimitaci(Jn de p,?dcr y 
abuso de t'acultl\ocs y negligencia, cuyas COll')ecuellCla~ no 
sean i:-reparablt's ó "raves. , .. 

Procede la multa siempre qne las leyes )' dlSposlClones 
tenrralrs con arre~lo á las Dlism'ls lo determinen, y. c? 
Jos casos dc reincidencia en fal..as castigadas con aperCibI
miento, y de cxtralimitacion, nbuso do Autoridad, nc~li
"encía Ó llesolJedieIlcia ~i .~Yes, que no exijan la suspcnslOD 
ni prod lIZC.'l1l res pon~abilidad cl·üllinaI. . 

Art. i 80. El máximum do la cuota de las mUltas que 
el Gobernador general puede impom'f Ú los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde y He~idorl's pllr las flll~ en que res
pectivr.mento incurrieren, y s!?gun lo p!'cscl'ltn en .Ia pre
sentc lcy, será ¡Jroporcional al nú:ncI'4) de Concejales de 
cada pueiJlo en la fOl'ma si"uiellte: 

Númflro 01' Conr.pj:sl,':ll. Ak¡,ldt>:,. Regidores. 

r' . 7 •••.•..••••• l:iO ptas. iO ptas. oa 
8 á il) .••••..••••. ,.' , {~ 1" • • 

H 8 ~ ..1. •••••••••••• 100 ~ • 
iU.ii8 •.•.•.•...•. 17W ro • 
i9 á 2t ..•.•....... {{jO 00 • 

Art. ISl. Para la imposicion y cxuccion de multas se 
observarán las reglas ,:,iguieotcs: 

L' ,No se im¡K!ndrá ninguna sin l'e:,olucion por escrito 
y moLl\·uda. 

2.' La providencia se comunicará por escrito al muJ 
tado: del pago se le expedirá el competente recibo. 

3.' Las multas y los apremios so cobrarán en papel dAl 
sello eorrespondien~. 

... .' Las mlJltas serán preoisAmente Jklgadas del peoulio 
particular de los Il'ultados. 

ts.' Las mul~s serán extensivas Ii todos los individuos 
del Ayuntamiento qua segun CS~l ley scan responsables 
por 01 acto ó acuerdo que las moti\·e. 

Arto i8!. Para el palO de toda multa so concederá UD 
plazo proporcionado Ú 3U c'l.ontia y que no baje de iO dias 
ni exceda de tu; pasado el cual procede el apremio contra 
108 morosos. El apremio no será mayor de o po,- tOO diario 
del total de la mulw, sin que exceda en ninlun oaso del 
duplo de la misma. 

Art. f8.1, Contra la imposicion de la malta puede ,1 in
teresado reclamar ante el mismo Gobernador, pidiendo su 
al~miento con las razones que lo justi8quen. 

Contra la providenoia d,el Gobernador] oonOrmMdo la 
multa impuesla. procedo el r(ou.rso por tut'taooion de lor
ma Ulkt el Tribunal oontenoloso·admini8tl'a~¡vo de la pro ... I 
vin ... 00,11 8ujeoioná 1M le,. vi¡en&es. I 

Deolarada improcedente la multa en deflniti\'a, se acor
dará Ja devolucion de su impone al iuLeresado. 

Art. f84. No se expcdil'án gubernativamente comisio
nad4)s de ejecucioli para bacer ef~ctivas las multas. 
, Cuando los multados dp,jascn de satisrac~r la multa, no 

obstante el r apremio, el Uober.'lador oJlciür:i. nI Juez de 
primera instancia. del partido expresando la CJUS¡¡ quc ha 
motivado la impo$icion de 1<1. multa y la cmmtia y liquí·
daeion d·) es~a, y requiriendl.J su Autoridad para hacerla 
eCectiva. 

El JtleZ procedérá á. la exnccion por los trámites de la I 
via de apremio. 

ArLo 185. El Oebernauor bc¡¡uéil liücJe ~u::;l'el1ucr liorc
mente ti los Alcaldes sin ultc:rior recurso. 

Art. iB6. Podrá asimismo suspender á los Tenientes de 
Alcalde y ne~idorcs cuanuo con.~!iercn r.xtralillli bcion 
grave con carácter político, y seüaladam(;ntc en los casos 
que siguen: 

L' Por haber daJo pllblicilJad al1cto. 
2,' Por excitar á otros Ayuntnrnknto,; (t c0Tnetcrln. 
3,' Por producir nlhr'acion en el ór<1en püllico. 
Tambicn podrá acordar la SuspL'r.sion cuando los Te

nientes y He~-:dorcs incurricsm en dcsob,~Jicnc¡a "rave, 
insistien1lo en ella despucs de haber sido apcroibillos y 
multados. 

Art. f¡ji. La s\lspC'n~ion do los Tcnicntes y Rcoidore8 
no excederá de cna tro meses. 

Pabado cste plazo sin que se hu Lit,s·:! mandado proceder 
á. la CormaciIJn de cauC)a ó á In dcstit1l0ion guoe"nativa, 
vol\'crlin los suspensos nI ej.'rcicio de su.·; fune'unes, ce
sando en eUas los que les hulJÍercn rcmnplrlz;¡do. 

Art. 188. El Gubcrnador general r()mitirlÍ ;> 1 ~.I¡nistcrio 
de t:Jtl'amar los cxpetli(;Dtes de su~peIlsiou por el Curr00 
mlÍs próximo dc~pu(;':, que fuere acordada. '. 

El Minil)tro de Vltramar, prévia audiencia ,1el Const'jo 
dc Estado y ~in pértlitla. de tieulj)0, levantará. la SUSpCIl
sion ó acordará la dcstltllcion guoernati\'a, 

Contra este acuerdo procedo el rccUl'SO con{encioso
administrativo ante el Consejo de Estl'do. 

Art, Hm. En el caso de (xistir re~J,onsuh¡liJQ.d cl'imi
nal, el Ministro de Ultramar remitirá los antéceac:ntC's nI 
Juzgado de pri mera il1~tancia del püdi(h !t que c'Jl'l'esponda 
el Ayuntümicntl dc qt:lo aquello.:; formen pUl·t,. 

Los Jueces y Tritmnall's aplicllt'ííil en estos CúSIJS las I 
dispúsiciones del CÓJi{.;o pCf:al do Esparta. 

Art. i PO. LEvantada l:l Wsp('I1~i(jn por ('1 1I1ini5tro do 
Lltramn", conforrde al arto it-<8, ó alJsuelt'Js Iv:. irJtcl'csadus 
de la rcsponsatlllidad crirnlIlal, vo!vcrún ti OCIl¡Mr SU3 L<ll'
gas si durante el proceni,uirllto un l.'s hulJicl',~ Cljl're~p(¡ll
dido cesar CH ellos, cOI¡formc al art. .{¡j, tenicndu lugal' res
pectu á Jos mismos lo dlspue~to ('n el al·t. i87, 

Art. 19!. Los Concejales dcstitui'.io~ judicial ó guLcr
nativamen~e estarán inhabilitados pCll'a e~erccr de nuc\'o 
el carGo durante seis años al méno~. 

Art. 192. Las vacantes ocul'rida~ en un A nmi.llmiento 
por suspeusion ó destitucion legalllc sus imlivílluos seri.-tu 
cubiertas en la forma que I.LSpOllC e14U. 

Art. H13. Ll SUSíK¡¡;;¡iGil Y s.::paraúiüii d,:; lü"i Ak ... 1J~5 
uc barriacorrc.sp0Il(le exclu::ii ram011tc ;i lus Alc.ÜJe~. 

La suspensioIl llO excederá de f¡) <litis; las multas que 
Su les impon"an 84,' reducirán á la mitld de las que quedan 
serialadas para los Concejall'~. 

La responsauilidad c1'iminal en que incurrieren por 
rU7.0n de sus actos se hará efl'ctivaante clJucz de primera 
instancia, conforme á Jo dispuesto e.n el art. !8,H, . .. 

Elalzawiento de lo. su;;;pcnsiorl, o la. a bsuluclOn J u<.hcIal 
en ~u caso, 110 les da derecho, 1>01'0 sí los l'chal.lihti:4 p;ira 
:..ier l'epucstcs en el car~o. " , 

Art. HH. Todos lus uticntcs ucl Ayunl:.i.rlllcllt0 pur el 
nornLradoi y pa¡;ad¡)s están sujeto:> Ú Sil olJ.eJhlleia, y s.:.,n 
rcspom~lJle~ gUbernnti','umeIlto anb al mb:1W con sllF
ciou ti esta Il'y, Y ju licialm~nte éwtc los Trllmnúlcs 1'01' J03 
dolitr,s y faltas que ~6meticrt n. ... 

Art 19;,). Adcmas de los !'ccur30S adUllDlstrab \'os cs
tablecido..; por ~a prcs~r~tc ley, cualq~l.i~r vccino Ó h~CCJlll~l
do 1.1. 11.IUcu!~ tl(~llC acclO~ ad~ l?s 11'd)U';a,lcs de JU.::it!l~la. 
para d',lUnCIar y pers('~u~r cn mmalm'.'nte a los Aleald,'.:;, 
Concejales y asociados, siempre .que e~tos 01 .el ~~ta ~l~c!
miento, distribucion y recaudaClOn de Jc·s a,l'llltrlOs 0. lffi
pl1es~!)s se hayan hCC~IO culpables de fl'audc o. de .exacclOne.s 
ile~ales, y muy especlalmente r.n l~s casos slgu.lentes: 

L' Si cualquilra. do los ConceJales y asocla/los, C~l el 
alÍo quo lo son, pngnn una cuota menor pO.l· l'Cpal'll~llleu
to, impuesto ó licul1cia, c~mpar~da CJ~l el Ull~ uutcrIul' ?l 
desempeño de su car~o, SlerHio J~ual o superiOr la ~llnh~ 
dad total repartible, á ménos de prob~ll·.qU(: han suf¡'¡tlo .en 
su riqueza. disminut:inn bastant'~ á justIflcar aquell~ lJ?p. 

'!.. Cuando el producto tutal do los rl'p~rtl[m,:n
tos y arbitrios di5tribu!dos excediesen de b cantIdad pre
supuestada y 6 por iOO de recargo autorizado por la ri!
",fa t).l t nrt. f37 de esta ley. 

3.° CuaDllo las cuotas determinadas por los ürbitros 
fuesen &upcliorcs á lo que la ley permite. . , 

4.° Cuando estableCIeren y recaudaren cualqulera C.IU~C 
de impuesloos no comprendidos en el presupuesto. 

Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el CódiGO pCl1t\l, baran 
las declaraciones si¡uiclltes: 

Primer caso. J mposicion de doble cuota ú les cu ipa bIes. 
Scrundo y tercer C2S0. Anulacion del rcaal'timicntu en 

lo que exceda á la cantidad autorizada, y üevolucio!l da 
Jas rcr3udadas, con multa igual al sobrante, mllncomuna
damente inlpuesta á los .Concejales ~ ~sor;iados culp1bles. 

Cuarto caso. AnulaclOn del arbitrIO Impuesto. y de: 
volucion de las oontidadM rtbaudadas. con multa, Igual a 
su imporLc, exi¡ida en la forma expresada en 01 C&Sv an
terior. 

TiTULO VI. 

OOBlEaNO POLi TICO DE LOS IJISTRITOS WUN1Clr.\Us. 

CAPÍTUl,O ÚNICO. 
Ar'- {{lB, El Alcalde es el ft)presentante d~l Gobierno, 

'1 en tal oonoepto desempeñar' ~,ta$ las a'rilh~~¡UD'39 qUQ 

JHS Jeyes le encomienden, obrando bajo la direccíon del 
Gobernador general, cooe Jrme aquel"" detcnainen, asi en 
lo que se refiere á Ja pobhcaciou y ej~lJcion de'as 18ft. 
y disposioiones renfrnles del Gobierno ó del Ggbernador y
Diputacion provincial, como en )0 tocante al ór4en púb:ico 
ya las demás funciones que en tal concrpto se Je con
lleran. 

Art. HJ7. Eu todo lo rf\lativo al GoLie"llu }JolHico del 
distrit,) municipal, la Autoridad, del>eres y r~:;p()nsabi1idad 
del Alcalde son in;lcpondicntes del Ayuntam!ento respec
tivo. 

Art. 133. Ll1s 'fcn¡"ntes de AI!~~lIdl). en ~.;us .s('~i()ne~ 
respectivas, ouran siernrrc por dClcgüclon y b~j,) la direc
I~iou del Alcalde, como reprcscntllnte~ del GoLierno, en los 
mismos términos que aquello es cn el distr:to muuicipal, 

Art. Hm. Los Akaldcs da barrio, en lo:> suyos respec
tivos, cjcrceráll las fanciones de GolJierno político que con 
arreglu á las leyes Jes delegaren los Alcaldes ó Jos Tenientes 
Ile Alcalde, cOllfl.lrmúndo8c en torJo C:lSO con l:¡s disposi
Cit.'ll~S de 1,)s primero:; y del GobcrnaJor ~c:ncral. 

DLPO'HClONES ADICIONALES. 

La Quedan clcrozndag todas las leyes y uisposici9nes 
uutcriores }'elütivas al régimen municipal. 

t.' El GoLicrno dictará, con ürrc;.;lo a c.::: La ley, los re
glamentos necesarios para su ejecucion. 

DISPOSICIONES TR.\NSl TomAS. 

La El Gobernador gC:l1cral procederá, tnn pronto ~-Omo 
.sca po~ilJle, á la !'E'Ilovacioll de los Ayuntamiclltos actuales 
con sujceion ¡í esta ley, dictando ad~más las dermis dispo
biciones y reglamentos quo fuer"n necesarios al efecto. 

2.a En tanto qne no se puolique la loy clcdnra' á que 
se reflere elllrt. 40, serán electores los qlE~ designa el ar
tículo dd llli~mo núm~ro de la ley muni0ipal de 13. Penín
sula como eontribuycntc3, siempre qUIJ \'el1~iln pagando la 
cuota de 2:> pesetas, y los dt;m~s que el citadu arLículo 
seJiaIa. 

Sl'¡'án elci;'¡ bIes los que determina el art, ,il de dicha. 
ley mlluiei pal d~J b Península_ 

Madrid ~f. de Mn~'u de {878.=~Aprob:llla prr S. M.= 
ELlJt"AYEN. 

AD~HN1STRACION CENTUAL. 

MINISTElUO DE HACIENDA. 

Dirl'ccioD general del Tesoro. 
Esta Direccion ha dispuesto que el dia 20 del oorriente be 

8~tlsragl en In Te!jor('ría Centra.l ú. los contrar~ta8 por servi
ci.)s de guerra, ouras ?úblicns y otros cunceptos los cróditos 
que figuran en In rcbciul1 del décimo ¡;ru¡Jo, tercera cuar\a 
parte, con 1~3 números 37 á ,~~ de sorteo, y pnrl.e del 43, que 
COlllp¡'enJen los números j~. Ü~. ~G, 83, 81, 87 Y 77 de prc.3cn
t .. ·~il)n. 

Y~drid i8 de Julio de 1378.=El Dircotor genera], Magaz. 

Direc_cion de la Cl\Ja general de Depósitos. 
Esta lIireccion h!l aoordado abrir el P8io de Jos intereses 

de dectas públicos de la D.:mda d~positndos en est.e estableci
miente, correspondientes al primcr semestre do iS78. con ar
r('¡;lo nI ól'dcn que determinó el sorteo oolebrado en i.· del 
corriente mes; y en su cünsecuencia el dia 2'~ del mismo, de 
di .. z <.le L1 tí' ail:llla ti dos do la. 'arde. se f;stisfarán los intere~8 
de la renta. pcrpétua. intrrior. com prendidos e:l Jos millares 
siguiente:: de la. nun:cracion de entrada. do les rcso-uardos dI' 
Ct'púsito: 

Dola núm, ! de sortt'o, rC5gllard('l~ númeroR 1 al 1.000. 
nOllll!1\m, 2 d·~ S':l't~n, re<;¡!unrnos números C!1.II:J1a! Gt..O'!O. 
Bola núm, :J de SMtI.!O. res¡;.nrJos uúrnc.'ú:; 11.001 eal !t.(~-X). 
Bola núm. 4 do sorteo, rC~g'u~rd(s IJÚIJlCrllS iOG.OO! 

lit ·10:.(.'00. 
B,¡lllnúm. ¡)ue sorteo,lcsguardosnúmcros";'¡j()OI ~d 'jt1.000. 
Hola nú:n, 6 de ~'orteo, resguardos nÚlnerlls W~.OOl 

~l 103.000. 
l1"jn núm. 7 do sorteo, res¡ruardos númcr()s H~.OOi 

nI H3.UCO. 
Rola núm. H de sorteo, J'esgullI'(los nl''1n~r0S 33.0(. L 01 3-1.000. 
Uola núm. 9 de sorteo, rcs¡;unrdos números U:J.OJlal u..t.,OOO. 
llüla núm. iO de sorteo, resguardos números 37.00t 

al :18.000. 
Parl evitnr t. Jda clase de dudas y f'ntorpccirnicntos, se ad

vierte que el p30'0 se hará al preaent8dor de lus rC~iu!Jrdos de 
depílsi tos prévill exhibicion de la cédula personal, y que los que 
no acudan ó. este señalamiento se sujetsrán despues á otros 
e"pccll1.lc:·. 

Madrid 18 de Julio de i878.=-El Director ¡eneral, OárI08 
Grott3, 

DireccloD general de la Deuda pública. 
Ests Dirccci~p general ha. dispuesto que por la l'osorería 

de la misma S8 satisfaga el di/l. 20 del actual, de ünoe de la 
maiinnn A .tos de la tarde, el importe do 148 lacturps de intere
ses de Deuda pública cuyos semesires, cla68 de rentfto y nume
r&cion es la quo si¡ue: 

Semestre de i.· de Jf,lio de ~87i . 
Acciones do obras públicas, primera y sc¡unda mitad, fae'. 

turas números -'71 á '':'6. 
ldem de carreteras de 3~ millones, primera y segunda ID:,. 

tad, facturas números tGl y ist. 
Material del Tesoro, primera. )' se¡unda mitad., ":ch.fftl 

números 8~1 i 883. 
Carrettras de SO millones, anualidad de 4.' d. Abril 

de i871, fa.oturas números 8tH, 36~ á :llH. 
Ideru de tm millones, nnl,.didad de t.' do AlCO!ta d~ i877. 

fac\urf\s números (Sto á 821, _ á U30 y 63' i 1$98, 

Senu,t,.e cU i.' lit Entro" l811. 
Aecic,nes de obras públicas, fo.o~a. números 360 á as. J 

008 á 3iO. ' 
¡l1em de car1"eteras de 34 miUODeiJ. ,.dora numo {le. 
Idem iel. de 80 millonG8., anoaUd'.d de t.' de Abrit da (878, 

faotufes números 188 á {9fI, tOO "¡ un. 
Madrid t8 de JuUfj de i818,-EI Secre"'rlo, SanU'ro B.~. 

llt.WtoJ.-V .' a ~ .. Bl Dirte.\or ,....tal. Maldoaado. 
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